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El señor MILLAS.-En relación con lo 
expresado por el Honorable señor Gumu­
cio, la verdad es que, descontando el fle­
te, el país obtiene más o menos treinta 
y tres centavos y medio de dólar por li­
bra de cobre. Esta es la realidad actual, 
que no corresponde a la del mercado in­
ternacional. 

Ahora bien, el Gobierno, con su pro­
yecto de ley, da la sensación de someterse, 
como una fatalidad, al hecho de que Chile 
está en una situación de déficit extra­
ordinario de divisas, y que, sujeto a esta 
desgracia, se subyuga, a su vez, a una 
segunda fatalidad, respecto de la cual no 
reacciona en ninguna forma, ya que exis­
¡tiendo este déficit, la actividad de las 
importaciones sigue sometida integral­
mente a la posibilidad de acción de los 
importadores. Esta acción se regula más 
por la práctica que por las modificacio­
nes, de los derechos de importación; y 
más que por la práctica, por el posible 
rechazo de los registros considerados co­
mo una medida extraordinaria para sa­
near, en un determinado momento, los 
problemas más delicados que puedan ocu­
rrir en el mercado; y más que por el re­
chazo de los registros por el aumento de 
los depósitos previos que se exigen para 
las importaciones. Así, el proyecto en 
debate tiene dos disposiciones caracte­
rícticas. La primera establece la posibi­
lidad de que el Banco Central rechace, 
en determinadas circunstancias, los re­
gistros de importación; la segunda, conte­
nida en el artículo 39 del proyecto de ley 
restablece en gran escala el sistema vi­
cioso de los grandes depósitos previos a 
las importaciones. De esta manera, con­
tra la opinión manifestada enfáticamente, 
en repetidas oportunidades, por los Hono­
rables colegas democratacristianos, tanto 
del Senado como de la Cámara, especial­
mente por el Honorable señor Musalem, 
se vuelve al sistema de los depósitos de 
importación, al extremo de derogar, a 
través del proyecto del Gobierno, aquella 
disposición del artículo 10 de la Ley N? 

14.999, que estableció que "suprimido el 
depósito, no podrá restablecerse con pos­
terioridad" . 

Ahora, en cambio. el Gobierno desea 
restablecer el depósito con la mayor am­
plitud. Su primer paso ha sido dado en 
este sentido, ya que ha acordado elevar 
el porcentaje de las mercaderías que es­
taban gravadas con un 5 mil por ciento 
al 10 mil por ciento; y el rubro de las 
maquinarias agrícolas que lo estaban en 
el mismo porcentaje, también al 10 mil 
por ciento. 

Ahora bien, el sistema adoptado por el 
Gobierno presenta un aspecto positivo, 
el de resolver aquel viejo problema de los 
bonos dólares que se había constituido en 
un escándalo nacional. 

Según cifras proporcionadas por el se­
ñor Ministro de Hacienda a los miembros 
de la Comisión, resulta que más o menos 
5 millones de dólares en bonos se encon­
traban disponibles, no en manos de im­
portadores directos, sino de tenedores, 
con fines de arrendamiento. 

Es sabido cómo esa suma, relativa­
mente exigua, en poder de determinadas 
personas, dio margen para que, de he­
cho, se cobrara, por concepto de arriendo 
de bonos dólares, un interés usurario 
exhorbitante. A través de este procedi­
miento y de sus ventajas para el impor­
tador directo que disponía de bonos dó­
lares, se llegó al hecho de que en la prác­
�t�i�c�~� los consumidores -la economía na­
cional, en su conjunto-tuvieran que pa­
gar a los tenedores de bonos dólares una 
especie de derecho de importación mucho 
más elevado que el que se pagaba al Es­
tado. 

La realidad es que, en el régimen an­
terior de Gobierno, el país vivió bajo el 
sistema del pago de derechos de interna­
ción, más que al Estado, a los propie­
tarios de bonos dólares. 

La distribución de los bonos dólares en 
el momento en que el Gobierno adoptó la 
resolución de que dejaran de servir como 
depósitos de importaciones, era de más 
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o menos 44 millones, de los cuales 22 es­
tarían en poder de los Bancos; y 10 mi­
llones del resto, en poder de los suscrip­
tores chilenos, de los cuales, según la 
impresión del señor Ministro, sólo la mi­
tad correspondería, aproximadamente, a 
los importadores directos. 

Considerando que en los últimos meses 
se cursaron importaciones por un valor 
de 32 y 34 millones de dólares mensuales, 
y que un porcentaje apreciable de impor­
taciones, más o menos el 50 %, no es­
taba sometida a depósitos, se puede lle­
gar a la conclusión de que en el mercado 
de importaciones era absolutamente deci­
sivo el monopolio ejercido por los tene­
dores de bonos dólares, ya que cualquier 
importador, que no fuera propietario di­
recto de ellos, tenía que recurrir a quie­
nes disponían solamente de cinco millo­
nes de dólares en bonos. En cuanto a los 
Bancos, los importadores que no están 
vinculados a sus círculos dirigentes nun­
ca obtenían de ellos bonos dólares, sino 
que se recurría a la ficción de que el Banco 
fuese sólo intermediario de otro cliente 
y exigía, como los particulares, el pago 
de intereses usurarías. 

En esta forma, señor Presidente, se ha 
llevado a cabo uno de los escándalos fi­
nancieros más escabrosos de la vida del 
país. 

Ahora, en reemplazo del anterior sis­
tema, ¿ qué es lo que se propone 'en el 
proyecto del Gobierno? En relación con 
el régimen que reemplaza el sistema de 
depósitos en bonos dólares, lo decisivo 
es la que establece su artículo 3Q• En con­
formidad con éste, "los impuestos adicio­
nales a las importaciones podrán esta­
blecerse y aplicarse en el futuro de acuer­
do can las normas legales en vigencia" 
-así dice el proyecto- "sin relación o 
sujeción al sistema de depósitos previos", 
o sea, los impuestos adicionale.s se podrán 
mantener o elevar simultáneamente con 
los depósitos previos; es decir, se podrán 
mOver con absoluta independencia, sea 
que se limiten o no los depósitos previos. 

Pero, aún más, el inciso segundo del mis­
mo artículo autoriza, en forma expresa, 
al Comité Ejecutivo del Banco Central 
para ejercitar de la manera más absoluta, 
libremente, la facultad que le confiere el 
artículo 11, inciso cuarto, del Decreto 
Supremo NQ 1.272, de 7 de septiembre 
de 1961, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones legales sobre esta ma­
teria. Es decir, no será necesario rela­
cionar los impuestos adicionales, que gra­
van las mercaderías importadas, con el 
régimen de depósito. Y por el inciso ter­
cero se llega a la derogación concreta de 
la disposición que decía: "Suprimido el 
depósito, no podrá restablecerse con pos­
terioridad". Esta era la tendencia del 
legislador: suprimir el depósito sin que 
éste se pudiera restablecer en el futuro. 
Así se llega a que los depósitos crezcan 
e incluso puedan crecer desmesurada­
mente, sin límite alguno. 

El actual Gobierno se ha pronunciado 
en la práctica por un régimen de depó­
sitos de importación. Consultado el señor 
Ministro en la Comisión de Hacienda, ex­
presó que estos depósitos de importación 
significaban, de hecho, retener aproxi­
madamente un promedio de cuarenta mi­
llones de escudos al año. La Cámara po­
drá comprender la magnitud que reviste 
esta suma, si se toma en cuenta el monto 
de los medios de pago de que dispone el 
país. Al respecto, el señor Ministro agre­
gó que como la mantención de estos de­
pósitos, los que de acuerdo con la política 
trazada por el Gobierno se prevé tengan 
esta cuantía, significará, indudablemente, 
una restricción de los medios de pago, se 
propone efectuar, simultáneamente, la 
expansión de éstos, a fin de que exista 
la fluidez correspondiente para la man­
tención de su política ;monetaria. 

N osotros consideramos que este proce­
dimiento, absolutamente innecesario para 
los intereses de la economía nacional, 
puesto que sólo tiene el propósito de re­
gular las 'importaciones, así como antes 
se regulaban por medio de los depósitos 
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de bonos dólares, significa, en la prác­
tica, someter las importaciones a un mo­
nopolio real: al de quienes disponen del 
dinero en Chile; fundamentalmente, al de 
determinados Bancos. Y serán directa­
mente estas instituciones o aquellos usu­
reros que actúan, aprovechando la in­
fluencia o las garantías de que disponen 
en los medios bancarios, los que obten­
gan todas las facilidades que hasta ahora 
han correspondido a los propietarios de 
bonos dólares. Cambian, en cierta medida, 
los usufructuarios de esta situación difí­
cil de la economía nacional; pero los be­
neficios quedan en la misma casta, quedan 
exactamente en el mismo sector que tra­
dicionalmente ha venido realizando en 
Chile pingües y desvergonzados negocios. 

Y, en tal sentido, hay ya una tradición 
en nuestro país. Más que la producción, 
más que la actividad industrial, la mejor 
inversión en Chile es la que está vincu­
lada a las actuaciones especulativas del 
comercio exterior. Las más grandes for­
tunas de Chile se han elevado en los úl­
timos años en relación con el comercio 
exterior y los bonos dólares. Y cuando al­
guien se refiere a las fortunas de los ban­
queros que formaron su capital en las 
grandes firmas textiles, no crea que ellas 
se obtuvieron con la actividad industrial 
o la producción en la rama textil, sino 
con la especulación de la importación de 
materias primas o con la presunta inter­
nación de materias primas autorizada por 
el Banco Central. Este escándalo sigue 
en pie. La cosa tremenda es que el actual 
Gobierno haya mant.enido en su proyecto 
de ley el mismo sistema, reemplazando 
sólo a los tenedores de bonos dólares por 
quienes dispongan del crédito de la gran 
banca del país. Esta es la única diferen­
cia. Y pr,ecisamente se abren las com­
puertas, a fin de que, en definitiva, sea 
el sistema de depósitos previos para la 
importación, más que ningún otro factor, 
el determinante para regular las inter­
naciones. Las importaciones pagarán en 
Chile, en la práctica, más que derechos 

de internación a beneficio fiscal, un ver­
dadero impuesto a beneficio de los ban­
queros, equivalent,e a los intereses usura­
rios que cobren por el dinero destinado a 
los depósitos previos. Nosotros expresa­
mos nuestra preocupación y protesta por 
esto. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien­
da) .-¿ Me concede una interrupción, se­
ñor Diputado? 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MILLAS.-Me gustaría mu­
cho concederla, a fin de facilitar el diá­
logo, pero no dentro de mi tiempo. Des­
graciadamente, me quedan muy pocos mi­
mltos. 

El señor PHILLIS (Vicepresidente). 
-En este momento no hay número en la 
Sala para tomar acuerdos. 

El señor MILLAS.-Lo lamento mucho, 
porque impide el diálogo y poder contes­
tar inmediatamente al señor Ministro y 
al Honorable Diputado Informante, como 
hubiera sido mi deseo. 

En cuanto a la materia en debate, el 
problema se agrava mucho más, porque 
nos encontramos ante un proyecto redac­
tado en forma apresurada y mal conce­
bido. El señor Ministro manifestó en la 
Comisión de Hacienda que el sistema que 
por él se propone, es el definitivo. Respec­
to de cada detalle del articulado no ha 
dicho que sea exaotamente el mecanismo 
perfecto, pero ha manifestado que el sis­
tema del rechazo automático por el Ban­
co Central de los registros de importa­
ción, de acuerdo con determinadas nor­
mas de libre juego liberal del mercado de 
un país, que se encuentra con un déficit 
tan tremendo de su balanza de pagos, con 
un déficit de divisas tan abrumador como 
el nuestro, es considerado por el Gobier­
no como un sistema definitivo. 

A nuestro juicio, éste es un sistema ma­
lo y funesto, que permitirá continuar en 
pie con la especulación más deleznable y 
odiosa, no sólo para los trabajadores, si­
no 'para todos los sectores vinculados a la 
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industria, a la actividad comercial hones­

ta y a la agricultura del país. 

En el Honorable Senado se introduje­

ron algunas modificaciones en el proyec­

to presentado por el Ejecutivo, con lo cual 

se le dio una nueva redacción. El Hono­

rable Diputado Informante, señor Gumu­

cio, ha manifestado que el Ejectuivo aún 

no 10 encuentra muy completo. En el de­

bate que hubo en la Comisión de Hacien­

da, así quedó demostrado. Don Hernán 

Elgueta hizo presente este hecho, y creo 

que 10 demostró, pues ninguna de sus afir­

maciones fue rebatida en forma seria. Di­

jo, en nombre de la Sociedad de Fomen­

to Fabril, que el proyecto, tal como esta­

ba redactado, se prestaba para especula­

ciones. La excepción contemplada en el in­

ciso tercero del artículo 29, en cuanto a 

la posibilidad de autorizar algunas im­

portaciones indispensables, sin el riesgo 

de que tenga que aprobarse la glosa com­

pleta del mes, no es suficiente. Tampoco 

puede negarse que la rigidez establecida 

en el proyecto puede conducir a crear si­

tuaciones de hecho favorables a determi­

nados importadores, que queden como due­

ños del mercado de algunos productos. 

Frente a este proyecto, que se basa en 

el sometimiento a las mismas condiciones 

generales aplicadas al comercio exterior 

bajo los Gobiernos anteriores, que son fu­

nestas y han fracasado, nosotros hemos 

formulado indicaciones en las que propo­

nemos el retorno total, a fin de que el 

país pueda disponer de todas sus divisas. 

Hemos planteado, además, la necesidad de 

que la importación de rubros básicos co­

mo alimentos, medicamentos y materias 

primas sea reservada al Estado. 
En cuanto al proyecto mismo, nuestra 

actitud es la de otorgar atribuciones in­

cluso a este Gobierno que no se ha intere­

sado suficientemente en esta política, que 

no la ha reivindicado, y que ha preferido 

dejar el comercio exterior en manos de 

los Bancos particulares, sujeto al sistema 

de los depósitos de importación. 
Somos partidarios de que el Gobierno 

asuma responsabilidades, de darle facul­

tades en esta materia. 
Nosotros votaremos favorablemente el 

proyecto a pesar de sus imperfecciones, al 

igual que lo ha hecho el Honorable Sena­

do. Pero, hemos formulado indicaciones 

para hacerlo más flexible. El inciso pri­

mero del artículo 29 dispone que el Ban­

co Central podrá rechazar los registros de 

importación cuando la suma total de és­

tos excediere en más de un 5 % del pro­

medio mensual de los que se hubieren 

cursado dentro de los doces meses anterio­

res. Pues bien, esos doce meses anteriores 

han sido irregulares, de crisis, o pueden 

ser anormales en la vida económica del 

país. Por esa razón, planteamos que se 

pueda efectuar dicho rechazo de acuerdo 

con las posibilidades reales de cobertura. 

Desde nuestra posición, llamamos al Go­

bierno a que asuma responsabilidades pa­

ra controlar el comercio exterior de Chile, 

a fin de que cese el escándalo que signi­

fica el actual sistema, y cuya prosecución 

el Ejecutivo autoriza con este proyecto. 

Por lo demás, nuestros gobernantes no po­

drán, de ninguna manera, expresar que 

nos hemos opuesto a entregarles faculta­

des, para que actúen en defensa de la eco­

nomía nacional en una materia tan fun­

damental para la vida del país. 
He dicho, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Co­

munista. 
El señor Ministro había solicitado la 

palabra. 
Puede hacer uso de ela Su Señoría. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha­

cienda) .-Señor Presidente, desearía ha­

blar después que lo hicieran todos los se­

ñores Diputados. Sin embargo, no quiero 

que quede flotando en la Sala una inter­

pretación incompleta de mis palabras he­

chas por el Honorable señor Millas. 

Es efectivo que para importar es nece­

sario hacer los depósitos previos en dine­

ro. Pero es importante recordar que la 

mayor parte de estos depósitos previos en 
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dinero son aquivalentes al impuesto que 
posteriormente los importadores tienen 
que pagar en la aduana. 

De tal manera que no se puede pensar 
que este sistema constituya una exacción 
adicional o implique una reducción del po­
der de compra por cuanto, en el momento 
en que deban pagarse los derechos de 
aduana, el importador retira sus depósi­
tos del Banco Central y cancela con ellos. 

Reitero, señor Presidente, que preferi­
ría formular mis observaciones una vez 
que terminaran los señores Diputados. 
Ahora quería simplemente aclarar este he­
cho, que destaqué en la Comisión y que 
fue omitido en las intervenciones escucha­
das hasta el momento. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, en 
nombre de los Diputados de estas bancas, 
formularé algunas observaciones con res­
pecto a este proyecto que nuestro partido 
apoyó en el Honorable Senado y contribu­
yó a redactar. Este proyecto que hoy tie­
ne cuatro artículos permanentes y uno 
transitorio, originalmente consultaba un 
artículo único que· autorizaba al Banco 
Central para rechazar solicitudes de im­
portación. De ese modo se salvaba una 
omisión de la legislación que regula los 
cambios internacionales. 

El primitivo artículo único autorizaba 
al Banco Central para rechazar solicitu­
des de importación, simplemente. El Ho­
norable Senado, por iniciativa de varios se­
ñores Senadores, entre ellos del Honora­
ble señor Wachholtz, en la Comisión de 
Hacienda, dio a este proyecto la estructu­
ra que tiene actualmente, porque vio en el 
Mensaje del Ejecutivo el peligro de que se 
volviera a un régimen de control de las 
importaciones mediante autorizaciones 
previas, sistema que fracasó en el pasado 
y cuya inconveniencia había quedado de 
manifiesto. En esa época además, com­
probó que la frivolidad con que se mane-

jaban estos controles previos de importa­
ción era contraria, incluso, a la moral ad­
ministrativa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Leigh, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, es 
posible que este proyecto de ley no sea per­
fecto y sólo constituya una solución for­
mal de un problema que tiene raíces más 
hondas. Pero lo importante ahora y lo que 
se pretende 'con esta iniciativa es regla­
mentar la actuación del Banco Central de 
Chile frente a los importadores que le so­
liciten las licencias correspondientes para 
operar sobre el extedor, adoptando al efec­
to las medidas que se señalan en el proyec­
to. Por ejemplo, deberá velar por que to­
dos los importadores presenten sus soli­
citudes y observar si ellas, con respecto a 
una glosa determinada, alcanzan o no un 
porcentaje de exceso que señala la misma 
ley, en cuyo caso deberá rechazarlas todas 
o proceder en la forma que reglamenta 
este cuerpo legal. 

Es decir, se trata de darle al Ejecuti­
vo una herramienta que hoy no tiene, pa­
ra que pueda controlar el uso por los par­
ticulares de la moneda extranjera, que re­
sulta insuficiente para cubrir las necesi­
dades de importación del país. Si dispu­
siéramos de las divisas indispensables, si 
las disponibilidades de moneda extranje­
ra fueren exactamente iguales a las nece­
sidades de importación, o superiores, no 
se requerirían estos preceptos legales, ni 
ninguna de las normas sobre control de 
cambio establecidas en la ley N9 5.007 y 
en la legislación que posteriormente se ha 
dictado. Hasta antes de 1932, el comercio 
exterior del país se regulaba lisa y llana­
mente por la ley de la oferta y la deman­
da dentro del mercado interno. En aque­
lla época quien quería importar, sencilla­
mente daba una orden al extranjero para 
que le remesaran la mercadería y pagaba 
con cambios que compraba en el mercado 
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libre. Fue junto con la caída de nuestra 

capacidad generadora de divisas, a raíz 

de la crisis de 1932, y, posteriormente, con 

el endémico desequilibrio de nuestra ba­

lanza de pagos, que el país ha tenido que 

estar permanentemente ideando este tipo 

de con troles· y fórmulas ,para regularizar 

las importaciones en uh mercado angus­

tiado por la insuficiencia de divisas, que 

no permite internar todos los productos 

manufacturados y las materias primas ex­

tranjeras que se necesitan. 
El Honorable señor Millas, con su elo­

cuencia característica, atacó violentamen­

te la institución de los bonos-dólares. Es­

to ya no constituye una novedad. Todo el 

mundo los ataca. El propio Gobierno los 

declaró mercadería espuria y los eliminó 

en ejercicio de sus atribuciones. Pero, en 

esta materia, creo que debemos actuar con 

absoluta frialdad y, yo diría, hasta con hi­

dalguía. 
¿ Qué fue el bOno-dólar en su época? 

Fue otra iniciativa similar a que hoy es­

tamos deba,tiendo, una "diablura" chilena, 

un recurso, tan típico nuestro, frente al 

proceso de fuga de capitales que agravaba, 

cada vez más, nuestra situación de divisas. 

Se quiso idear una iniciativa para que es­

tos capitales retornaran al país. Y este 

propósito se logró. Efectivamente, la ley 

NQ 13.305, ratificada posteriormente por 

la ley NQ 14.171, permitió al país finan­

ciar la reconstrucción de la zona afectada 

Jlor los sismos de mayo de 1960, con cargo 

a la tributación y a los recargos estableci­

dos respecto a estos bonos-dólares. 

Por lo tanto, los bonos-dólares no fue­

ron como dijo el Honorable señor Millas, 

un "escándalo financiero" -esas fueron 

sus palabras textuales- sino una institu­

ción "recursista", establecida por una ley 

y ratificada por otra, como ya lo he seña­

lado. Pudo haber sido un error o un re­

curso -repito-, pero no fue un escán­

dalo ni mucho menos se atrajeron capita­

les y se inspiró confianza con este elemen­

to bono-dólar, que jugó un rol importan­

te dentro de todo un sistema que, eviden-

temen te, hizo crisis cuando se alzaron los 

controles económicos y financieros de 

nuestro .país, y también por la liberaliza­

ción de nuestro comercio exterior. Dicho 

sistema hizo crisis y fracasó; ·pero no fue 

un escándalo financiero; tal vez, sólo un 

recurso efectista e insuficiente. Podremos 

tener muchos defectos, pero no somos una 

gavilla de bandidos. El sistema ha sido 

eliminado. El país y el Congreso están 

satisfechos con la medida adoptada por 

este Gobierno, porque el procedimiento 

de los Ibonos-dólares estaba demostrando 

deficiencias superiores a las ventajas que 

tuvo o pudo tener. 

Pero, como muy bien lo dijo el Honora­

ble señor Millas, el importador saldrá de 

las manos de los tenedores de los bonos­

dólares para caer, simplemente, en las ga­

rras de los usureros o de una institución 

bancaria. En Chile decir institución ban­

caria es casi lo mismo que hablar de usu­

reros, porque prestar dinero a más del 30 

por ciento de interés no es normal en nin­

gún país de economía sana. Estos depósi­

tos previos de importación que reempla­

zan al anterior sistema, obligarán a la ma­

yoría de los importadores a recurrir a los 

particulares que tengan dinero en efecti­

vo, o a los bancos, para que les otorguen 

préstamos. 

Como alcanzó a insinuar el señor Mi­

nistro de Hacienda, estos depósitos de im­

portación han tenido que establecerse co­

mo una valla más, como un control más 

para impedir que en nuestro país todos 

se dediquen a importar y para que esta 

actividad se desarrolle con seriedad. De 

manera que para darle seriedad a la fun­

ción del importador, para responsabilizar 

pecuniariamente a quienes se dediquen a 

esta actividad, para limitar el número de 

los importadores, es que se han estableci­

do estas barreras, estas trabas, estos de­

pósitos de importación. 
Por eso, nuestro Partido estima que es­

ta no es la solución definitiva. No pode­

mos hacernos, y no nos hacemos ninguna 



478 CAMARA DE DIPUTADOS 

ilusión respecto a que esta medida sea la 
panacea que algunos piensan, incluso el 
Gobierno entre ellos. Nosotros considera­
mos que no estamos sino dando una herra­
mienta legal que faltaba. Sabemos que el 
fondo de la cuestión es el desequilibrio 
endémico de nuestra Balanza de Pagos. Y 
sólo se podrá dar esta clase de soluciones 
mientras no seamos capaces de generar 
mayor cantidad de divisas que las que 
hoy producimos, mientras no estimulemos 
aquellas actividades industriales nobles, 
dirigidas a la exportación. Como se dijo 
en el informe que sobre la Hacienda Públi­
ca rindió el señor Ministro de Hacienda 
ante la Comisión Mixta de Presupuestos, 
la petroquímica, la celulosa, el hierro y el 
nuevo cambio en el régimen legal de la 
industria cuprera son los cuatro pilares 
sobre los cuales en el futuro va a descan­
sar, presumiblemente, la ya pesada carga 
que representa el desequilibrio negativo 
de nuestra balanza de pagos, que asfixia 
al país y que le impide expandirse y cre­
cer. 

El Partido Radical votará favorable­
mente este proyecto a conciencia de que es 
una herramienta legal limitada, convenci­
do de que lo que está por venir es algo 
más profundo y de mayor incidencia en 
nuestras estructuras económicas y finan­
cieras, 'porque de otra manera la futura 
ley no habrá sido sino otro de los tantos 
expedientes a que siempre nuestro país de­
he recurrir con miras a salvar o a paliar 
una situación por un mes, por dos años; en 
fin, siempre por un tiempo limitado. 

Hacemos votos .por que el Gobierno de 
la N ación, cumpliendo con los propósitos 
que ha reseñado el señor Ministro de Ha­
cienda en las Comisiones Mixtas de Pre­
supuestos nos envíe las iniciativas de ley 
encaminadas a modificar fundamental­
mente la estructura de nuestro comercio 
exterior, de modo de impulsar la produc­
ción de divisas que el país necesita para 
poder desarrollarse y expandirse económi­
camente en la forma que todos deseamos; 
con el fin de que las generaciones futuras, 

las que hoy son Ulnos o que todavía no 
nacen, tengan un mejor horizonte y la po­
sibilidad de vivir en un país menos angus­
tiado, menos dolorido y menos estrecho. 

Nada más. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Concedo una inte­

rrupción al Honorable señor Barra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega Carlos Altamirano 
fijó la posición del Partido Socialista 
frente a este problema, indudablemente 
de alta trascendencia para las finanzas y 
la economía del país. 

Por lo general, hay algunos detalles que, 
'siendo en apariencia poco importantes, 
. permiten que se vayan creando situacio­
nes de privilegio para algunas personas, 
que después se transforman en un abuso 
y en un procedimiento para enriquecerse 
en forma ilícita. En cuanto a las opera­
ciones que hace el Banco Central, he reci­
bido una información que, en el caso de 
que fuera equivocada, el señor Ministro de 
Hacienda, aquí presente, podría rectifi­
carla. En el último tiempo, en el país ya 
nada de lo que se fabrica lleva el nombre 
de nacional, todo tiene una marca extran­
jera: las camisas, los calcetines, los cal­
zoncillos, la ropa en general. La infor­
mación que tengo se refiere a que las in­
dustrias dedicadas a la elaboración de es­
tos artículos con nombres extranjeros, 
pagan un derecho llamado "royalty", el 
cual, según mi conocimiento, se paga en 
moneda dura y representa, en el mercado 
internacional, entre un 1 % y un 8 'J, del 
valor de costo de la mercadería. Es decir, 
estos ciudadanos firman un contrato, por 
ejemplo, con una industria norteamerica­
na para ponerle su nombre o marca a una 
camisa de hombre -pero en su fabrica­
ción se emplea mano de obra, tela y ma­
teria prima nacional-, y ellos, a su vez, 
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pagan este derecho llamado "royalty". 

Por lo general, estos caballeros no proce­

den con la corrección que sería de desear, 

pues como tienen un margen entre el uno 

y el ocho por ciento del monto de ese de­

recho, obtienen del Banco Central, por 

medio de contratos arreglados a su mane­

ra, la posibilidad de que aparezcan pa­

gando a estas firmas extranjeras el siete 

o el ocho por ciento, pero en el fondo lo 

que sucede es que estas firmas extranje­

ras sólo reciben el cuatro por ciento y la 

diferencia la depositan en los bancos ex­

tranjeros a nombre de la firma que les ha 

pagado o ha obtenido las divisas corres­

pondientes del Banco Central para pagar 

el derecho "royal:ty". Esto se está haoien­

do común. Esta información no la he ob­

tenido como técnico en problemas finan­

cieros, pues no lo soy; soy un hombre co­

mún. Resulta que el comerciante chileno 

honesto tiene que transformarse en pillo 

por obligación, porqu,e si él ofrece a un 

cliente, a los chilenos, una camisa fabrica­

da en el país, que no lleva ningún nombre 

extranjero en EQ 14, la gente no la com­

pra -dicen e11os- porque en otra tien­

da encuentran una camisa con una marca 

extranjera, que es idéntica a la anterior, 

hecha de la misma tela, el mismo corte 

y con las mismas características, pero que 

el cliente cree que es de mejor calidad por­

que lleva una marca extranjera; y no es 

así. 
Hace algún tiempo, denuncié a otros 

pillos que hay en Chile, que se burlan del 

Ministerio de Economía, Fomento y Re­

eonstrucción, porque nadie les ha puesto 

la mano encima. Me refiero a las indus­

trias que trabajan la lana. Fabrican te­

las con 70 ó 100 características diferen­

tes, pero el material es el mismo; lo úni­

co que cambia es el dibujo. El hecho de 

cambiarlas significa la agregación de EQ 

10 ó 15 por metro sobre el costo, en cir­

cunstancias que esa tela tiene el mismo 

peso, es del mismo material y en su fa­

bricación se ha empleado la misma mano 

de obra. 

El Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción dictó un decreto supremo 

en el que se establecía el control de las 

industrias que alzaran el precio de las te­

las por el hecho de cambiar sólo el dibujo 

de ellas. Pero tengo la impresión de que 

en esa Cartera no hay un solo técnico 

textil que entienda bien el problema, que 

sea capaz de investigarlo y de poner las 

cosas en su lugar. De tal manera que se 

dictó ese decreto tal vez sólo para sentir 

la satisfacción de contar con un control; 

pero, en el hecho no hay ninguno y la 

prueba está en que los dueños de todas es­

tas industrias que trabajan la lana o el 

algodón, son industriales que han hecho 

fabulosas fortunas en el país, benefacto­

res algunos del actual Gobierno, según las 

declaraciones que han hecho a la prensa, 

y concurrentes al besamanos del grupo de 

hombres responsables de Gobierno. Ellos 

se han hecho ricos por ese procedimiento, 

son los que han inventado la historia de 

las marcas extranjeras, y no le pegan a 

los artículos la etiqueta "fabricado en Chi­

le". No. Contratan con una empresa nor­

teamericana, inglesa o de Alemania Occi­

dental, el derecho de ponerle su nombre 

y su marca a una tela fabricada en el 

país. Así estafan al consumidor y, al 

mismo tiempo, evaden el impuesto que, le­

gítimamente, correspondería percibir al 

Estado. 

Como me inquieta este sistema de pago 

"royalty", pido al señor Presidente que, 

en el momento oportuno, recabe el asenti­

miento de la Honorable Cámara para en­

viar un oficio al señor Ministro de Ha­

cienda, con el objeto de solicitarle tenga 

la bondad de remitirnos, ojalá, en un pla­

zo breve, todas las disposiciones que ac­

tualmente existan para controlar este sis­

tema de salida de divisas, de moneda du­

ra, que tanta falta nos hace. 

En el caso que estas disposiciones no 

existieran, tengo entendido que los téc­

!1:COS del actual Gobierno tomarán algu­

na iniciativa al respecto, porque no sería 
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lógico que nos vinieran a decir que no hay 
ningún procedimiento que pueda aplicar­
se sobre el particular. Personalmente, creo 
posible encontrar alguna fórmula que per­
mita evitar esta salida, mediante este 
subterfugio, de moneda dura de nuestro 
país. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Cuando haya quórum en la Sala, la Me­
sa solicitará su asentimiento para proce­
der en la forma indicada por Su Señoría. 

El señor GARCIA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Millas, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente) . 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el señor Ministro de Hacienda ha formu­
lado un comentario en relación con la ob­
servación que hice sobre los alcances que 
tiene, Ipara los medios de pago del país, 
el hecho de que se dedique aproximada­
mente un promedio de 40 millones de es­
cudos al año a depósitos de importación. 

El señor Ministro ha seña:lado que es­
tos depósitos de importa.ción correspon­
derán alproximadamente a 10 que después 
deberá enterarse por los importadores y. 
que, por lo tanto, este dinero, que está mo­
mentáneamente esterilizado, luego será 
dedicado a esos fines. 

Los términos en que está redactado por 
el Gobierno, ----iporque el artkulo 39 del 
proyecto que estamos considerando tuvo 
su origen en una indicación del propio ss­
ñor Ministro-, permiten concluir que su 
monto será superior. Indudablemente que 
la autorización que se concede deja abier­
ta esta posibilidad. 

Pero, dejando esto al margen, señor 
Presidente, ya que en este sentido no fue­
ron justas las expresiones del señor Mi­
nistro de Hacienda, en todo .caso, el pro­
blema está en si estos depósitos, que co­
rresponden al monto que debe ser entera­
do después por el importador, deben per­
manecer esterilizados durante un tiempo. 
En relación con esta esterilización, no s610 

se produce el problema técnico a que ya 
me he referido, sino el de la restricción de 
los medios de ¡pago. El señor Ministro de 
Hacienda, en la Comisión, nos tranquilizó 
al respecto, diciendo que el Gobierno tenía 
estudiado el problema en toda su comple­
jidad y se había preocupado de que, en 
caso de crearse tal restricción, se produ­
jera, a la vez, la corres.pondiente expan­
sión, a fin de que la poJítica monetaria 
del Gobierno, ex.puesta por él ante la Co­
misión Mixta de Presupuestos, pudiera 
desarrollarse en forma normal. 

Pero, fuera de éste, se presentan otros. 
problemas, por ejemplo, el de la esterili­
zación del dinero durante el tiempo que 
permanece depositado, como requisito pa­
ra poder tramitar los registros de impor­
taciones. Esos dineros devengan intere­
ses, que no se entregan a los importado­
res, ni van a arcas fiscales, sino que bene­
fician a la banca, que es la que dispone 
del dinero en Chile, y en forma concreta 
y espe.cial, a determinada banca. Por otra 
parte, quienes conocen este tipo de opera­
ciones y están familiarizados con ellas 
han denunciado que, en la práctica, este 
sistema ya comienza a dar lugar a que, 
de hecho, se someta a los importadores al 
monopolio de quienes disponen del dinero 
-así como antes estaban somet.idos al de 
los propietarios de los bonos-dólares- y, 
por 10 tanto, posibilita la obtención de uti­
lidades usurarias. Esto es lo grave. 

Según la política trazada por el Gobier­
no, para regular las importaciones no se 
considerará un presupuesto de importa­
ciones acorde con las necesidades nacio­
nales. Se procederá por "tincada", de 
acuerdo con una práctica defectuosa, ate­
niéndose a cuál fue el promedio de las 
importaciones en el último año, a pesar 
de que, como señalé en mi intervención 
anterior, los dos últimos fueron años de 
crisis para el comercio exterior chileno. 
Se autorizarán las importaciones en la 
medida en que no excedan del 5% del ~pro­
medio mensual de los registros cursados 
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en los últimos doce meses. O sea, de he­
cho, se actuará sin haber confeccionado 
un presupuesto de nuestras neces,idarles 
de importación, sin ningún criterio técni­
co que considere las necesidades del país. 
El que se efectúen o no las imlportaciones 
10 determinará, en última instancia, sólo 
el hecho de que se disponga o no se dis­
ponga de dinero para efectuar los depó­
sHos. 

Es cierto que, indirectamente, el Go­
bierno ejercerá algún control, a través de 
las modificaiCÍones que introduzca en los 
impuestos adicionales. Es efectivo que po­
drá establecer que determinadas importa~ 
ciones sean objeto de la obligación o gel 
requisito de un depósito ascendente a un 
porcentaje superior. Pero, en definitiva, 
lo decisivo será que el importador pueda 
o no disponer del dinero, de ,los recursos, 
a fin de efectuar los depósitos. Esta es la 
continuación del sistema anterior. 

A esto es a .lo que me he referÍdo, rela­
cionándolo con los intereses que, como 
consecuencia de tales depósitos, se obten­
drán por un dinero que no cumplirá nin­
guna misión sana en nuestro desenvolvi­
miento económi.co. En esta forma, un país 
con déficit de divisas sólo podrá regular 
indirectamente las importaciones, sobre 
la base de ,permitir efectuarlas a quienes 
tengan grandes recursos, a quienes estén 
vinculados con el monopolio del dinero. 
Sobre esta base se obtendrán utilidades 
que nosotros calificamos de ilícitas. 

Esta es la aclaración que deseaba hacer. 
Agradezco al Honorable colega señor Gar­
cía la interrupción que se ha servido con­
cederme. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Garda. 

El señor GARCIA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene .la palabra Su Señoría. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, el objetivo fundamental del proyec­
to de ley que estamos analizando es facul­
tar al Comité Ejecutivo del Banco Central 
de Chile para rechazar registros de im­
portación, facultad de la cual hasta ahora 
ha carecido. 

En segundo término, el proyecto facul­
ta al Ejecutivo para establecer los siste­
mas de depósitos previos y de impuestos 
adicionales a las importaciones, sin que 
deba existir una necesaria correlatividad 
entre la baja del depósito y el alza del im­
puesto, o viceversa. 

Esta iniciativa legal deriva de la deci­
sión adoptada por el Gobierno de modifi­
car el antiguo sistema de depósitos de bo­
nos-dólares o pagarés-dólares para ampa­
rar las importaciones. Como lo señaló el 
señor Ministro de Hacienda en la Comi­
sión del ramo de la Honorable Cámara, 
ese régimen tenía algunas ventajas y al­
gunas desventajas. El actual Gobierno re­
solvió suprimirlo y sustituirlo por otro, 
según el cual los importadores deben cons­
tituir cauciones en dinero efectivo p'ara 
efectuar las importaciones. 

En realidad, el Ejecutivo ha tenido dis­
tintas posiciones frente a este problema. 
En primer lugar, suprimió los bonos-dó­
lares, cumpliendo con el criterio expuesto 
reiteradamente por el Presidente de la 
República mientras fue Senador y duran­
te su campaña electoral. 

Luego, como consecuencia de las deri­
vaciones que esta medida trajo consigo, 
envió al Senado un proyecto de ley que, 
aun cuando en su exordio decía no preten­
derlo, en la práctica establecía el sistema 
de las "previas" o autorizaciones para 
importar, pues facultaba al Banco Central 
para rechazar, de manera omnímoda, sin 
regulación de ninguna especie, uno o más 
registros de importación. 

En seguida, ante la posición renuente 
del Senado para aprobar esa iniciativa, el 
Gobierno la complementó adicionándola 
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con diversos preceptos que constituyen el 
cuerpo del proyecto que hoy analizamos 
y en virtud de los cuales el Comité Ejecu­
vo del Banco Central queda facultado pa­
ra rechazar registros de importación, 
siempre y cuando se cumplan ciertos re­
quisitos de carácter objetivo y porcentual, 
indicados en su articulado. 

Sin embargo, en la propia Comisión de 
Hacienda, el Honorable señor Gumucio, 
Diputado informante del proyecto, presen­
tó una indicación que nuevamente modifi­
caba el sistema. Según ella, los miembros 
del Comité Ejecutivo del Banco Central 
no quedarían sujetos a la norma objetiva 
y porcentual de calcular los volúmenes me­
dios de importación de los 12 meses ante­
riores, sino que, de modo subjetivo, po­
drían rechazar los registros de importa­
ción cuando, en su concepto, las cobertu­
ras de que dispusiera el país no fueran su­
ficientes para abastecer los requerimien­
tos de los importadores. 

Estos sucesivos y continuos cambios de 
frente demuestran que, por desgracia, 
frente a un problema tan trascendental 
como el que nos ocupa, el Gobierno sólo 
tenía un concepto claro y definido: supri­
mir los bonos-dólares, pero ignoraba las 
secuelas que esto originaría y no tenía 
una senda precisa para enervar las con­
secuencias nefastas que podrían derivar­
se de la enmienda del sistema anterior. 

Así es como, en el informe de la Comi­
sión de Hacienda del Honorable Senado, 
se deja testimonio de que, en un período 
normal, las solicitudes de importación as­
cienden, aproximadamente, a 30 millones 
de dólares mensuales. En cambio, en el 
lapso que va desde el 17 al 25 de noviem­
bre último, esto es, en los. 8 días inmedia­
tamente siguientes a la supresión de los 
bonos-dólares, se solicitaron registros de 
importación por un valor CIF total de 
18.379.322,30 dólares. Es decir, ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Hurtado, don Patricio, le 
solicita una interrupción. 

El señor ELUCHANS.-Con cargo al 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano, 
si lo tuviera, se la concedería con. todo 
agrado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-,Como no hay quórum en la Sala para 
tomar acuerdos, la interrupción tendría 
que ser concedida con cargo al tiempo del 
Comité Conservador Unido. 

El señor ELUCHANS.-En tal caso, 
lamento no poder acceder a la petición 
del señor Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ELUCHANS.-Decía, señor 
Presidente, que inmediatamente después 
de suprimidos los bonos dólares como ele­
mentos para caucionar las importaciones, 
se produjo una alza notable de los regis­
tros en el Banco Central de Chile. Esto no 
debió ser algo imprevisible para el Supre­
mo Gobierno, porque era obvio que duran­
te la vigencia del sistema anterior, con 
todos sus defectos, había habido una re­
gulación cuantitativa muy severa del vo­
lumen de las importaciones. 

Otra consecuencia grave que trajo la 
alteración del sistema fue la acumulación 
de dinero efectivo en el Banco Central de 
Chile por concepto de caución de las in­
ternaciones. 

El nuevo sistema propuesto por el Su­
premo Gobierno ~os Diputados conserva­
dores lo votamos favorablemente en la 
Comisión de Hacienda y lo aprobaremos 
también en la Sala, sin perjuicio de dejar 
constancia de nuestras reservas acerca de 
sus bondades. 

Por de pronto, se ha condenado, y con 
razón, el sistema de los bonos-dólares, por 
las especulaciones y usuras a que podÍa 
dar origen. Sin embargo, nada se dice ni 
se resuelve respecto de la libre usura que 
podrán hacer quienes dispongan de dine­
ro para facilitarlo a los importadores con 
el fin de que caucionen sus internaciones 
desde el exterior. El mercado negro del 
dinero ya está funcionando. Lo saben los 
importadores. Lo saben la industria y el 
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comercio. En consecuencia, no se logrará 
el saneamiento moral que se buscaba con 
la supresión de los bonos-dólares. Una 
parte, aunque mínima, de los tenedores 
de éstos, usufructuaba, al margen de la 
ley y de la ética, intereses usurarios. Aho­
ra esto se centuplicará, porque el dinero 
que requieran los importadores sólo po­
drán facilitarlo quienes dislpongan de él. 
Así, en nuestro país, el mejor negocio se­
rá tener dinero efectivo, manejarlo clan­
destinamente, con piratería, sin pagar 
impuestos de ninguna especie, en forma 
anónima, deshaciendo inversiones, produ­
ciendo incluso baja de los valores bursá­
tiles, enajenando propiedades. Lo más lu­
crativo será manejar dinero y prestarlo 
usurariamente para transformarlo en 
caución en el Banco Central. 

En s·eguida, es un hecho cierto que hay 
succi.ón del dinero circulante, tanto del sis­
tema bancario como del sistema extraban­
cario. En la Comisión, el señor Ministro de 
Hacienda nos expresó que él estimaba que 
el dinero empozado en el Banco Central, 
por concepto de depósitos previos, ascen­
día, hace alrededor de cinco días, a siete 
millones de escudos. Estos siete mi110nes 
de escudos. evidentemente, se están res­
tando a la actividad económica nacional. 
Nos agregó que, como paliativo, el Banco 
Central rebajó el encaje bancario del 54 al 
46 0/0, 10 cual implica una mayor holgura 
en las colocaciones. Sin embargo, esto no 
es del todo efectivo, como el señor Minis­
tro lo sabe, porque muchos bancos -la 
mayoría de e11os- ya habían ocupado su 
cuota de esta holgura que se les pretende 
dar. La rebaja del encaje, simplemente, 
impide el redescuento de la banca privada 
en el Banco Central. Sólo algunos bancos 
-los menos- podrán usar los nuevos 
márgenes. De consiguiente, esta medida 
paliativa, sumada al aumento del 2% de 
las colocaciones, tradicional en nuestro 
país, a causa del proceso inflacionista, en 
nada remediará las nefastas consecuencias 
de la substracción del dinero circulante 

provocada por el nuevo sistema de inter­
naciones. 

Comprendemos que el Ejecutivo quiera 
establecer un control de las importaciones. 
Sabemos que en nuestra balanza de pagos 
existe un grave desequilibrio, el cual, en 
nuestra opinión, tiene causas muy dar¡:¡s: 
la desconfianza y la inestabilidad. Cuan­
do la moneda de un país se envilece y 
pierde su poder adquisitivo, todos los que 
tienen dinero corren presurosos a presio­
nar la balanza de pagos, sea para adqui­
rir clandestinamente moneda extranjera, 
sea para hacerse de mercaderías repre­
sentativas de valores extranjeros, a tra­
vés del sistema legal de internaciones. En 
todos los pueblos de la tierra, en la medi­
da en que la moneda nacional pierde su 
valor y carece de estabilidad, surge una 
presión desmesurada sobrre la balanza de 
pagos. Será absolutamente imposible re­
solver el desequilibrio de nuestro comer­
cio exterior mientras no haya estabilidad, 
mientras no se detenga la inflación, mien· 
tras los poseedores de capital enChile no 
tengan la seguridad de que nuestro di­
nero tiene una relación constante con el 
dinero ,extranj ero o con aa mercadería 
procedente del exterior. 

Cuando hay inestabilidad y la moneda 
se debilita, existe una presión incesante 
sobre la balanza de pagos y, por consi­
guiente, se produce desequilibrio en nues­
tro comercio exterior. 

Esto está íntimamente unido con el pro­
blema vital de nuestra economía: tenemos 
que aumentar la productividad, es decir, 
debemos intensificar el ritmo de produc­
ción nacional y, al mismo tiempo, crear 
paralelamente -como los conservadores 
lo hemos manifestado reiteradamente­
un mayor poder de consumo por parte de 
los trabajadores. Para lograrlo, nosotros 
somos partidarios del alza de los sueldos 
y salarios, siempre y cuando estos aumen­
tos no creen un poder artificial de 'Compra 
en el sector de obreros y empleados, sin el 
debido respaldo en un correlativo aumen-



484 CAMARA DE DIPUTADOS 

to del pod,er de oferta, porque esto cons­
tituye un artificio que envilece la moneda, 
la desmejora y hace subir los precios. 

Por el contrario, nosotros alentamos el 
aumento de la producción, lo hacemos fun­
damentalmente para crear un mayor con­
sumo de parte de los sectores que viven 
de sueldos y salarios, y para que ellos pue­
dan mejorar efectivamente su capacidad 
adquisitiva, teniendo la 'Contrapartida de 
un gran poder de oferta nacional, por el 
incremento de la producción. 

La cuestión tradicional del estrangula­
miento de nuestro comercio sólo puede re­
solverse, en nuestro concepto, si se adop­
tan algunas medidas fundamentales. En 
primer término, tenemos que aumentar 
nuestras exportaciones. El señor Minis­
tro de Hacienda, en su exposición sobre la 
Hacienda Pública, dijo con razón -y nos­
otros adherimos a sus palabras- que en 
10spró'Ximos años debe presumirse un 
aumento notorio de nuestras exportacio­
nes, principalmente en los rubros de co­
bre, petroquímka, fierro, celulosa, etc. 

Es efectivo que el monto de algunas de 
nuestras exportaciones industriales ha ba­
jado en les últimos años; pero, lo que nO 
se dice y debe recordarse es que esta ba­
ja se debe esencialmente al aumento del 
consumo interno, como ocurre, por ejem­
plo cOn el fierro, cuyo consumo interno se 
ha duplicado durante los últimos años, y 
por lo tanto, no es posible mantener los vo­
lúmenes de exportación que había antes. 
Lo mismo ocurre con la celulosa, cuya pro­
ducción se tripli·cará a partir del próximo 
año, lo cual resolverá en gran medida el 
problema que ahora existe en torno a la 
producción de celulosa nacional. 

Pero este descenso de las exportaciones 
no es un mal índice, si se toman las pro­
videncias del caso para estimular y au­
mentar la producción industrial. 

En cons,ecuencia, la disminución tran­
sitoria de ciertos rubros de exportación 
industrial, surgida como secuela del au­
mento del consumo interno, con el aumen­
to consiguiente de la producción indus-

trial, como ha sucedido en el país durante 
los años de la administración del señor 
Alessandri, unida a ciertas medidas de fo­
mento de las exportaciones, son índices 
promisorios. 

Por estas razones, nosotros ,:miramos 
con optimismo la posibilidad de duplicar 
el Activo de nuestra Balanza Comercial en 
los próximos seis años, como lo ha anun­
ciado el Gobierno del Excelentísimo señor 
Frei. 

Por otra parte, estamos de acuerdo con 
la urgente necesidad de que €l Gobierno y 
el pueblo de Chile, en defensa del interés 
nacional, luchen por modificar los tér­
minos de intercambio. Esto €S algo absolu­
tamente claro y verdadero, porque mien­
tras los grandes países manufactureros 
elevan los precios de sus mercancías, los 
países monoproductores, como Chile, y los 
biproductores, que extraen sus riquezas 
naturales y las exportan de modo empíri­
co, tienen que mantener prácticamente es­
tabilizados sus precios a través de los 
años. Por eso, creemos indispensable lu­
char para mejorar los precios de los pro­
ductos chilenos en el mercado mundial. 

En la Comisión Mixta de Presupuesto 
interrogué al señor Ministro de Hacienda 
acerca de la política de nuestro país res­
pecto de las exportaciones de cobr€ y le 
planteé el problema relativo a la notoria 
diferencia que existe entre el precio del 
cobre en el mercado de Londres y el pre­
cio de! mismo metal en el mercado nor­
teamericano. 

En nuestro Presupuesto para 1965 se 
estima el ingreso proveniente del impues­
to al cobre fijando un precio de 33,5 cen­
tavos de dólar la libra, sobre la base de 
considerar, además" 1,5 centavos por con­
cepto de fletes. En esta forma resulta un 
precio promedio de 35 c,entavos de dólar, 
la libra, en el mercado mundial. 

Sabemos positivamente que, en el mer­
cado europeo, el cobre tiene un precio su­
perior; pero sabemos también que se tra­
ta de un mercado pequeño y que muchas 
veces es de especulación. No obstante, de 
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todas maneras era absolutamente indis­
pensable -y sigue siéndolo- que ante es­
ta alza del mercado mundial del cobre, por 
10 menos en el área esterlina, al asumir el 
Gobierno, el Excelentísimos señor Freí, 
prcisara la política por seguir can relación 
a esta materia. 

E señor Ministro de Hacienda se excu­
só de manifestar su opinión, dedarando, 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública explicaría al país su política fren­
te al cobre. 

N osotros tenemos confianza en que, con 
mesura y criterio nacional, se adoptarán 
de un modo efectivo las medidas para que 
la colocación del cobre chileno en el mer­
cado mundial signifique un incremento 
real en nuestra balanza comercial. 

Señor Presidente, aparte del aumento 
de las exportaciones y de la lucha por me­
jorar los términos del intercambio, cree­
mos que deben adoptarse dos medidas más, 
para mejorar la situación de nuestro co­
mercio exterior. 

La primera de ellas es el uso del crédi­
to exterior. Nosotros no somos contrarios' 
al empleo del crédito exterior. Se habla del 
endeudamiento que produce su utilización, 
y se rasgan vestiduras por ello, pero lo 
ceirto es que no existe un solo país en el 
mundo que no haya desarrollado su eco­
nomíaa base del crédito exterior. Así lo 
han hecho, par ejemplo, los Estados Uni­
dos de Norteamérica, que, después de con­
seguida su independ,encia, crearon su 
grandeza económica con la ayuda de Fran­
cia y posteriormente de Inglaterra. Los 
países devastados por la última guerra no 
habrían podido surgir de nuevo si no es 
por el Plan Marsha11. Rusia obtuvo en un 
período aportes y capitales franceses, y 
al final del siglo pasado y a comienzos del 
presente, obtuvo asimismo cantidades ex­
traordinarias de nuevos capitales, que 
constituyeron la base de la empresa in­
dustrial soviética, unidos a otras medidas 
adoptadas con posterioridad y, especial­
mente, a la ayuda de los aliados durante la 
última guerra. 

N o hay en la historia económica del 
mundo una sola economía nacional que 
no haya forjado su grandeza sobre la base 
de la solidaridad internacional y de la 
ayuda exterior. Evidentemente, todo tiene 
un límite; y al igual que las personas y 
empresarios no pueden endeudarse más 
allá de su capacidad de pago, las naciones 
tienen también una valla, en su endeuda­
miento can el exterior, que les señala el 
sentido común. 

Señor Presidente, el desequilibrio extra­
ordinario de nuestra balanza de pagos 
muchas veces se produce, no porque los 
problemas no se resuelven, sino porque 
están en vías de solucionarse, como hoy, en 
que precisamente existe presión de parte 
,l~ la industria, por traer maquinarias y 
materias primas, y en que, además, hay 
demanda de productos internos, que en 
muchas ocasiones enerva la exportación. 
No obstante que todo esto, muchas veces 
suele mostrarse como un índice de deterio­
ro, creemos que ello es justamente un ín­
dice de progreso y de rectificación econó­
micos. 

Estamos ciertos de que la política de en­
deudamiento seguida en los últimos años 
y la que ha anunciado el actual Gobierno 
se concilian con la capacidad de pago del 
l)aÍs, y s,e encuadran dentro de los térmi­
nos del informe que evacuó el propio Co­
mité ad hoc de la Alianza para el Progre­
so que evaluó el Plan Decenal de Desarro­
llo de la CORFO. Por consiguiente, no te­
memos a este endeudamiento, siempre que 
se haga uso de él con prudencia y cautela y 
que los empréstitos se inviertan, cOmo no 
puede menos de hacerse, en los fines para 
los que son convenientes. 

Por último, señor Presidente, la cuar­
ta medida absolutamente imprescindible 
para el robustecimiento de nuestra posi­
ción económica internacional es la crea­
ción efectiva de un mercado común latinO­
americano. En los primeros tiempos de 
aplicación del Tratado de Montevideo, a 
través de la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio, Chile no ha obtenido 
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ventajas palpables, y, por el contrario, 
existe una especie de retracción en mu­
chos sectores industriales y agrícolas chi­
lenos frente a la posibilidad de integra­
ción económica latinoamericana. Esta ac­
titud, en mi opinión, constituye un grave 
error. 

Es posible que, en los primeros tiem­
pos, nuestro país sufra un desplazamiento, 
especialmente frente a economías más 
fuertes como la mexicana y brasileña; pe­
ro, a la postre, si el Area de Libre Co­
mercio funciona y el Mercado Común se 
integra, la capacidad del industrial, del 
productor y del trabajador chilenos hará 
que nuestros productos encuentren el mer­
caelo que necesitan. 

El problema esencial de nuestro país es 
la falta de mercado. En efú:;to, nos hace 
falta tener más consumidores, y no. sólo 
un mercado con chilenos con buena renta, 
ya que ni siquiera con eso resolvemos la 
cuestión. Cuantitativamente hablando, 
necesitamos de compradores de los pro­
ductos de la industria, puesto que sería 
absolutamente imposible instalar en nues­
tro país industrias como la de los produc­
tos plásticos o de la química pesada, si no 
contamos con un Mercado Común. De ahí 
que, superado el primer tramo del Area 
de Libre Comercio y cumplida la primera 
etapa del Tratado de Montevid€o, es indis­
pensable que el Gobi€rno luche por la in­
tegració11 latinoamericana, no sólo en lo 
económico, sino también en lo político. 

SeñOr Presidente, presentaremos algu­
nas indicaciones al proyecto de ley en de­
bate. 

Hoy día, la Sociedad de Fomento Fa­
bril, bajo el epígrafe "Control de las Im­
portaciones", entre otros conceptos, emi­
te el siguiente, con relación al proyecto de 
ley que estamos analizando: "Estas dis­
posiciones impedirán una racional distri­
bución de los escasos recursos del país en 
moneda extranjera, y dejarán a las acti­
vidades de la producción en una situación 
de absoluta inseguridad con respecto a sus 
abastecimientos futuros más esenciales". 

N osotros no deseamos que pueda for­
mularse un cargo de esta naturaleza. Por 
eso hemos formulado una indicación que 
expresa 10 siguiente: "Sin perjuicio de lo 
establecido en este artículo, ... " -nos re-
ferimos al artículo 29- " ... el Comité 
Ejecutivo podrá dictar normas generales 
respecto a los registros de importaciones 
y de coberturas, a fin de otorgar priori­
dad a las importaciones de materias pri­
mas y elementos indispensables para las 
actividades productoras del país, dentro 
de las efectivas necesidades de éste". 

Además, señor Presidente, hemos pre­
sentado otras indicaciones, que por la pre­
mura del tiempo seguramente no podré 
explicar. 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Quedan exactamente siete minutos a Su 
Señoría. 

El séñor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, hemos presentado otra indicación 
destinada a obtener que todas las resolu­
ciones d€ carácter general que dicte el Co­
mité Ejecutivo del Banco Central de Chi­
le, en uso de sus atribuciones, se publiquen 
en el Diario Oficial. N os parece conve­
niente y necesario para el COnocimiento de 
las decisiones del Comité Ejecutivo, que 
siendo todas ellas de carácter general, se 
publiquen en dicho diario. 

En seguida, señor Presidente, en la Co­
misión de Hacienda planteamos el proble­
ma relativo al libre manejo que tiene el 
Ejecutivo de las glosas de las listas de im­
portación. En efecto, el Gobierno puede, 
mediante un decreto suprimir, refundir, o 
modificar las glosas. Ocurre que todo el 
sistema de control de las importaciones 
que estamos despachando reposa en las 
glosas, en las cuales ahora se reúnen mer­
caderías o productos de similar natura­
leza. Obviamente, si el Ejecutivo, puede al­
terar, por simple decreto, la distribución 
de las glosas y puede proceder a subdivi­
dirlas, o refundirlas, de hecho, todo el sis­
tsma puede quedar entregado totalmente 
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al manejo de las glosas y no a los porcen­
tajes que nOsotros hemos establecido en 
el artículo 29 de este proyecto de ley. Por 
eso, he presentado una indicación según la 
cual, toda supresión, fusión o modificación 
de las glosas que forman las listas de im­
portaciones, se hará por decreto fundado, 
cuyos efectos sólo se producirán desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

También resulta aconsejable prever la 
situación producida con una modificación 
en los impuestos de internación. Por eso, 
hemos presentado otra indicación que ex­
presa que, una vez cursada una solicitud 
de importación, no podrá ser revocada ni 
le afectarán las alzas de impuestos adi­
cionales establecidos en el artículo 169 de 
la ley N9 13.305, modificado por el artícu­
lo 10 de la ley N9 14.199. 

El artículo 39 de la presente ley no co­
loca otra nueva exigencia a la tramitación 
de las importaciones. 

Por último, con el objeto de que los in­
tegrantes del Comité Ejecutivo del Banco 
Central, que van a manejar todo el Acti­
vo de la Balanza de Pagos puedan asumir, 
como corresponde, las responsabilidades 
legales inherentes a sus delicadas funcio­
nes, hemos presentado una indicación que 
dice: 

"Los integrantes del Comité Ejecutivo 
del Banco Central serán considerados co­
mo empleados públicos para los efectos 
del Título V del Libro II del Código Pe- -
nal, 10 cual significa que, en cumplimien­
to de sus funciones, los miembros del Co­
mité Ejecutivo del Banco Central podrán 
incurrir, si procedieren, en las sanciones 
que para los empleados públicos contem­
pla el Título V del Libro II del Código 
PenaL" 

Para terminar, dejo constancia, para la 
historia fidedigna del establecimiento de 
la ley, de que, en la Comisión de Hacien­
da, se dejó testimonio de' que ninguna de 
las disposiciones contenidas en este pro­
yecto de ley alteran o derogan, expresa o 
tácitamente, los recursos o reclamos de 

ilegalidad que puedan interponerse fren­
te a las decisiones ilegales del Banco Cen­
tral ante la Corte d€ Apelaciones respec­
tiva, en virtud de la Ley Orgánica de 
Cambios Internacionales. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- Tien€ la palabra el Honorable señor Gu­
mucio, Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, no quisiera hacer uso de este tiempo 
como Diputado Informante, sino, más 
bien, del correspondiente al Comité Demó­
crata Cristiano, porque deseo contestar 
algunas afirmaciones hechas en esta se­
sión y exponer la opinión de mi partido y 
mía. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Su Señoría tiene derecho a usar de la 
palabra, dentro del tiempo correspondien­
te al Comité de su partido. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, de la discusión habida esta tarde re­
sulta que hay una serie de ma,terias sobre 
las cuales se ha producido acuerdo abso­
luto entre todos los sectores que han par­
ticipado en ella. 

El primer acuerdo se refiere a la nece­
sidad de establecer un control. 

En el seno de la Honorable Cámara na­
die podrá discutir que es totalmente ur­
gente y necesario instituir un sistema de 
control de las importaciones. 

El otro punto objeto también de abso­
luto acuerdo es el reconocimiento del dé­
ficit crónico de nuestra balanza de pagos, 
que viene haciéndose sentir desde hace 
largos años €n nuestra vida económica. 

De paso, cabe observar respecto de este 
segundo punto que las causas del déficit 
de la balanza de pagos son unas para al­
gunos, y otras para otros. Para mí y para 
mi Partido, y creo que también para al­
gunos parlamentarios que han hecho uso 
de la palabra esta tarde, la causa princi­
pal es el deterioro del intercambio comer­
cial, de lo cual no solamente es víctima 
Chile, sino muchos países latinoamerica-
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nos. Según los últimos datos de la CEPAL 
este deterioro significó, en los últimos 
años, una pérdida del orden de los 8.000 
millones de dólares. Pero, como digo, pa­
ra otros sectores, la causa de este défi­
cit crónico se debe a la desconfianza, que 
provoca presiones para gastar las divisas 
que entran al país. 

Pues bien, en estos dos puntos hay un 
acuerdo absoluto. Por lo tanto, es básico 
buscar el sistema de control más apropia­
do. Y es lógico pensar que, para ello, se 
recurra a la idea de la intervención del 
Estado en ese control. Por lo tanto, las 
críticas hechas por mi Honorable colega 
señor Altamirano al proyecto primitivo 
del Gobierno no pueden tener valor desde 
el momento en que Su Señoría es estatis­
tao Lo mismo ocurre, con las del Honora­
ble señor Millas, quien, con mucha razón, 
ha presentado una indicación para que to­
das las importaciones sean de orden esta­
tal. Como "quien quiere 10 más, debe que­
rer también lo menos", si alguna persona 
es partidaria de que todas las importacio­
nes las haga el Estado, ¿cómo puede ma­
nifestar desconfianza por que se da a los 
funcionarios del mismo Estado amp1ias 
facultades para rechazar o aceptar im­
portaciones? 

Hay, pues, evidente contradicción en 
las críticas que se formularon al Mensa­
je del Ejecutivo en el Honorable Senado, 
fundamentalmente. En la Comisión de Ha­
cienda de esa Corporación coincidieron 
en condenar el Mensaje primitivo del Eje­
cutivo, que, lisa y llanamente, daba facul­
tades al Comité Ejecutivo del Banco Cen­
tral para rechazar importaciones, las opi­
niones de algunos sectores representados 
por los Senadores señores Bernardo La­
rraÍn y Pedro Ibáñez, y las de otros sec­
tores, representados por el Senador don 
Salomón Corbalán, criticando que se die­
ran facultades rtan amplias a un organis­
mo del Estado. En consecuencia, no cabe 
duda de que aquí hay una contradicción 
de tipo ideológico. Un socialista debe ser 

. estatista. Y si es estatista, 10 lógico es 

que no discuta que se le den a un orga­
nismo del Estado las más amplias facul­
tades para rechazar o aceptar importa­
ciones. 

N o es igual el caso de quienes tienen 
orientación ideológica liberal individua­
lista; es decir, que son partidarios de la 
iniciativa privada. Comprendo su posición. 
Se justifica que ellos desconfíen siempre 
del funcionario estatal y deseen la inter­
vención de los sectores privados en el con­
trol y manejo económico de un país. 

Pero aquí ha ocurrido un hecho curio­
so. El Gobierno desea, lisa y llanamente, 
como dij e, hacer frente a una emergencia, 
mediante el otorgamiento de facultades a 
un comité ejecutivo del Banco Central. Sin 
embargo, se han unido opuestas ideolo­
gías, las más dispares, para decir: "Se­
ñor, no podemos darles tales facultades a 
esos funcionarios para que puedan con­
trolar esta emergencia económica" . Eso 
fue, positivamente, lo que sucedió en la 
Comisión de Hacienda del Senado. 

Naturalmente, el Ejecutivo tiene que 
buscar un sistema de control que le per­
mita hacer frente a una emergencia ex­
traordinariamente grave. Como no tiene 
facultades para rechazar registros de im­
portaciones y ante la necesidad de contar 
pronto con medios legales para actuar en 
esta materia, aceptó una especie de acuer­
do con la mayoría de la Comisión de Ha­
cienda del Senado, integrada, como digo, 
por los dos extremos ideológicos que se­
ñalé hace pocos momentos. No le gustó al 
Ejecutivo la nueva redacción del proyec­
to, pero tuvo que aceptarla como un mal 
menor. Pero esto no quiere decir que ha­
ya habido "cambio de frente", como di­
jo mi Honorable colega señor Eluchans. 

Durante su tramitación, el Ejecutivo, 
lógicamente, tratará de conseguir, en 10 
posible, el mejoramiento del proyecto. Pre­
cisamente, en función de esa idea, pre­
senté una indicación en la Comisión de 
Hacienda, para darle nuevamente ducti­
lidad al Comité Ejecutivo del Banco Cen­
tral mediante el otorgamiento de la fa-
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cultad de rechazar importaciones consi­
derando el total de las coberturas posi­
bles. Por lo tanto, no ha habido cambio 
de frente. Y si en el segundo informe de 
la Honorable Cámara fueren aprobadas 
indicaciones que hicieren más eficaz el 
proyecto, en especial dándole más facul­
tades a ese comité ejecutivo, estoy seguro 
de que el Gobierno las recibirá con mu­
cho agrado. 

La principal crítica que se hizo a esta 
iniciativa en el Senado fue la de que con 
ella se volvería al sistema de previas. Es­
to es bien relativo. El sistema de las pre­
vias mereció condenación unánime, por­
que consistía en el otorgamiento de un do­
cumento a un importador determinado, 
quien podía negociar la posibilidad de la 
autorización que se le concedía. Pero, 
¿ quién puede asegurar que el Ej ecutivo, 
al poner en práctica su proyecto primiti­
vo, iba a negar o aceptar registros de im­
portación individuales? ¿No podía buscar, 
de acuerdo con las mismas facultades que 
le daba ese proyecto primitivo, un siste­
ma de reglamentación que le permitiera 
rechazar en conj unto una serie de regis­
tros de importación, sin que fueran indi­
vidualizados determinado~ registros? En 
consecuencia, no es tan exacto que se que­
ría volver al sistema de "previas". 

También se ha hecho mucha cuestión de 
lo que declaró en la Comisión de Hacien­
da el Ministro señor Molina, cuando di­
jo que éste "era un sistema definitivo", 
porque esta palabra "definitivo" siempre 
le he entendido en el sentido de que se re­
fería a la necesidad de un control. N o 
creo que jamás haya estado en el ánimo 
del señor Ministro de Hacienda sostener 
que el proyecto del Senado, en los térmi­
nos que va a ser discutido en segundo in­
forme en la Comisión de Hacienda, sea 
algo definitivo e inamovible. Naturalmen­
te, tal actitud sería totalmente errada, y 
estoy seguro de que está muy lejos del 
ánimo del señor Ministro darle ese senti­
do a la palabra "definitivo". Definitivo, 
ha dicho él -repito- en el sentido de que 

cree que, por largo tiempo, no será posi­
ble terminar con el control de las impor­
taciones. 

Otro de los grandes temas menciona­
dos aquí ha sido el problema de los depó­
sitos. Se ha dicho que el sistema de bonos 
dólares, unánimemente condenado, obliga­
ba naturalmente a buscar otra forma de 
control. Aun cuando puede ser que no sea 
el ideal este sistema de depósitos en di­
nero -y, en este sentido, algunas críti­
cas que se han formulado aquí son funda­
das- a primera vista no se me ocurre 
qué otro sistema podría aplicarse en una 
emergencia tan grave como la presente, 
para desanimar a los importadores que 
desean obtener registros de importación. 
Si no hay ninguna forma de hacer limi­
tativa la demanda de registros de impor­
tación, se produce el problema de que la 
cantidad de registros que se presentan va 
a ser inmensa. Por consiguiente, es ne­
cesario buscar un sistema para desanimar 
el exceso de peticiones de importación. No 
culpo a los Honorables colegas que no ha­
yan propuesto otro sistema para ello, pues, 
hasta el momento, tampoco a mí se me ocu­
rre alguno ... 

El señor MILLAS.-¿Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-¿ Muy pequeña? 
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Gu­
mudo, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
sólo quiero hacer presente al Honorable 
señor Gumucio que expresé que nosotros 
estimamos que debería existir un presu­
puesto de divisas que rigiera todo el sis­
tema de irnportaciones. 

N os parece indispensable también que 
el Ejecutivo pueda disponer de la posi­
bilidad de aumentar los impuestos adicio­
nales, precisamente dentro de aquel siste­
ma, como un resorte que creemos mucho 
más eficaz y conveniente, porque permi­
tirá que los beneficios sean directamente 
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para el erario; en tanto que en el sistema 
mixto de aumentar los derechos de impor­
tación y los impuestos adicionales o los 
depósitos, lo que corresponde a éstos -
que, en verdad, son la parte complemen­
taria y pueden ser la más importante­
deja beneficios, no para el erario, sino pa­
ra los particulares. 

Esta es la observación que deseaba for­
mular, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-DeCÍa que hay 
que buscar otro sistema para desanimar 
el exceso de peticiones de importación. El 
presupuesto de divisas puede ser uno, aun 
cuando muy relativo, por cuanto siempre 
va a haber un déficit apreciable entre las 
posibilidades de importación y el ingreso 
de divisas. 

Hay otra cosa respecto de este mismo 
punto de la discusión, que ha sido prefe­
rentemente alrededor de este tema de las 
importaciones. El Honorable colega señor 
Altamirano, que lamento no esté presente 
en la Sala en este momento, ha demos­
trado mucho afán por hacer oposición, 
oposición que estimo prematura. Sucede 
algo parecido a lo que pasa con los altos 
hornos. Si uno de ellos se apaga y para, 
cuesta mucho prenderlo de nuevo, de mo­
do que hay que mantenerlo siempre pren­
dido, aun cuando, muchas veces, no haya 
nada que fundir. Es lo que está pasando 
hoy día con la oposición, especialmente la 
del FRAP. No encuentra muchos motivos 
de oposición, porque, evidentemente, co­
mo en la campaña presidencial nuestro 
programa coincidió en muchos puntos con 
el suyo y el actual Gobierno está reali­
zando esos puntos, que también figuraban 
en el programa del FRAP, resulta que no 
hay base para críticas. Entonces, hay que 
crear esos motivos. Creo que fueron pr€­
maturas las observaciones de mi colega 
Honorable señor Altamirano respecto a la 
política de exportaciones del Gobierno ac­
tual, que la dio, en forma anticipada, por 

totalmente fracasada. N o creo que una 
política de exportaciones necesite funda­
mentalmente la devaluación monetaria. 
Puede haber una serie de otras medid!1s 
paralelas desde el punto ele vista del Go­
bierno, que proyecta una planificación 
completa de la economía, para permitir 
un aumento de las exportaciones. Reco­
nozco, eso sí, que un factor fundamental 
del fomento de las exportaciones, es el 
acercarse, en tocio lo posible, al valor real 
de la moneda dura, sea ésta dólar u otra. 
Pero, naturalmente, esto no quiere decir 
que yo sea partidario de las devaluacio­
nes violentas para permitir las exporta­
ciones. 

Tal vez mi Honorable colega señor Al-
13mí1'ano ha hecho su observación recor­
dando el "salto mortal" que, indudable­
mente, existió entre el sistema de libre im­
portación de los años 1960-1961 y el sis­
tema de control ele importaciones que hu­
bo con posterioridad, cuand~ se produjo la 
crisis del dólar. 

Naturalm€nte, una devaluación de ese 
volumen tiene que producir todos los ma­
les que la ciudadanía ha conocido y no sir­
ve para aumentar las exportaeiones. 

Sin embargo, como dije, dentro de una 
planificación total de la economía, puede 
adoptars€ una serie de medidas que pro­
duzcan paulatinamente el aumento de las 
cuotas de exportación. Desde luego, sé que 
el Ejecutivo tiene en preparación un pro­
yecto de fomento de las exportaciones, que 
mi Honorable colega señor Altamirano no 
conoce y que yo tampoco conozco en deta­
lle. Indudablemente, en él se va a señalar 
una política sobre el particular. Por lo tan­
to, resulta prematuro dar por liquidada y 
considerar errada toda una política, por 
el hecho de que a poco más de veinte días 
de asumir un nuevo Gobierno, todavía no 
se produzca un fomento tan apreciable de 
las exportaciones que p€rmita disminuir o 
terminar con el déficit de la bailanza de 
pagos. 

También se ha hablado mucho de las 
restricciones del sistema bancario, por el 

1 



SESION 7f!., EN MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 1964 491 

hecho de que va a haber depósitos que 
pueden alcanzar el valor de la exportación 
media de 40 millones de escudos. Al res­
pecto, el señor Ministro de Hacienda fue 
muy claro al señalar que había una serie 
de otros recursos de tipo financiero; que 
la restricción que se produciría por un la­
do, al exigirse depósitos en dinero, sería 
compensada con la expansión de las colo­
caciones de los bancos, con lo que se su­
pliríancon exceso dichas restricciones. 

Entre otras cosas, no cabe duda de que 
en el futuro, cuando llegue al Congreso el 
proyecto de ley de reajuste de sueldos, ten­
drá que producirse un desahogo aprecia­
ble, indiscutible, en esta materia. 

Para terminar, señor Presidente, quie­
ro manifestar que el Partido Demócrata 
Cristiano también coincide con aquéllos 
que han opiDado, y aun con el propio se­
ñor Ministro, en el sentido de que este pro­
yecto no es el desiderátum; que podría ha­
ber sido mejor. Pero es necesario dejar 
constancia, también, de que en esta mate­
ria el Ejecutivo ha tenido una actitud ex­
traordinariamente abierta para escuchar 
la opinión democrática de muchos sectores 
del Congreso. Tal vez por esa actitud tan 
respetable, que merecería apJausos y no 
críticas, muchas disposiciones del texto 
mismo del proyecto pueden considerarse 
incompletas para los fines que se persi­
guen. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco ,la palabra. 

13.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendl:ó la sesión. 

14~NORMAS PARA EL CONTROL DEL co­
MERCIO DE IMPORTACION. SEGUNDO TRA­

MITE CONSTITUCIONAL. OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar al señor 
Ministro de Hacienda el oficio a que hizo 
mención el Honorable señor Barra, refe­
rente al pago, por algunos industriales 
chilenos, del derecho llamado "royalty". 

Si ,le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará el oficio mencionado, en nombre 
de la Corporación. 

-Acordado. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir la lectura 
de las indicaciones formuladas en el pro .. 
yecto sobre control de las importaciones. 

-Acordado. 
-Las indicaciones cuya lectura se acor-

do omitir son las siguientes: 
1) Del señor Hübner, para reemplazar 

su articulado por el siguiente contrapro­
yecto: 

"Artículo l Q-El Comité Ejecutivo del 
Banco Central podrá rechazar o aprobar 
con una reducción porcentual, los regis~ 
tros de importación correspondientes a 
una o más glosas de la lista de mercade­
rías permitidas, presentados a visación 
durante un mes cll!lendario. 

Esta facultad sólo podrá ejercitarla el 
Comité Ejecutivo dentro de los noventa 
días siguientes al término del mes calen­
dario de la presentación del registro y pre­
via resolución que determine el monto glo­
bal de éstos para dicho período, de acuer­
do a las necesidades de importación y a 
las posibilidades de pago. 

Si el Comité Ejecutivo no se pronun­
ciare dentro del plazo de noventa días, se 
entenderá aprobado el registro, sin per­
juicio del derecho del interesado de hacer 
uso del recurso de ilegalidad establecido en 
el artículo 20 de la ley sobre Comercio de 
Exportación y de Importación y de Ope­
raciones de Cambios Internacionales. 

La facultad que por el presente artícu­
lo se le otorga al Comité Ejecutivo del 
Banco Central vencerá el 31 de diciembre 
de 1965. 

Artículo 2Q-Los impuestos adicionales 
a las importaciones podrán establecerse y 
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aplicarse en el futuro de acuerdo con las 
normas legales en vigencia, sin relación 
o sujeción al sistema de depósitos previos 
que pueda acordar el Comité Ejecutivo del 
Banco Central. 

Asimismo, el Comité Ejecutivo podrá 
ejercitar libremente la facultad que le 
confiere el artículo 119, inciso cuarto del 
Decreto Supremo N9 1272, de 7 de sep­
tiembre de 1961, que fijó el texto refun­
dido de las disposiciones legales sobre Co­
mercio de Exportación y de Importación y 
de Operaciones de Cambios Internaciona­
les, sin necesidad de relacionarla con los 
impuestos adicionales que graven las mer­
caderías importadas. 

Derógase en el artículo 10 de la ley N9 
14.999, la frase agregada al artículo 169 
de la ley NQ 13.305, que decía: "Suprimi­
do el depósito, no podrá restablecerse con 
posterioridad" . 

Artículo 3Q-Lo dispuesto en esta ley 
no se aplicará respecto de las importa­
taciones que se realicen al amparo de las 
normas contenidas en las leyes NQs. 13.039 
que crea la Junta de Adelanto de Arica; 
12.937, que establece regímenes especia­
les para los departamentos de Pisagua, 
Iquique, Taltal y Chañaral; 12.808, sobre 
franquicias a Chiloé, Aysén y Magalla­
nes; artículo 256 de la ley N9 13.305 que 
hace aplicables la Pequeña y Mediana Mi­
nería del cobre de exportación de la pro­
vincia de Antofagasta los artículos 18, 19, 
20 y 24 de la ley NQ 12.937; 15.575, ar­
tículos 105 y 106, que extienden los bene­
ficios de los artículos de la ley N9 12.937, 
recién citados, a la pequeña y mediana 
minería metálica y no metálica de las pro­
vincias de Antofagasta y Atacama, y a las 
industrias que se instalen en ellas, que 
elaboren materias primas provenientes de 
la minería de la región; 12.858, que auto­
riza la libre importación por las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta, y el de­
partamento de Chañaral de las mercade­
rías que indica y las modificaciones de los 
textos legales indicados. 

Estas importaciones y cualesquiera 

otras que se efectúen por zonas del terri­
torio nacional amparadas por regímenes 
especiales de importación continuarán ri­
giéndose por las disposiciones que les son 
aplicables. Sin embargo, las importaciones 
del departamento de Arica deberán, en 
lo sucesivo, registrarse previamente en el 
Banco Central de Chile, para los fines es­
tadísticos. 

Artículo 49-El Comité Ejecutivo del 
Banco Central podrá sancionar con una 
suspensión para importar, por un plazo 
determinado, a la persona natural o jurí­
dica que presentare registros cuyos mon­
tos excedan a las necesidades reales de 
abastecimiento o normales de venta o co­
locación. 

La suspensión se hará extensiva a las 
personas que actúen en el carácter de ge­
rente, administrador, apoderado o repre­
sentantes. 

Artículo 59- El Comité Ejecutivo del 
Banco Central dictará las normas genera­
les o particulares necesarias para el ade­
cuado ejercicio de las facultades otorga­
das en los artículos precedentes. 

Por su parte, los interesados podrán so­
licitar reconsideración de las resoluciones 
a que se refieren los artículos anteriores~ 
directamente al Comité Ejecutivo, dentro 
del plazo de cinco días hábiles contados 
desde su notificación. El plazo estableci­
do para entablar el recurso de ilegalidad~ 
que contempla el artículo 20 antes citado. 
comenzará a regir desde la notificación 
de la resolución que se pronuncie sobre 
esta reconsideración. 

Artículo 69-Todas las resoluciones de 
carácter general que dicte el Comité Eje­
cutivo del Banco Central de Chile en uso 
de sus atribuciones, deberán publicarse en 
el Diario Oficial. 

Artículo tmnsitorio.-El Comité Eje­
cutivo del Banco Central deberá cursar 
dentro del plazo de noventa días los regis­
tros de importación presentados en su vi­
sación y que cumplan con las normas le­
gales y reglamentarias vigentes hasta el 
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momento de la dictación de la presente ley, 

sin perjuicio de poder hacer uso de la fa­

cultad que se le otorga en el artículo 49 de 

esta ley. 
Para evitar posibles sanciones, los im­

portadores estarán autorizados para reti­

rar, dentro del plazo de treinta días, a con­

tar desde la publicación de la presente 

ley en el Diario Oficial, los registros de 

importación presentados antes de la vi­

gencia de la presente ley." 

Artículo 19 

2.-De los señores Hamuy y Gumucio, 

para sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 19-El Comité Ejectuivo del 

Banco Central podrá rechazar o aprobar, 

con una reducción porcentual indiscrimi­

nada, los registros de importación corres­

pondientes a una o más glosas de la lista 

de mercaderías permitidas, presentados a 

visación durante un mes calendario. 

Esta facultad sólo podrá ejercitarla el 

Comité Ejecutivo dentro de los noventa 

días siguientes al término del mes calen­

dario de la presentación del registro y pre­

via resolución que determine el monto 

global de éstos para dicho período, de 

acuerdo a las necesidades de importación 

y a las posibilidades de pago. 
La facultad de rechazo establecida en el 

inciso primero no procederá respecto de 

una glosa determinada, cuando en el mes 

calendario de que se trata se hubiere cur­

sado algún registro de mercadería en di­

cha glosa, salvo cuando correspondiere a 

importaciones de medicamentos y repues­

tos, cuyo valor total CIF no exceda de 

US$ 500 o a su equivalente en otras mo­

nedas, o hubiere debido cursarse el regis­

tro por necesidad manifiesta debidamente 

calificada. 
Si el Comité Ejectuivo no se pronuncia­

re dentro del plazo de noventa días, se 

entenderá aprobado el registro." 
3.-Del señor Millas, para agregar co­

mo inciso segundo el siguiente, nuevo: 

"Los alimentos, las materias primas y 

los medicamentos serán importados sólo 

por los organismos del Estado que se se­

ñalen por decreto supremo." 

Artículo 29 

4.-Del señor Millas, para reemplazar, 

en el inciso primero, las palabras "en más 

del 5 % del promedio mensual de los re­

gistros cursados dentro de los doce meses 

anteriores", por las siguientes: "las posi­

bilidades reales de cobertura del país". 

5.-De los señores Gumucio y Hamuy, 

para agregar el inciso nuevo siguiente: 

"Sin perjuicio de lo establecido en este 

artículo, el Comité Ejecutivo podrá dictar 

normas generales respecto de los regis­

tros de importaciones y de las coberturas, 

a fin de obtener que las importaciones de 

materias primas o elementos necesarios 

para las actividades productoras tengan 

prioridad y se ajusten a las necesidades 

efectivas de éstas y para que las de pro­

ductos comerciables se realicen por sus 

cauces normales para atender las necesi­

dades del país, y en forma que sean jus­

tas y equitativas." 
6.-De los señores Eluchans y Diez, 

para consultar el siguiente inciso final: 

"Sin perjuicio de 10 establecido en este 

artículo, el Comité Ejecutivo podrá dictar 

normas generales respecto de los regis­

tros de importaciones y de las coberturas 

a fin de otorgar prioridad a las importa­

ciones de materias primas y elementos in­

dispensables para las actividades produc­

toras, dentro de las efectivas necesidades 

de éstas." 

Artículo 39 

7.-Del señor Millas, para reemplazar 

en el inciso segundo el punto (.) final 

por una coma (,) y agregar, a continua­

ción, lo siguiente: "pero ateniéndose a 

la disposición del artículo 169 de la Ley 

NQ 13.305 que prohibe restablecer un de­

pósito suprimido o reducido por decisión 

anterior". 
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S.-Del mismo señor Diputado, para 
suprimir el inciso tercero. 

Artículo 49 

9.-De los señores Urrutia de la Sotta, 
Allende, Guerra, Peñafiel, Momberg y 
Ramírez, para intercalar, a cont.inuación 
de las expresiones "mercaderías que in­
dica", precedida de punto y coma (;), 
la frase: "decretos con fuerza de ley N9s. 
208, de 1953, y 266, de 1960, que otorgan 
franquicias a la industria pesquera". 

10.-Del señor Valente, para consultar 
como inciso segundo nuevo, el siguiente: 

"Los residentes en Arica que adquie­
ran o hayan adquirido un vehículo moto­
rizado armado en esa ciudad podrán in­
ternar ese vehículo por una sola vez, al 
resto del país, sin pago del impuesto adi­
cional del 200 %. 

Sin embargo, las personas acogidas a 
la disposición anterior no podrán ena­
jenar, vender, traspasar o ceder dicho 
vehículo, durante un plazo de tres años 
desde la fecha de su internación." 

11.-Del mismo señor Diputado, para 
suprimir en el inciso segundo la frase fi­
nal que comienza con las palabras: "sin 
embargo" y termina con la palabra "es­
tadísticos" . 

12.-Del señor Clavel, para suprimir 
en el inciso segundo, la palabra "previa­
mente". 

Artículos nuevos 

13.-De los señores Gumucio y Hamuy, 
para consultar el siguiente: 

"ArUculo . ... -EI Comité Ejecutivo del 
Banco Central podrá sancionar con una 
suspensión para importar, por un plazo 
determinado, a la persona natural o ju­
rídica que presentare registros cuyos 
montos excedan a las necesidades reales 
de abastecimiento o normales de venta o 
colocación. " 

14.-Del señor Valente: 

"Artículo . ... -EI Banco Central de 
Chile podrá autorizar, por una sola vez, 
la internación por el departamento de 
Iquique de cincuenta automóviles para 
ser destinados a la renovación y mejora­
miento del servicio de taxis de esa ciu­
dad. 

En la adquisición de estos vehículos se 
dará preferencia a los miembros del Sin­
dicato Profesional de Dueños de Taxis 
de Iquique." 

15.-Del señor Millas: 
"Artículo . ... -Agrégas€ al artículo 79 

del decreto 1.272 sobre Cambios y Co­
mercio Exterior el siguiente inciso: 

"Quedan comprendidos en las disposi­
ciones de esta ley, en lo que se refiere 
al retorno del valor de las exportaciones, 
todos los exportadores.". 

Deróganse en las leyes N9s. 5.350, 
11.828 y 12.018 todas las disposiciones 
sobr-e retornos que signifique un trata­
miento de excepción respecto de la obli­
gación ele retornar el total de la;; expor­
taciones. 

Los exportadores de la Gran Minería 
del cobre, salitre y hierro se atendrán a 
lo dispuesto en el artículo 69 del decreto 
1.272 sobre Cambios y Comercio Exte­
rior, para los efectos de sus remesas al 
exterior." 

16.-Del señor Huerta: 

"ATticulo . ... -A los integrantes del 
Comité Ejecutivo del Banco Central de 
Chile, que sean funcionarios de esta ins­
titución, les serán aplicables las disposi­
ciones de los artículos 185 y 188, letra 
a), del D.F.L. NQ 338, de 1960." 

17.-Del señor Eluchans: 
"Artículo . ... -Los integrantes del Co­

mité Ejecutivo del Banco Central serán 
considerados emplea-dos públicos para los 
efectos del Título V del Libro II del Có­
digo Pena!''' 

18.-De los señores Eluchans, Hübner 
y Diez: 

"Artículo . ... - Tolas las resoluciones 
de carácter general que dicte el Comité 
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Ejecutivo deJ Banco Central de Chile en 

u::;o de sus atribuciones. deherán puhli­

carse en el Di2.J'iO Oficial." 

1);.--])e los :3er¡Ore,\ Eluchans y Diez: 

"A;':'icoiZo.".---lJna vez cursada una 

soiicitucl de impmtación, no podrá ser 

l'C;i,\,.;cada l12 10 afect~rán las alzas de im-

pU2.'\toS adicionales establee; dos conforme 

al artículo 16;; de la ley N9 13.305, mo­

dific&do :;lar el artículo 10 de la ley N9 

14.999, y al artículo 39 de la presente 

ley, ni cualquiera otra nueva exigencia 

impuesta a las tramitací-ones de impor­

tación." 
20.-De los mismos señores Diputados: 

·'A¡-tículo. , , .-Toda supresión, fusión 

o modificación di: las glosas que forman 

las listas de importación se hará por de­

creto supremo f 1mdado, cuyos efectos sólo 

se peoducirán desde la fecha de su pu­

blicación en el Diario Oficial." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--Cerrado el debate en este proyecto, 

15.-CAl\1BIOS EN LAS COMISIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se dará cuenta de algunos cambios en 

las Comisiones. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).~ 

Han sido propnestos los siguientes cam­

bios en las Comisiones que se van a in­

dicar: 
En la Comisión de Gobierno Interior, 

se propone el reemplazo del señor De la 

Fuente por el señor Alessandri, don Gus­

tavo; en la de Relaciones Exteriores, el 

del señvr Reyes, don Tomás, por el señor 

Gormaz; en la de Hacienda, el del señor 

Alessandri,don Gustavo, por el señor 

Urrutia de la Sotta; en la de Defensa 

Nacional, el del señor Urzúa, por el se­

ñor Momberg; y, finalmente, en la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social, 

el del señor ?YTartínez Camps por el señor 

l\Iuñoz Horz. 
El,;eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

élccp::arán 103 reemplazos propuestos. 

Acm'elado. 

H¡,-SUSPENSIüN DE LA SESION 

El seüoi' PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Soiicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para suspendel' la se­

sión hasta las 20 horas 30 minutos. 

Acon.lado. 
Se suspende la sesión. 

--Se suspendió In R('s;ón. 

17.-NomlAS PARA EL CONTROL DEL COMER­

CIO DE IMPORTACIONES.-SEGUNDO TRA­

MITE CONSTITCC!ONAL.-SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Continúa la sesión. 
En votación general el proyecto que 

establece normas para el control del co­

mer cio de importaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará <811 general. 
-Aprobado. . 
Se suspende la, sesión hasta las 11 ho­

ras de mañana miércoles 16. 

Se suspendió la sesión. 
-Se reanudó la sesión a las 11 horas 

del día miércoles 16. 

18.-PROBLE.l\'IAS DE LA PROVINCIA DE 

TARAPACA r-PE'l'ICION DE OFICIOS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Continúa la sesión. 
En la Hora de Incidentes, el primer 

turno corresponde al Comité Radical. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor CHE CURA. - Señor Presi­
dente, a raíz de las iniciativas del Gobier­
no sobre planes educacionales. deseo ha­
cer algunas observaciones respecto de la 
provincia que tengo el honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara. 

Desde luego, estimo que el Ejecutivo 
debiera complementar su Plan Habitacio­
nal con la construcción de edificios esco­
lares; esto es de urgencia para la provin­
cia de Tarapacá, particularmente para el 
departamento de Iquique. Este problema 
es paralelo al habitacional, que ya he tra­
tado en otras oportunidades. Pero ahora 
quiero referirme exclusivamente al plan 
educacional. 

En la ciudad de Iquique es necesario 
construir cuanto antes algunos grupos es­
colares que no serían más de dos o tres, a 
fin de terminar c9n las escuelas en pési­
mo estado. Desde hace treinta años, se 
han construido sólo cinco grupos escola­
res y faltan algunos para dar cabida ade­
cuada a cerca de 10.000 niños en dicha 
ciudad. 

En los terrenos que actualmente ocupa 
la Escuela NQ 15, entre las calles Tara­
pacá, Errázuriz, 18 de Septiembre y 
Thompson, podría construirse en grupo 
escolar para dar ubicación a las escuelas 
NQs 15 y 10, de niñas. Las expropiaciones 
para este caso no afectarían el problema 
habitacional, ya que sólo se tratada de 
eliminar los lenocinios del sector, y esto 
requiere urgencia. 

Otro grupo escolar podría quedar ubi­
cado en el barrio El Colorado para el fun­
cionamiento de las escuelas NQs 8 y 14. 
Los terrenos, de propiedad del Obispado, 
podrían adquirirse, tal vez, en venta di­
recta. 

También es necesario impulsar con ur­
gencia la construcción de la escuela Cen­
tenario NQ 6. Existen fondos para la ini­
ciación de los trabajos, pero las autorida­
des no han tomado esto con el debido inte­
rés, especialmente la Dirección de Arqui­
tectura, que tiene a su cargo la construc­
ción. 

Asimismo, es indispensable levantar en 
el sector de la población "O'Higgins", que 
cuenta con 1.500 niños, una escuela 
que absorba esta población infantil, en 
donde también hay terrenos disponibles. 

Con respecto a los pueblos del interior, 
también habría que realizar un plan de 
construcciones escolares de tipo económi­
co, "standard", que incluya las casas para 
los maestros. 

Es lamentable comprobar cómo en al­
gunos pueblos precordilleran08, que aca­
bo de recorrer, no existe ni siquiera una 
choza acondicionada para el desarrollo de 
las funciones escolares. Por ejemplo, en 
el pueblo de Cancosa, situado casi en el 
límite con Bolivia, me impuse, con ver-­
güenza, de que sólo existe un cuartucho, 
una sola pieza para educar a los niños de 
ese lugar, en circunstancias que a pocos 
kilómetros, cerca del límite, en el pueblo 
boliviano de Llica, funciona incluso una 
escuela normal boliviana, cuyos alumnos 
y maestros visitan la frontera chilena. 

A mi juicio, no es posible hacer chileni­
dad con sólo izar la bandera chilena y can­
tar el himno nacional. Hay que llevar 
obras de progreso a todos los rincones de 
nuestra patria; construir escuelas y mejo­
rar los caminos para llegar hasta ellas. 

Por eso, en un verdadero plan educa­
cional, habría que incluir a una serie de 
pueblos precordilleranos, como Putre, So­
coroma, Belén, Codpa, Francia, Cuísama, 
Quistagama, Jaiña, Illalla, Mauque, Islu­
ga, Pisiga, Huaviña, Ancuaque, Poroma, 
Coscaya, Cariquima, Sotoca y otros cuyos 
nombres se me escapan en este momento. 

En consecuencia, pido que mis observa­
ciones sean transcritas "in extenso" al se­
ñor Ministro de Educación Pública, a fin 
de que se sirva adoptar las medidas del 
caso para resolver el grave problema de 
la falta de construcciones escolares en la 
provincia de Tarapacá. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En nombre de Su Señoría, se envia­
rá oficio al señor Ministro de Educación 
Pública. 
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El señor VALENTE.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se agregará el nombre de Su Seño­
ría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, en mi última visita a la zona, recorrí 
doscientos sesenta kilómetros por el ca­
mino que parte desde Iquique y llega has­
ta la frontera con Bolivia, en el pueblo de 
Cancosa. 

Estos doscientos sesenta kilómetros, de 
un camino de tercera clase, se encuentran 
en pésimas condiciones, en circunstancias 
que sirven de acceso a una vasta zona 
agrícola y minera, que comprende los pue­
blos de Poroma, Coscaya, Mosquitos de 
Oro, Pampa Lirima, hasta terminar en la 
localidad de Cancosa. Es indispensable 
mejorar este camino. Si no se cuenta con 
los recursos necesarios para su total re­
paración, es necesario que, por lo menos, 
se ejecuten arreglos parciales, pues es 
la única ruta de la provincia de Tarapacá, 
en el departamento de Iquique, que nos 
permite por tierra tener comunicación con 
Bolivia. Este camino queda apenas a dos 
kilómetros de la frontera con el vecino 
país, donde prácticamente se produce un 
intercambio de buena voluntad entre boli­
vianos y chilenos. Los primeros llegan 
perfectamente con sus camiones cargados 
de mercancías hasta la frontera misma. 
Sin embargo, los chilenos tienen que ha­
cer ingentes sacrificios, utilizando camio­
nes de bajo tonelaje, para poder llegar 
hasta el límite fronterizo. 

El Ministerio de Obras Públicas debe 
adoptar las medidas pertinentes para re­
parar este camino, ensanchando parcial­
mente la cuesta de Pachaca; como asimis­
mo mejorar también la cuesta de Mosqui­
tos de Oro. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que tenga a bien destinar recursos pa­
ra mejorar esta ruta regional, a la que 
puede darse prácticamente el carácter de 

internacional, por las razones ya explica­
das. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría .... 

El señor V ALENTE.-Y en mi nom­
bre. 

El señor BUNSTER.-y en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se dirigirá también en nombre del 
Honorable señor Valente y del Comité Li­
beral. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, en el valle de Camiña, provincia de 
Tarapacá, existe un problema bastante 
grave, que afecta a la pequeña agricultu­
ra. La producción de ajos de este valle es 
famosa. Hasta hace cuestión de dos años, 
la producción era exportada a Cuba. Des­
graciadamente, debido a las medidas 
adoptadas por el Gobierno, no se ha podi­
do continuar con estas exportaciones y, en 
este momento, hay 1.300 toneladas sin co­
locación, debido a la sobreproducción del 
mercado nacional. 

La situación de estos pequeños agricul­
tores, que suman ciento treinta y cinco, 
es bastante angustiosa ante la posibilidad 
de tener que perder la cosecha de este 
año. He hecho algunas gestiones ante la 
Dirección de Industria y Comercio y se 
me ha dicho que los contingentes de expor· 
tación están libres para efectuar opera­
ciones, pero falta un organismo estatal 
que tome la iniciativa. 

Por tales circunstancias, ruego se diri­
ja oficio al señor Mnistro de Agricultura, 
a fin de que ordene a la Empresa de Co­
mercio Agrícola adoptar las medidas ne­
cesarias para reanudar las exportaciones 
de ajo del valle de Camiña, de la provin­
cia de Tarapacá, a Cuba y otros países ex­
tranjeros. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .;-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 
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El señor BUNSTER.-Y en el del Co­
mité Liberal. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará también en nombre del 
Honorable señor Valente y del Comité Li­
beral. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, hace bastante tiempo solicité del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, la en­
trega de títulos definitivos de dominio a 
algunos pobladores del departamento de 
Arica. 

Entre las poblaciones cuyos habitantes 
se encuentran en esta situación está la del 
sector llamado Daniel Copaja, ubicada en­
tre las calles Tucapel, Rómulo Peña, Agus­
tín Edwards y Daniel Copaja, precisamen­
te. Hasta este momento, hay numerosos 
pobladores que no han obtenido sus títu­
los definitivos, lo que les impide efectuar 
en sus propiedades algunas obras, tales 
como instalación domiciliaria de agua po­
table y alcantarillado. 

Por esta circunstancia, reitero mi pe­
tición de oficio al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, a fin de que dispon­
ga, a la mayor brevedad, la entrega de 
títulos a los pobladores del sector Daniel 
Copaja. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor VALENTE.-Y también en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor BUNSTER.-Y en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará también en nombre del 
Honorable señor Valente y del Comité Li­
beral. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, en el puerto de Iquique existe un pro­
blema que afecta a los obreros portuarios 
de las empresas particulares, los cuales 
no han recibido la totalidad de sus re­
ajustes, en conformidad a la ley. Sólo lo 
han recibido a partir del mes de junio. En 
consecuencia, se les adeuda desde enero a 
mayo. Se han efectuado las gestiones del 
caso. Incluso algunos patro~es han acor-

dD.do con los obreros el pago de un reajus­
te del 25 '/1 de enero a mayo. La Direc­
ción General del Trabajo ha intervenido 
eH este asunto, la que por intermedio de 
la Inspección Provincial del Trabajo de 
Iquique, propuso una fórmula de arreglo 
que no se ha cumplido hasta el momento. 

Por estas razones, pido se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, reiterándole mi 
preocupación por este asunto, a fin de que 
ordene a la Dirección General del Traba­
jo impartir instrucciones a la Inspección 
Provincial del Trabajo de Iquique en 
cuanto al pago de los reajustes de sala­
rios a los obreros portuarios de las em­
presas particulares de dicho puerto o, en 
su defecto, aplicar las sanciones legales 
pertinentes a las empresas. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor VALENTE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor BUNSTER.-Y en el del Co­
mité Liberal. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará también en nombre del 
Honorable señor ValenLe y del Comité Li­
beral. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, la Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas debe, a mi 
juicio, acelerar los trabajos de instalación 
de la red de matrices de agua potable y al­
cantarillado de las diversas poblaciones 
de Arica e Iquique, a fin de que sus mo­
destos pobladores puedan, a su vez, efec­
tuar las instalaciones domiciliarias co­
rrespondientes, acogiéndose a las disposi­
ciones legales vigentes que les otorgan fa­
cilidades para hacerlo. 

Por ejemplo, en el caso de las instala­
ciones del sector comprendido entre las 
calles Sexta y Octava Oriente, Orella y 
José Joaquín Pérez, de Iquique, el proble­
ma se reduciría a c010car aproximada­
mente 840 metros lineales de colector de 
175 milímetros y construir tres cámaras. 
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Por otra parte, los funcionarios de la 
Dirección de Obras Sanitarias deben otor­
gar a los pobladores las facilidades nece­
sarias para acogerse a la ley y ejecutar 
las instalaciones de tipo domiciliario. Ac­
tualmente, los funcionarios locales impo­
nen una serie de trabas y exigen garan­
tías que son demasiado onerosas para los 
contratistas, de modo que no pueden cum­
plir con las facilidades que establece la ley 
N914.682. 

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
dirija, en mi nombre, oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, transcribiendo 
"in extenso" estas observaciones, a fin de 
que disponga las medidas necesarias para 
que la Dirección de Obras Sanitarias ace­
lere al máximo la ejecución de las obras 
correspondientes a la red de matrices del 
agua potable y alcantarillado de las po­
blaciones de Arica e Iquique. Asimismo, 
es preciso que se otorgue el máximo de fa­
cilidades a los pobladores y a los contra­
tistas que ejecutan los trabajos de co­
nexiones domiciliarias de agua potable y 
alcantarillado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden· 
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría, del Honorable se­
ñor Valente y del Comité Liberal. 

El señor CHECURA.-Por último, se­
ñor Presidente, la Empresa Nacional de 
Minería ha resuelto suprimir las agencias 
de compra de minerales de los departa­
mentos de Arica e Iquique. Esta medida, 
aparte de no hablar muy bien del propó­
sito de fomento en el Norte Grande por 
parte de "ENAMI", viene a crear un gra­
vísimo problema a los pequeños mineros 
de la zona, por cuanto en el desarrollo de 
sus actividades no cuentan con ningún 
otro beneficio. A pesar de que el señor 
gerente de ENAMI, con quien tuve opor­
tunidad de conversar, me dio serias ra­
zones en cuanto a la propiedad de los 
mineros; tengo aquí algunos antecedentes 
que justifican plenamente las peticiones 
de los interesados. 

Por tales motivos, pido se envíe oficio 

al señor Ministro de Minería, a fin de 
proteger los intereses de los pequeños mi­
neros de la zona, ir en su auxilio y man­
tener las agencias de compra de minera­
les de los puertos de Arica e Iquique. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor VALENTE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor BUNSTER.-Y en el del Co­
mité Liberal. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará también en nombre del 
Honorable señor Valente y del Comité Li­
beral. 

I9.-AUMENTO DE PERSONf'\L PARA LIQUIDAR 
I,A REVALORIZACION DE PENSIONES DE LOS 

EX SERVIDORES DE LOS FERROCARRILES 

DEL ESTADO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CHECURA.-El resto del 
tiemqJo lo va a ocupar al Honorable señor 
Sharpe. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
t,e) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Sharpe. 

El señor SHARPE.-¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Radical, señor Presi­
dente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Le queda sólo un minuto, Honora­
ble Diputado. 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
miles de jubilados ferroviarios, que han 
presentado solicitud para que se les re­
valoricen sus reducidas pensiones, se han 
encontrado con que hay muy poco per­
sonal para hacer las liquidaciones respec­
tivas. 

En efecto, para cursar más de los mil 
expedientes hay sólo dos empleados, en 
circunstancias que cada expediente nece­
sita de más de noventa trámites. Es im­
posible, entonces, que tan escaso perso~ 

na! pueda liquidarlos en breve plazo. 
Por estas razones, pido se dirija oficio 
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al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, con el propósito de que 
ordene a la Dirección de los Ferrocarriles 
del Estado disponga a la brevedad posible, 
de un número adecuado de funcionarios 
para ,este trabajú. De más está decir que 
las pensiones de los jubilados, de por sí 
muy reducidas, no han tenido durante 
este año el reajuste que por ley les co­
rresponde. Por eso, con el fin de paliar 
la aflictiva situación económica de estos 
jubilados, que no han podido recibir nin­
gún tipo de beneficios, es necesario au­
mentar el personal destinado a liquidar la 
revalorización de pensiones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

El señor TUMA.-y en mi nombre. 
El señor ACUÑA.-En el mío, señor 

Presidente. 
El señor AGUILERA.-Que se agre­

gue también el mío. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se enviará también en nombre de 
los señores Diputados que lo han solici­
tado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

20.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­
VINCIA DE AISEN. PETICION DE OFICIOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-nene la palabra, Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
no hace mucho, me correspondió efectuar 
la primera visita a la provincia de Aisén, 
en mi calidad de Diputado por esa zona. 

En ese viaje, pude imponerse de mu­
chos problemas que afectan a esa lejana 
tierra de gran porvenir. 

Comprobé, primero, q~e Aisén se en-

cuentra efectivamente aislado del rEsto 
del territorio nacional. 

Me trasladé en barco desde Puerto 
Montt a Puerto Chacabuco. Este viaj e co­
rrientemente dura dos días, pero demoró 
cuatro, porque hubo problemas durante el 
trayecto. Así me enteré de lo que piensa 
el hombre común acerca de este aislamien­
to. 

Se ha hablado mucho de la vía aérea, 
pero la gente modesta, el empleado, el 
hombre de la clase media, dicen que sólo 
viajan por avión los acomodados, quienes 
cuentan con los recursos económicos para 
pagar los pasajes. La verdadera solución 
para sacar a Aisén de este aislamiento se­
ría que la Empresa Marítima del Estado 
programara dos viajes a'la semana de sus 
barcos, desde Puerto Montt a Puerto Cha­
cabuco. Los pasajes por vapor son mu­
cho más baratos y la gente modesta pue­
de pagarlos. 

Por este motivo, pido se envíe oficio al 
Ministerio que couesponda para que el 
Departamento de Transporte Marítimo se 
aboque a este problema. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidel'l­
te) .-Se dirigirá el oficio solicitado al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor KLEIN .-Señor Presidente, 
en Coihaique visité la Escuela Agrícola y 
Ganadera de esa ciudad, en la cual com­
probé los exiguos recursos de que dispo­
ne para su funcionamiento. 

El presupuesto de este establecimiento 
es el mismo que tenía hace varios años, 
pero la carne, que en esa época costaba 
600 pesos el kilo, ha subido a 2.000 pesos; 
el quintal de trigo, que costaba 5.000 pe­
sos, vale ahora 15.000 pesos. Es de supo­
ner, entonces, cuál es la alimentación de 
los alumnos del internado, ya que debe 
economizarse en las comidas. Por eso, el 
alumnado pasa hambre y debe recurrir a 
los familiares, vecinos y apoderados para 
reponerse los sábados de la escasa alimen­
tación que recibe el resto de la semana. 
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Por estas razones, solicito se envíe ofi-. 
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que el presupuesto de esta Es­
cuela Agrícola y Ganadera sea por lo me­
nos triplicado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Esta escuela cuenta 
con 144 alumnos y 24 profesores. Su di­
rector, don Adrián Sepúlveda, me infor­
mó de muchos de los problemas que la 
aquejan, en especial de la falta de elemen­
tos y maquinarias vara la explotación. Me 
expresó que las necesidades son las si­
guientes: una trilladora estacionaria, un 
laboratorio de análisis de leche, una má­
quina múltiple para elaborar madera, un 
torno y un equipo completo para soldar. 
Todo esto ha sido pedido a las autorida­
des educacionales por la Dirección de la 
escuela, pero sin resultados positivos has­
ta la fecha. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que se 
dote de estos elementos a la Escuela Agrí­
cola y Ganadera de Coihaique. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Otro problema gra­
ve de esta escuela es la falta de un telé­
fono. En dos oportunidades s,e han ¡pro­
ducido incendios y por la carencia de un 
teléfono los bomberos no han podido lle­
gar a tiempo, ya que el plantel queda a 
varios kilómetros de distancia del pueblo. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro que corresponda, para hacerle presen­
te esta necesidad. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, al señor 
Ministro del Interior. 

El señor KLEIN .-Además, señor Pre­
.sidente, pude imponerme de la falta de 
medios de esta escuela para atender a los 
alumnos, en especial de la escasez de ca­
tres y camas. Según la Dirección, se ne­
,cesitan 80 camarotes dobles, 100 colcho-

nes de una plaza, 150 roperos metálicos, 
150 mesas escolares con sus respectivas 
sillas y una cocina con dos fogones y do­
ble horno. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que dis­
ponga el envío de estos elementos, por l~ 
menos de aquéllos que permitan a los 
alumnos dormir más cómodamente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
también tuve oportunidad de sostener una 
entrevista con los obreros de vialidad de 
Coihaique. A ellos les afecta el mismo 
problema que a los de Puerto Aisén. Se­
gún los informes que recibí, sus salarios 
son muy bajos y no perciben la asigna­
ción de zona, como los demás empleados, 
ya sea bancarios, públicos o particulares. 
Un chofer común y corriente gana 5.900 
pesos; otros, 4.240 pesos; un bodeguero, 
4.810 pesos; un jornalero de planta, 4.300 
pesos; un jornalero de tránsito, 2.510 pe­
sos, salario muy bajo; y un camionero de 
planta gana todavía unos pesos menos, 
pues recibe sólo 2.050 pesos. Estos sala­
rios, vuelvo a decir, se mantienen desde 
la época en que la carne, por ejemplo, va­
lía 600 pesos el kilo; ahora ese producto 
cues:ta 2.000 pesos. O sea, un trabajador, 
podía comprar antes más de tres kilos 
de carne con su salario diario y actual­
mente sólo puede adquirir un kilo. 

Por este motivo, señor Presidente, so­
licito se envíe oficio al señor Ministro de 
Hacienda, o al de Obras Públicas, pidién­
dole que considere la posibilidad de dar 
asignación de zona a los obreros de Viali­
dad de la provincia de Aisén. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor KLEIN .-Señor Presidente, 
cuando visité las poblaciones CORVI de 
Aisén y Coihaique, pudo imponerse de un 
hecho increíble: a pesar del déficit habi-
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tacional que sufre el país, incluyendo di­
cha provincia, en esas ciudades hay casas 
terminadas y totalmente abandonadas, 
muchas de las cuales han sido saqueadas. 

En efecto, comprobé que a algunas de 
estas viviendas les han robado los lava­
manos, los servicios higiénicos y hasta les 
han sacado todas las instalaciones corres­
pondientes a obras sanitarias. 

Por lo tanto, pido se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, para que 
instruya al Vicepresidente de la CORVI, 
en el sentido de que ese organismo de­
muestre una mayor preocupación y vigi­
lancia respecto a estas poblaciones que es­
tán terminadas desde hace varios años. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
--Se dirigirá el oficio solicitado., en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
como es de público conocimiento, los ve­
hículos motorizados que se adquieren en 
la provincia de Aisén no pueden salir de 
ella por estar liberados del derecho de in­
ternación. Después de tres o cuatro años 
de vigencia de esta franquicia, la provin­
cia es un verdadero cementerio de ve­
hículos. Esto ocurre porque los caminos 
de la zona se encuentran en pésimo estado 
y como los vehículos no se pueden sacar 
de la provincia, sus dueños prefieren aban­
donarlos después de haberlos usado al­
gún tiempo, ya que quedan como carretas 
viejas. 

Es conveniente, por lo tanto, autorizar 
la salida de los vehículos de Aisén, por 
ejemplo, después de tres años o de haber 
cumplido un recorrido de setenta mil ki­
lómetros, pagándose, naturalmente, el de­
recho respectivo. Los automóviles podrían 
pagar un derecho ascendente al 40 % de 
su valor; las camionetas, el 30 % ; y los 
camiones, el 15 %. 

Por los motivos que he señalado, soli­
cito se envíe oficio al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que considere esta posi­
ble solución. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
otro ele los principales problemas de la 
p~'ovincia de Aisén es el de los caminos. 
Sólo insistiré en dos. Uno de ellos es el ca­
mino de Mañihuales al kilómetro 20, que 
queda entre Coihaique y Puerto Aisén. Si 
éste se construye, lo que interesa especial­
mente a una colonia de .pequeños agricul­
tores, la distancia a este último lugar se 
2lcoda en 90 kilómetros. 

En consecuencia, solicito se envíe ofi­
cío al señor Ministro de Obras Públicas, 
D. fin de que destine los fondos necesarios 
para su construcción. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Otro camino de gran 
importancia para la zona es el de Puyu­
huapi a La Junta, por el cual se sacan los 
productos de ella. Su longitud aproxima­
da es de 45 kilómetros y ya se han hecho 
algunas obras, pero, en la práctica, es to­
davía sólo una senda. 

Por lo tanto, solicito se envíe oficio al 
señor :Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que se destinen fondos para la construc­
ción del camino de Puyuhuapi a La Junta. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

21.-NECESIDADES DE ALGUNAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor KLEIN.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Le restan 4 minutos al Co­
mité Liberal, Honorable Diputado. 

El señor KLEIN.-El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Lehuedé. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Dentro del tiempo del Co­
mité Liberal, con la venia de Su Señoría. 
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puede usar de la palabra el Honorable se­

ñor Lehuedé. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, con agrado nos hemos enterado de la 

designación de don Eugenio Lira como 

Vicepresidente de la Corporación de la 

Vivienda. Lo conozco desde que éramos es­

tudiantes universitarios y sé que es un 

profesional activo, diligente y capaz. Por 

esa razón, me asiste la seguridad de que 

resolverá los problemas que incumben a 

esta importante repatición pública con di­

ligencia y rapidez. 
Aprovecho esta atinada designaeión pa­

ra pedir se envíe ofieio al señor Ministro 

de Obras Públicas, para que se sirva or­

denar que la CORVI solucione de una vez 

por todas el grave problema de la pobla­

dón "Lo Videla" de Conchalí, en donde 

200 familias se encuentran amenazadas de 

lanzamiento a corto plazo. 
Señor Presidente, el Consejo de la 

'CORVI, ha adoptado últimamente un nue­

vo criterio respecto a la entrega de casas 

a los imponentes y solicitante de ella. Las 

transfiere a cualquiera persona, sin aten­

der a la comuna donde vive. Antes la en:" 

trega se hacía por comuna. Es decir, las 

que se construían en una determinada 

eran para los solicitantes domiciliados en 

la misma. 
El nuevo sistema perjudica a los solici­

tantes de las respectivas comunas en las 

cuales se han construido las últimas po­

blaciones, como Renea y Conchalí, que 

precisamente tienen un pavoroso déficit 

habitacional. 
En eonsecuenci2., ruego se ende ofióo 

al señor Ministro de Obras Públiem" soli­

citfmdole que interceda ante el Comejo 

de la "CORVI" para que restablezca su 

anterior predicamento en el sentido de que 

las nuevas casas sean entregadas a los 

solicitantes que vivan en las comunas don­

de ellas se construyen. 
El señor TAGLE.-También en mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Presidente 

.Accidental) .-:Se enviarán, en su nombre 

y en el del Honorr,ble señor Tagle, al S~\·· 

ñor Ministro de Obras Públicas, los ofi­

cios, solicitados por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, existe verdadero clamor en los sectores 

de Jet cuarta hijuela de Renca por la repo­

sici61l del Retén de Carabineros que allí 

habíat el que es indispensable para la ade­

cuada vigilancia policial. Seguramente la 

falta de este Retén ha sido causa deter­

minante del aumento que ha experimen­

tado la delincuencia. En todo caso, hoyes 

más necesario que nunca debido al incre­

mento de la población como consecuencia 

de las obras de construcción del Aeródro­

mo de Pudahuel. 
Solicito, pues, que se envíe oficio al se­

üor Ministro del Interior, pidiéndole se 

proceda a reponer este Retén de Carabi­

neros. 

El señor TAGLE.-También en mi nom­

bre, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Presidente 

Accidental) .-Se enviará, en su nombre y 

en el del Honorable señor Tagle, al señor 

Ministro del Interior, el oficio solicitado 

por Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, aún no se termina la construcción rlel 

teatro de la población "Juan Antonio 

Ríos", de la comuna de Renca. Esas obras 

fueron acordadas por el Honorable Con­

sejo de la Corporación de la Vivienda en 

sesión de 14 de octuhre de 1959. Su eje­

cución se entregó a la organización Tea­

tral Chilena, que adquirió el terreno, y a 

la que se le fijó un plazo de 810 días para 

su terminación. 
Pese a que la obra está iniciada, con­

tando con cimientos, pilares y muros, se 

ha paralizado, provocando desencanto y 

amargUl'a en los vecinos del sector, que 

desean que este teatro empiece luego a 

funcionar, puesto que, además de servil' 

de sitio de reunión en él, podrán realizar­

se toda clase de actos culturales y repre­

sentarse espectáculos de calidad, de los 

que actualmente no pueden gozar. 

Por este motivo, solicito :se dirija oficio 
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al señor Ministro de Obras Públicas, pi­
diéndole que ordene acelerar la termina­
ción de esta obra y se sirva informar a la 
Honorable Cámara al respecto. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviará, en su nombre 
al señor Ministro de Obras Públicas, el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, desde hace más de un año la Munici­
palidad de Renca posee el dinero necesario 
con el objeto de adquirir cuatro camiones 
para el aseo. Desgraciadamente, hasta la 
fecha no han podido ser importados, por­
que los Ministerios de Hacienda, y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción no le 
han asignado los dólares necesarios. 

Ruego se envíe oficio a los señores Mi­
nistros de Hacienda, y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, solicitándoles 
que asignen a la Municipalidad de Renca 
los dólares indispensables para la adqui­
sición e internación de estos camiones. 

El señor TAGLE.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará, en su nombre y en el del Ho­
norable señor Tagle, a los señores Minis­
tros de Hacienda y de Economía, Fomento 
y Reconstrucción el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en mi nombre. se­
ñor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Se enviará también en nom­
bre del Honorable señor Melo. 

El señor LEHUEDE.-Señol' Presiden­
te, hace pocos días tuve el agrado de vi­
sitar al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, acompañando a los Alcaldes señores 
Benedicto Flores, de Barrancas, y Ramón 
Barrientos González, de Renca, para ha­
cerle entrega de un terreno ... 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Liberal. 

22.-PROBLEJ.\IAS QUE AQUEJAN A LOS TRA­

BAJADORES DE LA HACIENDA "LAS CAN­

TERAS" Y DE LA COLONIA "SANTA FE''. 

PROVINCIA DE BIO~B10. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor ST ARK.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor STARK.-Señor Presidente. 
en las continuas visitas que hago a las di­
versas zonas de la provincia de Bío-Bío. 
el día 12 me correspondió hacer una a la 
Hacienda "Las Canteras", de propiedad 
del Servicio de Seguro Social. 

Las observaciones que me voy a permi­
tir hacer no tendrán por objeto pedir que 
se hagan llegar oficios a quienes corres­
ponda resolver los problemas que voy a 
señalar. Por lo demás, hoy en la mañana 
he tenido oportunidad de entrevistarme 
con la Directora General del Servicio de 
Seguro Social, no tanto para imponerla 
de estos problemas, sino más que nada 
para hacer constar que pese a mis reite­
radas intervenciones en la Honorable Cá­
mara, a fin de hacer notar las deficien­
cias que en esa hacienda existen, fue im­
posible conseguir durante la administra­
ción del ex Director General de ese Ser­
vicio se diera satisfacción a las necesida­
des más urgentes de los trabajadores tan­
to de la sección agrícola como forestal del 
fundo en referencia. 

Señor Presidente, es curioso que en esta 
Hacienda, que muchas veces se ha desta­
cado como una de las mayores producto­
ras de madera y como una de las que cuen­
ta con las plantas más modernas en Chile, 
nunca se haya dado solución, ni siquiera 
en un cincuenta por ciento, al problema de 
la vivienda. 

Hay trabajadores, como don Virginio 
Segundo Salazar, que con treinta años de 
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servicio en ese fundo, todavía vive en una 
pocilga; don Custodio Pereira Navarrete, 
con nueve años de trabajo, con mujer y 
nueve hijos, vive en pésimas condiciones; 
don Juan Alberto Jara, con 20 años de 
trabajo y numerosas cargas familiares, 
nunca pudo conseguir que se le constru-
yera una vivienda. ' 

Esperamos que durante el régimen ac­
tual el Servicio de Seguro Social, especial­
mente bajo la dirección de la señorita 
Mercedes Ezquerra, dé solución a corto 
plazo a este problema. Sabemos que .la 
señorita Ezquerra es poseedora de gran 
sensibilidad social y de un hondo espíritu 
de justicia y, por lo tanto, hará frente a 
esta situación con la urgencia que el caso 
requiere. 

También he pedido a la señorita Ezque­
na que haga una visita a la Hacienda 
"Las Canteras", de Los Angeles, a fin de 
que pueda dialogar directamente con los 
trabajadores, para que no vuelva a suce­
der lo que ocurría antes, en que los Ins­
pectores que iban, se lo pasaban entre 
cuatro murallas con los administradores, 
sin jamás conocer de labios de los propios 
obreros todas sus necesidades. 

También hemos podido comprobar que 
allá, a pesar de que la energía eléctrica 
pasa frente a las casas de los obreros, que 
son bastante malas, y a que en varios con­
venios se ha dej ado establecido que se les 
instalaría luz eléctrica en cada una de 
ellas, hasta el momento nada se ha hecho 
al respecto. Además, con los bajos salarios 
que perciben estos trabajadores, no alcan­
zan, muchas veces, ni para comprar una 
modesta vela. Esperamos que en esta 
oportunidad las peticiones que se han he­
cho llegar por mi intermedio tengan una 

. acogida favorable. 
Es curioso destacar aquí cómo se con­

trataba a los obreros. Por 10 general, se 
les hacía trabajar y después, de acuerdo 
con su rendimiento, se les fijaba un sala­
rio, el que jamás guardaba relación con el 
tiempo y el esfuerzo empleado por cada 
uno de ellos. Aunque reclamaban la fija-

ción anticipada de su salario, nunca se les 
establecía de antemano. Es necesario en­
mendar esta situación y sólo podría conse­
guirse cambiando al administrador agrí­
cola, o, por lo menos, procurando que su 
actuación se aj uste más a las necesidades 

4 del trabajo. 
Asimismo, en varias oportunidades soli­

cité que las ventas de maderas allí elabo­
radas fueran hechas directamente en la 
planta, a fin de que los agricultores más 
modestos y los trabajadores de esa zona 
tuvieran la posibilidad de comprar, no en 
forma regalada, sino a un costo que les 
permitiera adquirir la necesaria para 
construir sus propias viviendas, ya que 
el sistema imperante establecía que ésta 
debía ser subastada en cantidades de cua­
renta o cincuenta mil pulgadas. Por otra 
parte, aceptando, seguramente, las reite­
radas peticiones del parlamentario que ha­
bla, se abrió un poder vendedor en la ciu­
dad de Los Angeles, medida que tampoco 
ha venido a solucionar el problema, por­
que si alguien necesita diez, veinte o trein­
ta tablas tiene que caminar los treinta 
kilómetros de distancia entre ese sector y 
Los Angeles para pagar, en una oficina o 
en una barraca, el valor correspondiente 
a su compra, y volver con una orden de 
pago a la planta elaboradora para que le 
entreguen la mercadería. 

Esto acarrea gastos inoficiosos y pér­
dida de tiempo. 

Le he pedido a la señorita Directora del 
Servicio de Seguro Social tenga a bien 
disponer la instalación de una oficina dis­
tribuidora dentro de la misma planta, con 
el personal que existe y esté capacitado 
para ello, con el objeto de permitir a los 
más modestos pobladores la oportunidad 
de comprar la madera que les es necesaria. 

Estimo que es indispensable que el Ser­
vicio de Seguro Social considere en su 
presupuesto los fondos necesarios para 
mantener los servicios de una Visitadora 
Social tanto en la Hacienda "Las Cante-­
ras", como en la "Colonia Santa Fe", don­
de existe gran cantidad de trabajadores y 
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de pobladores. Es de urgente n0cesidac1 la 
actuación de esta profesional para que con 
sus conocimientos pueda abordar y resol­
ver los problemas y las inquietudes que 
aquejan a cada uno de los campesinos. 
Espero que la señorita Directora General 
del Servicio de Seguro Social, que es una 
distinguida profesional en esta especiali­
<lad, habrá de considerar la necesidad de 
crear, a corto plazo, un cargo de esta na­
turaleza y, al mismo tiempo, habilitar ha­
bitaciones para que la persona que lo sirva 
pueda residir en la misma Hacienda "Las 
Canteras" . 

Por otra parte, quiero destacar aquí, al­
go que también hice notar a la señorita 
Directora General del Servicio de Seguro 
Social: la conveniencia de ir, de una vez 
por todas, a la comercialización total de lo 
que produce la planta elaboradora, pues la 
madera que coloca en el mercado es de 
óptima calidad. 

Está en proyecto, y es un anhelo de los 
mismos trabajadores y del señor admi­
nistrador de la sección forestal, la adqui­
sición por el Servicio de un equipo desas­
tillador, que tendría por objeto aprove­
char toda la materia prima que hoy se des­
perdicia y que podría ser enviada a las 
plantas de celulosa. Si bien es cierto que 
la compra de este equipo podría demandar 
un gasto del orden' de los 150.000 escu­
dos, los cálculos hechos dan la posibilidad 
de una entrada anual de alrededor de los 
200.000 escudos. 

Por otra parte, para absorber la cesan­
tía reinante en la zona, he solicitado a la 
señorita Directora que se resuelva taro .. 
bién, dentro de la mayor brevedad posi­
ble, la instalación de una fábrica de casas 
prefabricadas en la planta elaboradora. 
Tenemos el ofrecimiento de algunas na­
ciones amigas de prestarnos cooperación 
y ayuda en esta materia. Tal vez ellas in­
terpretan este problema nuestro en el sen­
tido de que necesitamos casas prefabrica­
das. 

Estimamos que el Supremo Gobierno, 
con la nueva orientación que se quiere 

dar a los planes habitacionales, podrá, en 
todo caso, aCelJtar dicha cooperacían sobre 
la base de que desde esos países se nos 
envíen maquinarias destinadas a la fabri­
cación de casas, por cuanto disponemos en 
exceso de materias primas de excelente 
calidad, como asimismo de obra de mano. 
De tal manera que, instalando allí una 
fábrica de casas prefabricadas, tendrÍa­
mos solucionada la falta de viviendas en 
una gran parte del sur de Chile y, al mis­
mo tiempo, permitiríamos el empleo de 
obra de mano y materias primas de nues­
tra propia zona. 

Estas son, señor Presidente, a grandes 
rasgos, las observaciones que me permití 
hacer hoy día a la señorita Directora Ge­
neral del Servicio de Seguro Social y que 
he querido dar a conocer a la Honorable 
Cámara, a fin de que quede constancia de 
la forma cómo se estaban dirigiendo an­
tes los destinos de este capital económico 
y humano. Ahora nosotros, con la coope­
ración de todos los círculos, de todos los 
grupos seciales y, me atrevería a decir, 
de todos los partidos políticos y de la ciu­
dadanía en general, emprendemos la ta­
rea de dar solución a los problemas a que 
he hecho referencia. No debemos conside­
rarnos como un país en derrota, sino como 
una nación en franca recuperación. 

También, señor Presidente, deseo des­
tacar brevemente lo que ha ocurrido con 
la parcelación de tierras. El caso que más 
conozco es el de la Colonia "Santa Fe", en 
la que ya se pueden apreciar claramente 
las deficiencias derivadas del criterio que 
anteriormente reinaba en la Corporación 
de la Reforma Agraria. Nunca se empleó, 
en diversos aspectos de esta reforma agra­
ria, ~1l1 criterio funcional. En varias opor­
tunidades destaqué el hecho de que en la 
construcción de casas para obreros ni si­
quiera Se hicieron los estudios topográfi­
cos necesarios de los terrenos en que esas 
habitaciones se iban a levantar, hasta el 
extremo de haberse construido habitacio­
nesen lo que después fue prácticamente el 
centro de una lagun.a. En efecto, en ese 
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lugar, después de las primeras lluvias, las 
casas recién construidas quedaron inun­
dadas hasta un metro de altura. 

Por otra parte, nunca se quiso entregar 
a cada parcelero los fondos suficientes pa­
ra que pudieran ellos mismos revantar sus 
habitaciones, edificar galpones, construir 
caminos interiores, contar con electricidad 
y realizar una serie de obras que son ne­
cesarias para que el hombre se entregue 
con afecto y cariño al trabajo de la tie­
rra. No se trata de darles un pedazo de 
terreno y que ellos se las arreglen como 
puedan. Creemos que con el nuevo sistema 
que esta impulsando el Vicepresidente de 
la Corporación de Reforma Agraria, don 
Rafael Moreno, van a solucionarse en un 
plazo más o menos breve estos problemas. 

Una buena medida sería la de que las 
autoridades vayan al terreno mismo, pa­
ra dialogar cOn los parceleros sobre los 
}}roblemas que les aquejan. Así ellos sa­
brán que sus demandas van a ser atendi­
([as -y tienen que serlo-, pues, de lo 
contrario, creo que la tierra chilena no 
,podría producir los alimentos necesarios 
para todos sus habitantes. Sabemos, posi­
tivamente, que nuestros campos pueden 
producir lo que el país requiere para su 
alimentación. 

Por otra parte, no ignoramos que el 
hambre de la tierra desea trabajar, desea 
producir; pero hay que entregarle los me­
dios para que lo haga cOn satisfacción y 
holgura. 

Nada- más, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Presidente 

Accidental).- Resta un minuto al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El señor STARK-Renunciamos, señor 
Presidente. 

23.-POLITICA HABITACIONAL DEL GOBIER­

NO ANTERIOR.- ALCANCE A UN DISCURSO 

PRONUNCIADO POR EL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador U nido. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la 
[,U labra, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
Accidental).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PEREIRA L YON.- Señor 
Presidente, con motivo de las últimas elec­
c'ones presidenciales, nuestro país dio al 
mundo un magnífico espectáculo de madu­
rez clvica y sanidad espiritual. Posterior­
mente, iniciadas las acciones del actual 
Gobierno, tanto los partidos políticos co­
mo la ciudadanía independiente, en gene­
ral. han proseguido dando un ejemplo 
grato de democracia, buena disposición y 
buena fe, buena disposición que muy pron­
tamente ha sido y está siendo puesta a du­
rísimas :pruebas y buena fe que no sola­
mente damos, sino que exigimos en retor­
no, no sólo del Primer Mandatario, sino 
también de sus Ministros y personeros. 

Por ello, hace pocos días, el país ha sido 
dolorosamente sorprendido por la forma 
en la cual el Ministro de Obras Públicas, 
seüor Modesto Collados, encaró el plantea­
miento de sus proyectos para continuar 
solucionando el déficit habitacional. Dolo­
rcsamente sorprendido, porque esperaba 
una exposición objetiva y que hasta sig­
nificaba un homenaje a la labor realizada 
por el Gobierno del señor Jorge Alessan­
dri; pero escuchó una relaoión muy simi­
lar a un discurso electorero y demagógico, 
en la que el señor Collados se dedicó a 
insinuar que él debería empezar la tarea 
de su Ministerio desde un punto "cero". 

En mi condición de Presidente de la 
Comisión Especial de la Vivienda, de Di­
putado conservador y de ciudadano, pro­
testo por ello y me veo en la necesidad de 
solicitar del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas más veracidad y respeto para la in­
mensa obra realizada por el Presidente 
Alessandri, cOn la eficientísima colabora­
ción del ex Ministro Ernesto Pinto y de 
los Vicepresidentes de la Corporación de 
la Vivienda señores Graniffo y Vidal. Es­
te último, que se encontraba en el ejerci­
cio de su cargo al término de la Adminis-
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tración Alessandri, ha sido confirmado en 
él por el propio señor Modesto Collados. 

Las primeras críticas del señor Minis­
tro se dirigen a la proporción en que se 
reparten los niveles de viviendas, en cir­
cunstancias que la CORVI 'construye ex­
clusivamente casas modestas. El señor Co­
llados se aparta de la verdad cuando dice 
que el promedio de superficie proyectado 
este año es de 80 m2, pues a esa superficie 
llegan solamente los edificios ordenados 
por las Cajas y cuyos departamtlntos no 
pueden ser "crecedores". La CORVI fija 
la superficie de lo que construye para ven­
der, pero, evidentemente, está en el deber 
de atender a los pedidos de los imponen­
tes, que son, a fin de cuentas, Jos que pa­
gan. 

Llama la atención que uno de los car­
gos que más se han escuchado en esta Cá­
mara en contra de la CORVI se refiera al 
pequeño tamaño de sus casas. Sin embar­
go, el señor Ministro la ataca ahora, pre­
cisamente, por lo contrario, sin recordar 
las dimensiones de las construidas por su 
propia firma, M. Collados y Cía. Ltda., en 
e! último año y sin dar señales de haber 
advertid~ el tamaño de "Las Torres de 
Tajamar", levantadas por una firma o so­
ciedad integrada ~por conspicuoscorreli­
gionarios suyos, los que, entusiasmados 
por el triunfo del señor Freí, las elevarán 
a 32 pisos o más. 

Insisto en que hay error en los datos es­
grimidos por el señor Ministro, pues, se­
gún los informes que los Diputados cono­
cemos, las propuestas dadas desde enero 
.a septiembre tienen un promedio de 63 m2 

y no se alcanzan los 80 m2 ni siquiera to­
mando como unidades las escuelas, los par­
vularios, los centros materno-infantiles, 
los retenes y otros edificios. 

Por otra parte, es imposible que el Go­
bierno determine a qué grupo son desti­
nadas las casas que construyen los par­
ticulares. El sólo puede establecer que las 
casas sean económicas, para que, can los 
elementos disponibles, se edifique el ma­
yor número pos,ible de ellas. Si son adqui-

ridas por grupos de rentas más altas, se 
podrán hacer otras con el dinero que ellos 
paguen. Las que queden desocupadas ab­
sorberán la demanda, permitiendo que las 
nuevas beneficien a sectores cada vez más 
ampiios de -la ciudadanía. 

N uevamente se aparta de la verdad y 
de la justicia el señor Ministro de Obras 
Públicas cuando compara lo que la actual 
Administración recibe del Gobierno del se­
ñor Alessandri con lo que éste recibió de 
su antecesor. Los terrenos de la .población 
J osé María Caro no estaban ni compra­
dos, ni mucho menos urbanizados, al tér­
mino del Gobierno del señor Ibáñez. La 
CORVI adquirió cuando ya era su Vice­
presidente don Ernesto Pinto. El señor 
Collados considera que son 'pocas las 500 
hectáreas de terrenos de qUe dispone la 
CORVI para construir nuevas poblaciüo­
nes, cuando en 500 hectáreas caben 20.000 
casas, si se levantan individuales, y la 
densidad sube mucho si se cOnstruyen edi­
ficios, como parece desearlo el señor Mi­
nistro cuando habla de remodelación de 
zonas urbanas. Es evidente, entonces, que 
el señor Ministro tiene terreno suficiente; 
muchísimo más, en todo caso, que el reci­
b:do por la Administración anterior de su 
antecesora. Esta no tuvo el "período de 
transición" de que habla el señor Minis­
tro Collados. En 1959, la CORVI constru­
yó 5.885 viviendas, contra las 1.443 que 
se construyeron en 1958. O sea, se inició 
con un grandioso impulso habitacional. Su 
primer año, 1959, fue en el que se con­
trataron más viviendas, fuera del año 
1961, en el cual se batió el "record" en va­
rios aspectos. 

El hecho de que después se construyera 
mucho más no indica transición, sino au­
mento constante. El promedio de inver­
sión durante el Gobierno del señor Ibáñez 
fue de 15 millones de escudos por año, 
mientras que durante los primeros cinco 
años del Gobierno del señor Alessandri al­
canzó un volumen de 78 y medio millones 
de escudos anuales. j Ojalá este Gobierno , 
emulando al del señor Alessandri, pudiera 
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quintuplicar también su obra habitacio­
nal! 

La Administración Alessandri dirigió 
todo el esfuerzo fiscal a la construcción 
de habitaciones modestas, dejando a la 
iniciativa particular las medianas, y trató 
siempre de evitar que se acogieran al de­
creto con fuerza de ley N9 2 aquellas vi­
viendas que pudieran estimarse de lujo, 
hasta señalando barrios en los que no po­
drían construirse. Si algunos lograron 
burlar el reglamento, ello servirá para re­
visarlo, pues no cabe duda alguna sobre 
el hecho de que las franquicias del decreto 
con fuerza de ley N9 2 fueron establecidas 
taxativamente para viviendas económicas. 

No tengo aún datos oficiales sobre las 
casas contratadas en los doce meses de es­
te año; pero, si fuera efectivo que la COR­
VI construyó en 1964 menos que en los 
años anteriores, ello no se habría debido 
a la falta de organización, sino a no ha­
ber obtenido los fondos que pidió con in­
sistencia. 

El Ministro señor Modesto Collados de­
clara que "sólo podrá realizar sus planes 
si cuenta con los recursos que provendrán 
de las medidas tributarias, y en especial 
dei rendimiento del impuesto de base pa­
trimonial", y que "sin estos recursos no 
se podrá llevar a efecto el Plan Habita­
cional". Y o le puedo decir que la Admi­
nistración del señor Jorge Alessandri 
cumpnó sus realizaciones sin contar con 
estos fondos, que él reclama, ni con los 
frutos de la reforma tributaria, que co­
menzarán a verse, precisamente, en 1965. 
y puedo agregar que, en cambio, se pro­
dujeron problemas financieros que impi­
dieron al Gobierno seguir entregando a la 
CORVI fondos en la pro.porción ascenden­
te de los años anteriores. 

Al comentar las declaraciones del señor 
Ministro, no puedo menos que referirme a 
lo que él espera del rendimiento del im­
puesto de base patrimonial, pues pienso 
que, si la contratación de construcción de 
habitaciones es de la mayor urgencia -y 
nadie se atreverá a poner en duda mi cons-

tante preocupación al respecto-o hay al­
go todavía más importante: asegurar las 
fuentes originarias del trabajo. 

En efecto, si la continuación ascenden­
te de un plan habitacional crease cesantía 
o acelerase la inflación, sensato sería mo­
derarlo,porque más importante que la edi­
ficación de habitaciones es la construcción 
y ampliación de fábricas. En la posgue­
rra, Alemania vivió entre ruinas, para re­
construir su fabulosa industria y su co­
mercio. Lo demás vino como una directa 
consecuencia. Por eso, cuando oímos al 
Ministro señor Modesto Collados mencio­
nar el impuesto de base patrimonial y pen­
samos que algunas fábricas podrían verse 
obligadas a cerrar para permitirle cons­
truir casas, bueno, no podemos menos que 
sentir un estremecimiento. Lo mismo nos 
ocurre cuando pensamos que puedan con­
tratarse grandes préstamos, con semblan­
te de emisión, para reemplazar las indus­
trias cerradas. Debemos continuar cons­
truyendo habitaciones, al ritmo en que lo 
hizo la Administración del señor Alessan­
dri y ojalá en la cantidad prometida por 
el Presidente señor Eduardo Frei, pero 
sin tarar nuestras fuentes de bienes y de 
trabajo, sino cOn impuestos a las rentas 
y a los consumos y con adecuados emprés­
titos a largo plazo. 

Este Gobierno y su Ministro de Obras 
Públicas no parten desde "cero", como lo 
sabe y lo aprecia todo ciudadano chileno. 
Para el plan habitacional, así como para 
muchos otros rubros, reciben del anterior 
leyes y decretos que son fruto de la ex­
periencia y del estudio y que facilitarán 
enormemente su labor. 

Sobre la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos caen críticas muy especiales 
del señor Ministro Collados, que considero 
totalmente injustificadas, 'porque mues­
tran que él espera de esta institución el 
cumplimiento de objetivos que jamás se 
lE' asignaron. La Caja Central tiene por 
finalidad supervigilar a las Asociaciones 
de Ahorros y Préstamos, ayudarlas finan­
cieramente, comprando, hipowcando, y ha-
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cer las veces de compañía de seguros res­
pecto de ellas. Ha cumplido plena y brillan­
temente cOn estas funciones y ha actuado, 
~\demás, como propulsora, mOviendo a las 
Asociaciones a hacer préstamos a las coo­
perativas que agrupan a los sector-es más 
modestos de la población. Su manejo ha 
sido absolutamente intachable. Su Presi­
dente, el ex Ministro de Estado don 
Ednardo Gomien ha constituido un sím­
bolo de 'prestigio para ella. El buen pie en 
el que se encuentra le ha permitido obte­
ner la confianza del país, demostrada con 
más de cien millones de escudos en de­
pór:.itos. Esta confianza se ha extendido al 
exterior y a las organizaciones internacio­
nales, las que acaban de otorgarle, para 
este año, un nuevo préstamo de 8 millo­
nes 700 mil dólares, que todavía no se ha 
invertido. Vale la pena dej al' establecido 
que la disminución habida en la concesión 
de préstamos se debe a las esperanzas 
despertadas en el público en el sentido d8 
que fueran concedidos con una nueva mo­
dalidad, tal vez sin reajustes. 

A propósito, concuerdo con el Ministro 
señor Collados en que la reajus1tabilidad 
de les préstamos es, en una época de in­
flación, completamente inevitable para 
mantener el capital de la CORVI y para 
que ella siga cumpliendo sus obligaciones 
con las nuevas generaciones. En verdad, 
si los reajustes se adecúan a las rentas, no 
pasarán de tener un efecto meramente 
psicológico, porque no excederán de una 
proporción anual del valor de la casa, 
1/30, en general, y de una proporción tam­
biénestable del sueldo o salario. 

En lo tocante a la idea de crear un 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
que agrupe a las diferentes reparticiones 
atinentes a la habitación, el propósito es 
muy digno de estudio, pero en ningún ca­
SD puede ser considerado como un. cam­
bio de estructuras que merezca especial 
bombo y aparato. La CORVI es, en sí, un 
verdadero Ministerio; su Vicepresidente 
equivale a un Ministro y sus distintas 
reparticiones abarcan el planeamiento, la 

CCl1sb'ucción, la distribución,ekétera, de 
las habitaciones, labores que corresponde­
rían a las secciones del mentado Minis­
terio. Reitero que lo actual tiene la agi­
lidad de una empresa autónoma, la inde­
pendencia de la política y la economía 
administrativa que caracterizó siempre la 
llnea de las realizaciones del ex Presiden­
te Alessandri. Soy partidario de que de es­
te Ministerio, o por 10 menos elel de Obras 
Públicas, donde está la CORVI, dependa 
la Caja Central de Ahorros y Préstamos; 
ptrO no 10 SOy de las creaciones pompo­
sa" de una Corporación de Asistencia Ha­
bihtcional y de la Corporación de Mejo­
ramiento Urbano. Estos servicios ya -es­
tán ah, existen, y son atendidos por la 
CORVI misma o por la Dirección de 
PÜ'Deamiento. Es preferible mantener y' 
CCl1servar la mayor sobriedad en el apa­
rato administrativo, de tal modo que los 
recnrsospuedan invertirse fundamental­
mente en casas para el pueblo y _ no se 
caiga en distracciones. 

No estimo conveniente que la CORVI 
o e~ Ministerio de la Vivienda dupliquen 
las organizaciones que construyen escue­
ks, establecimientos hospitalarios u obras 
sanitarias. Estas reparticiones funcionan 
correctamente y deben recibir órdenes de 
la CORVI. Los habitantes de las nuevas 
poblaciones no son distintos de los demás 
chilenos y sus necesidades pueden ser 
atendidas en la misma forma que las de 
todos. 

Muchas veces he hecho notar la inmen­
sa iabor que significa construir las ver­
daderas ciudades que forman los nuevos -
barrios de Santiago. Muchas poblaciones 
son más extensaB que algunas capitales 
de provincias, las que han ido desarro­
llándose a través de cientos de años. Na­
tural es que su nacimiento sea doloroso. 
Pero h-emos hecho todo 10 posible por ali­
viar las penurias y, si el Ministro señor 
Collados sigue el camino brillantemente 
iniciado por el señor Alessandri y sus cO­
laboradores, llegaremos a la solución del 
problema habitacional de Chile y ~ la 
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integración cultural de las nuevas pobla­

ciones. 
Pero, ¿ le era indispensable al Ministro 

señor Modesto Collados insinuar que co­

:clcnzaria desde un punto "cero"? 

La última parte de sus infortunadas de­

claraciones la dedica el señor Ministro a 

la vivienda rural. Es tan falsa la premisa 

sobre la cual se basa, que es imposible pen­

sar en una mala fe de su parte. Dice: "La 

aguda migración producida desde las zo­

nas rurales a las urbanas, en los últimos 

años, está creando un gran perjuicio a las 

posibilidades de nuestra producción agrí­

cola." La verdad es que hasta las piedras 

saben que hay exceso de gente en los cam­

pos e incluso una cesantía disfrazada, que 

trae consigo sueldos bajos. Contrariamen­

te a la teoría sustentada por el señor Mi­

nistro de Obras Públicas, se debe alentar 

la disminución de los trabajadores agríco­

las para que la agricultura se tecnifique, 

se perfeccione y les pague mejor. De 30ro, 

los trabajadores agrícolas deben bajar a 

un 14%, y procede alentar la industriali­

zación para que absorba, proporcionándo­

la, buenos sueldos, a esta población. 

En 10 tocante a las habitaciones, el de­

creto con fuerza de ley NQ 2 establece un 

impuesto del 5 ro a las propiedades agríco­

las que no tengan habitaciones adecuadas 

para su gente. Para evitar este impuesto 

y poseer el certificado que acredita tener 

buenas casas, se ha producido un gran 

movimiento de mejora habitacional, que 

debería estimularse todavía más, con cré­

(litas especialmente dirigidos a los peque­

ños propietarios. N o hay duda de que el 

Instituto de la Vivienda Rural está llama­

do a desempeñar uná gran labor en este 

aspecto, para lo cual debe ser dotado de 

los recursos necesarios. 
Termino así mi protesta, destinada a 

pedir más respeto para con la labor rea­

lizada por el Gobierno del señor Alessan­

dri y altura de posiciones a los persone­

ros del nuevo régimen. El Partido Con­

servador contribuyó con sus votos y sus 

esfuerzos a la elección del actual Presiden-

te de la República, sin pedir ni tomar com­

promisos. Sus propósitos son brindar su 

mejor disposición y buena fe frente a las 

accion€s del Gobierno del señor Eduardo 

Frei, así como también elevar su voz pa­

ra seña,lar las posibles inj usticias y los 

humanos errores. El Partido Conservador 

ha dado ya muestras claras de su patrio­

tismo y sumisión ante la democracia. iN o 

se confunda esta actitud con debilidad! 

Espero que mis palabras contribuyan al 

buen éxito elel Ministro señor Modesto Co­

llades, que todos esperamos, porque "pri­

mero está Chile". 
Señor Presidente, ¿cuántos minutos me 

quedan? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Un minuto, señor Diputado. 

El señor PEREIRA LYON.-Renuncio 

a él, señor Presidente. 

24-CONFLICl'OS DEL TRABAJO PROMOV'­

DOS EN DIVERSAS EMPRESAS. PEl'ICION 

DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­

mité Comunista. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, en nombre de los parlamenta­

rios comunistas, me corresponde llamar la 

atención hacia la atmósfera existente en 

~:i sector obrero, reflejada en una cantidad 

extraordinaria de conflictos que se prolon­

gHn innecesariamente y crean un malestar 

c,gudo en las filas de los trabajadores. 

Efectivamente, en este momento, fuera 

de otros, que están en conocimiento de la 

opinión pública, asistimos al desarrollo de 

los siguientes conflictos laborales: el de la 

industria textil CHITECO, que afecta a 

482 obreros y se prolonga ya por espacio 

de 58 días; el de la Imprenta Mistral, 

que compromete a 70 trabajadores gráfi­

cos y se desarrolla desde hace 47 días; el 
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de la industria metalúrgica "Odis", fabri­
cante de candados, que afecta a 150 ope­
rarios, cuyo movimiento dura ya 8 días. A 
estos conflictos debemos agregar el más 
grave de todos, que compromete a 1.600 
del total de 2.587 obreros que trabajan en 
la Compañía Cervecerías Unidas, y que 
ha completado ya 23 días de duración, sin 
que hasta el momento haya prosperado, en 
ninguno de los conflictos que menciono, 
una fórmula satisfactoria de solución. 

Los Diputados comunistas queremos de­
cir que, en este caso, no se trata de con­
flictos comunes, de aquellos que periódi­
camente estallan en el campo del traba­
jo, con motivo de la presentación de plie­
gos ordinarios de peticiones; ni tampoco 
se trata de aquellas luchas que los obre­
ros se ven obligados a sostener a través 
de sus organismos gremiales, exclusiva­
mente para obtener mejores salarios an­
te el alza del costo de la vida. Se trata de 
protestar por una política de verdadera 
provocación mantenida por parte de las 
empresas, que han llegado, como en el ca­
so de la Compañía Cervecerías Unidas, al 
despido de dirigentes sindicales. En efec­
to, tres directorios de Sindicatos han sido 
desposeídos ilegalmente de sus cargos y de 
su trabajo, sin que haya mediado un pro­
nunciamiento de los tribunales del traba­
jo, ni de la justicia ordinaria. 

Esta política patronal coincide, casi 
siempre, Honorable Cámara, con la pre­
sentación de pliegos de peticiones por par­
te de los trabajadores. Estos pliegos, co­
mo en el caso de la Compañía Cervece­
rías Unidas, no podían haber sido más 
modestos: los trabajadores pedían cien es­
cudos como bonificación extraordinaria 
por el alza del costo de la vida, y que la 
empresa procediera a pagar a los obre­
ros y al sindicato aquella parte de las uti­
lidades a que está obligada, de acuerdo 
con las disposiciones del Código del Tra­
bajo. Desde el año 1957, la Compañía ha 
hecho este pago sólo de una manera par­
cial, desconociendo incluso un dictamen de 
la Inspección Provincial del Trabajo que 

obliga al pago de estas utilidades, no con 
relación al salario base, sino al total de 
la renta que cobran los trabajadores. Ade­
más, la Compañía Cervecerías Unidas ha 
dejado sin cumplir parte del acta de ave­
nimiento del conflicto anterior. 

En estas condiciones, defendiendo sus 
directivas sindicales, luchando como se 
ven obligados a hacerlo siempre para ob­
tener un mejoramiento en sus precarias 
condiciones de trabajo, los obreros se vie­
ron arrastrados e inducidos, a iniciar un 
movimiento de resistencia que culminó con 
la ocupación de tres fábricas de la Com­
pañía Cervecerías Unidas: la Ebner, la 
Providencia y la de Talca. 

Todo Chile sabe que esta Compañía 
Cervecerías Unidas representa uno de los 
más poderosos y prepotentes monopolios 
que existen en el país, violando la ley 
que prohíbe, justamente, la existencia de 
este tipo de organizaciones económicas. 

En efecto" esta industria ha ido desarro­
llando una política que le permite contro­
lar prácticamente toda la producción y 
distribución de la cerveza en el país. Gira 
con un capital elevado que, al 30 de ju­
nio último, alcanzaba a 16.560.000 escu­
dos, distribuido en 31.740.000 acciones. 
Su directorio lo preside el señor Agustín 
Edwards, hijo de aquel personaje que to­
do nuestro país conoció y sobre el cual 
cada uno de nosotros tiene un juicio for­
mado. Lo integran, como vicepresidente, 
don Guillermo Correa Fuenzalida, y entre 
sus directores figuran los señores Nica­
nor Señoret, Guillermo Purcell, Héctor 
Braun, Benjamín Aguirre, Alberto Garn­
ham, Santiago Bruron y tres personas 
más. 

Los accionistas llegan a 7.103. Si se dis­
tribuyeran las acciones por iguales partes, 
entre todos, a cada uno de ellos le corres­
ponderían, aproximadamente, 4.500. Pero 
la verdad es que los "paquetes de accio­
nes" están en manos de muy pocos, acaso 
no más de una decena. Son ellos los que 
cobran las grandes utilidades que perci-
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be la empresa, el producto de las revalo­
rizaciones y de las "crías de acciones" que, 
prácticamente, se les regalan. 

La Compañía en referencia es dueña de 
las fábricas de Antofagasta y de La Se­
rena (ex Flotto), que fue absorbida y 
traída al redil de la Compañía por un 
personaje de triste memoria en la políti­
ca de nuestro país, como abogado de la 
vieja empresa cervecera Flotto. La Com­
pañía Cervecerías Unidas posee, además, 
las fábricas de Limache y de Chacabuco, 
en Valparaíso; de Providencia y Ebner, 
en Santiago; y de Talca, Concepción y 
Osorno. 

Laboran en ella 491 empleados y 2.587 
obreros. 

El balance del último ejercicio, al 30 de 
junio pasado, arrojó una utilidad de 
4.391.185 escudos; es decir, el 26,5% del 
capital pagado. 

Pero cuando los obreros plantean peti­
ciones tan modestas, como las menciona­
das anteriormente, esta empresa, que ob­
tiene utilidades astronómicas, les contesta 
que no tiene cómo concederles una peque­
ña bonificación extraodinaria y que lo más 
que puede hacer es darles un préstamo 
equivalente al salario de quince días de 
trabajo, lo cual, naturalmente, no signi­
fica solución ni alivio para los trabajado­
res afectados por el movimiento. 

Frente a estos hechos, estamos com­
probando que, como en los regímenes pa­
sados, las luchas sindicales se prolongan 
indefinidamente. Hay "tramitación", in­
operancia, burocracia e impotencia de par­
te de las autoridades del Trabajo, y no se 
siente por ningún lado la mano firme y 
fuerte del Gobierno para encontrar y 
aplicar soluciones, mucho menos cuando 
se trata de empresas tan poderosas como 
la Compañía Cervecerías Unidas, cuyos 
dirigentes tienen sus intereses, como los 
brazos de un. pulpo, repartidos en todas 
las grandes empresas de nuestro país. Tal 
es el caso del clan Edwards, formado por 
los dueños del viejo diario "El Mercurio". 
Chocar y enfrentarse con ellos es para los 

obreros lo mismo que lanzarse contra un 
muro de granito. 

El Gobierno, aunque dice lo contrario, 
posee los instrumentos para "doblarles el 
brazo" e impedir que prospere la intran­
sigencia y tozudez patronal; pero no da 
la sensación, ni prueba alguna de que es­
té dispuesto a cambiar la vieja política 
seguida ante los conflictos del trabajo. En 
efecto, para los gobiernos, la razón la tie­
nen siempre los poderosos; nunca la tie­
ne el débil, el trabajador, la gente común 
y modesta. Esta política, señor Presidente, 
no se compadece, de ninguna manera, con 
los propósitos de un Gobierno que decla­
ra ser el Gobierno del pueblo que comen­
zó con la elección del Excelentísimo señor 
Frei, según lo pregona la Democracia 
Cristiana. 

¿ Cómo se entiende que el propio Gobier­
no del pueblo, si lo fuera, no hace nada 
por hallar solución a un problema que 
afecta a gentes modestas de este mismo 
pueblo? 

¿ Quién entiende esto? Los patrones se 
ríen de las autoridades del trabajo, igual 
como lo hace el industrial italiano dueño 
de la fábrica de candados "Odis", ubica­
da antes en Rengo y que después se tras­
ladó a la comuna de Quinta Normal, en 
Santiago. 

Este empresario extranjero no paga las 
imposiciones patronales y viola todas las 
leyes del trabajo. Sencillamente, "hace 
chacota" de las autoridades, de los códi­
gos y de las disposiciones legales; pero, 
cuando se trata de aplicarlas a los obre­
ros, entonces sí que se hacen cumplir. 

Lo mismo ocurre con la Compañía Cer­
vecerías Unidas. Hasta ahora no se ha 
conseguido que el señor Edwards sosten­
ga una sola entrevista con los trabajado­
res, en su calidad de presidente del direc­
torio de la empresa. No sé si ha sido cita­
do, siquiera. 

Parece que, en este pais, hay ciudadanos 
de primera, segunda y tercera categorías. 
Por su parte, el señor Edwards es un mag­
nate privilegiado, al cual no puede alcan-
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zar en un momento determinado, la mano 
de la j~lsticia o de la autoridad, incluso 
para nevarlo arrestado, si no quiere acu­
dir voluntariamente al llamado de la au­
toridad, y para obligarlo a conversar con 
sus trabajadores, que lo están enrique­
ciendo día a día, a costa de una labor mal 
pagada y de una explotación inicua, como 
es, precisamente, de la que están siendo 
víctimas Jos obreros de la industria. 

El señor ROSALES.-Además, es ami­
go del señor Frei. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, la situación sería muy distin­
ta si a este caballero se le hubiera apli­
cado el mismo procedimiento que a su pa­
dre, al cual, durante un régimen irregular 
del pasado, se le obligó a bajar de un bar­
co, a la altura de Tocopilla, para traerlo 
anestudo a la capital, a fin de que res­
pondiera ante el Gobierno de ciertas acu­
saciones que le afectaban. A estas horas 
el señor Agustín Edwards no se estaría 
riendo de sus trabajadores ni tampoco del 
Gobierno, porque eso es 10 que, en la prác­
tica, está sucediendo en la actualidad. 

N o cabe duda que a las empresas no 
les gustan los sindicatos ni los dirigentes 
gremiales, salvo cuando son "amarillos" o 
traidores, o cuando no responden a la con­
fianza de sus compañeros que los han ele­
gido. Pero, ¿ acaso a los obreros les gus­
tan los gerentes o los directores de em­
presas? j Tampoco! 

Sin embargo, hay que pedir, por lo me­
nos, un mínimo de tolerancia, y nosotros 
diríamos, de consideraciones mutuas. Si, 
por un lado, a Estados Unidos no le gusta 
la Unión Soviética, a ésta no le gusta Es­
tados Unidos; pero, tienen que "aguantar­
se". Habrá forcejeos, tensiones, o lo 'que 
se quiera; pero si no hay una norma mí­
nima de respeto, que no es lo mismo que 
"meter en el mismo saco" intereses irre­
conciliables, entonces produce, sencilla­
mente, la guerra civil. 

Señor Presidente, nosotros hemos esta­
do alIado de estos obreros durante su con-

fli.::to, c:;mo lo hemos hecho durante todos 
103 que S8' han producido en el país, por­
que los trabajadores tienen la razón. No 
euentan mús que con su unidad, su com­
batidad y su solidaridad proletaria, para 
lleval' ad·:::lante sus luchas. Hemos admira­
do esp8cíalmcnte la combatividad de sus 
rüuj2res, que los han estado alentando 
mientras ellos están sufriendo en las fá­
bricas qus ocupan, donde no hay dormi­
torios ni comedores, y están a media ra­
Clon, poco menos que en una lenta ago­
nía, y alejados de sus hijos y de su vida 
normal. 

Para llegar a una solución, los comu­
nistas hemos hecho toda clase de esfuer­
zos, y en la entrevista sostenida ayer con 
Su Excelencia el' Presidente de la Repú­
blica, por nuestros colegas Honorables se­
ñores Montes y Teitelboim y un represen­
tante de la Central Unica de Trabajado­
res, se le pidió su intervención personal. 
Si ni el Subsecretario del Trabajo, ni el 
Director General ni el propio Ministro 
del ramo han podido encontrar una fór­
mula d8 arreglo, es necesario, entonces, 
que sea el propio Presidente de la Repú­
blica quien haga sentir su autoridad y el 
poder del Jefe del Estado para solucio­
nar el conflicto. 

Para terminar mis observaciones, deseo 
solicitar el envío de un oficio, en nombre 
de algunos Comités de la Cámara, a fin de 
que se haga llegar nuestra opinión al Eje­
cutivo, en la esperanza de permitir una 
solución al conflicto que afecta a los tra­
bajadores a que he hecho mención ante­
riormente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
rías. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa advierte a los asistentes a tri­
bunas y galerías que les está prohibido ha­
cer manifestaciones. 



SESION 71:1, EN MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 1964 515 

25.-ENMIENDAS DE LA LEY N9 15386, SOBRE 

REVALORIZACION DE PENSIONES. 

PETICION DE OFICIOS, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático Nacional. 

El señor TUMA.-Pido· la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
la ley NQ 15.386, sobre revalorización de 
pensiones, despachada hace un año por 
el Honorable Congreso, resultó con un 
financiamiento inadecuado e insuficiente. 
El Senado le suprimió más de 15 mil mi­
llones de pesos al financiamiento que 
aprobó esta Cámara, y le introdujo al 
proyecto otras modificaciones y supresio­
nes que han hecho inoperante la ley. To­
dos estos inconvenientes fueron agrava­
dos con el veto del Ejecutivo, inconve­
nientes que los Diputados de estos ban­
cos representamos, votando en contra del 
veto. Pero éste prosperó con los votos de 
la combinación de partidos que apoyaba 
nI Gobierno del señor Alessandri y que 
se denominaba "Frente Democrático". Los 
parlamentarios del FRAP y de oposi­
ción, desgraciadamente, no sOmos mayo­
ría en el Parlamento; así, Senadores y Di­
putados gobiernistas modificaron o elimi­
naron disposiciones, lo que ha repercu­
tido pravemente sobre los pensionados, 
jubilados y montepiadas, resultando esta 
ley, para la gran mayoría, una ilusión y 
engaño más. 

Entre las supr·esiones y modificaciones 
que a dicha ley se introdujeron, hay que 
destacar, fuera del desfinanciamiento en 
que quedó, la grave injusticia cometida 
con los ex servidores y montepiadas, al 
dejarlos sin representación en la Comi­
sión Revalorizadora de Pensiones. Esta 
Honorable Cámara aprobó la designación 
de 5 representantes d-e los jubilados, pen­
sionados y montepiadas en dicha Comi­
sión; pero el Gobierno vetó esa disposi-

ción y se dejó a los ex servidores sin 
ningún representante que pudiera inter­
venir y defender a los pensionados. Lo 
anterior se agrava si se considera que, 
por imperio de la ley, las resoluciones y 
acuerdos de la Comisión Revalorizadol'a 
prevalecen sobre todo dictamen o pronun­
ciamiento de organismos tan respetables 
cOmo la Contraloría. Esto, que también 
lo señalamos y tratamos de enmendar, 
tampoco fue posible, por las razones que 
ya he dicho, pues carecemos de los votos 
necesarios para desechar en el Parla­
mento todo cuanto perjudica o deforma 
las leyes que despachamos. 

La indefensión de los pensionados den­
tro de la Comisión Revalorizadora ha per­
mitido que ésta interprete y aplique la 
ley en forma que está perjudicando a los 
que precisamente tratamos de beneficiar. 
La Comisión ha introducido discrimina-" 
ciones odiosas e ilegales, ya qu-e a mu­
chos pensionados que ej ercieron funcio­
nes de empleados y estaban catalogados 
e imponían como tales a base de sueldos 
vitales, al calificarlos la Comisión como 
obreros, les ha reducido sus jubilaciones 
gTar;,dpmente, situación que se agrava 
macho más en el caso de los montepíos. 
y son miles las viudas y montepiados 
que con la revalorización nada han reci­
bido. 

Conviene destacar que a jubilados, pen­
sionados y montepiadas sólo se les está 
devolviendo el 420/0 del deterioro sufrido 
por sus pensiones. No es efectivo que se 
les esté dando el 75 'ji ; la Comisión aplica 
mal la revalorización y desvirtúa, en su 
espíritu y su letra, la ley NQ 15.386. La 
verdad es que el pensionado o montepia­
da, sólo recibe 42 de cada cien pesos que 
la inflación o la devaluación monetaria 
les ha quitado. Los otros 58 pesos se les 
quitan a estos pensionados, muchos de 
ellos ancianos y enfermos, a quienes así 
se obliga a llevar una vida triste, llena 
de privaciones y miseria. 

Cuando se despachó por el Senado es­
ta Ley de Revalorización de Pensiones, se 
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cometió tamb~én la injusticia de eliminar 
de ella a los pensionados y montepiadas 
de la Defensa Nacional, que no disfrutan 
de pensión perseguidora. Nosotros nos opu­
simos a esto; pero la combinación de 
gobierno y el señor Alessandri lograron 
perpetrar este daño a más de 8.000 bene­
ficiarios de pensión de retiro y a más 
de 3.000 montepiadas. 

Para corregir esta injusticia, los Dipu­
tados del PADENA y otros del FRAP 
presentamos un proyecto de ley que in­
corporaba a la revalorización a este im­
portante sector, proyecto que pasó a la 
Comisión de Defensa de la Cámara. 

Para remediar y solucionar la aflicti­
va situación de jubilados, pensionados y 
montepiadas, presentamos otro proyecto 
aclaratorio de la ley NI? 15.386, en enero 

,. de es~e afio (boletín NI? 1.974). En esta 
iniciativa procurábamos darle mayor fi­
nanciamiento al Fondo Revalorizador de 
Pensiones, otorgando a los pensionados 
tres representantes en la Comisión Re­
vnlorizadora y aclarando otras disposicio­
nes que están siendo mal aplicadas por la 
Comisión; especialmente, establecíamos a 
quiénes debía calificarse de empleados y 
a quiénes de obreros. Este proyecto pasó 
a la COmisión de Trabajo y Legislación 
Social de esta Honorable Corporación. 
Pero estos dos proyectos no pudieron ser 
tratados, porque el Gobierno no los inclu­
yó en la cOnvocatoria de la 1egislaturá 
extraordinaria. Además, cOn las petido­
nes de urgencia para otros había impe­
d:do que prosperara su despacho. 

El señor Alessandri, poco antes de ter­
minar su período, envió a la Cámara un 
proyecto de revalorización de las pensio­
nes de los ex servidOres y pensionados de 
la Defensa Nacional. El actual Gobierno 
clausuró el anterior período extraordina­
rio de sesiones del Congreso y, reciente­
mente, ha enviado un nuevo proyecto res­
pecto de los pensionados de la Defensa 
N acional, el que se tramita con "suma" 
urgencia. Los parlamentarios del PADE­
NA trataremos, por la vía de las in-

dicaciones, de mejorar dicho proyecto, 
procurando la solución de las más urgen­
tes modificaciones que requiere la ley NQ 
15.386, ya que, pese a todos nuestros 
requerimientos y oficios, este Gobierno 
no incluj e nuestro proyecto modificatorio 
de la ley N9 15.386 en la convocatoria de 
la ~~ctual legIslatura extraordinaria. 

Recientemente, los ex servidores y mon~ 
tepü~das ferroviarios efectuaron un con­
greso nacional, en el que debatieron sus 
problemas y propusieron las medidas in­
dispensables para aliviar su trágica si­
tuación. 

Los días 7, 8 y 9 del .presente mes se 
realizó aquí en Santiago el IV Congreso 
N acional de la Confederación de J ubilaclos, 
Pensionados y Montepiados de Chile, or­
ganización gremial que agrupa y repre­
senta a los 65.000 ex servidores y monte­
piadas no nivelados. Este torneo contó con 
la asistencia de pensionados y montepia­
das de todo el país, quienes, dentro de sus 
penurias y angustias económicas, llegaron 
hasta él a señalar sus problemas y a 
buscar la pronta solución de sus posterga­
das y urgentes necesidades. Cerca de 300 
convencionales trajeron el clamor d-e los 
más apartados pueblos y confirmaron su 
decidido propósito de seguir unidos a su 
directiva nacional hasta obtener se les ha­
ga pronta e integral justicia. 

A estas Nmniones concurrieron varios 
Honorables COlegas, que son testigos de 
sus acuerdos y aspiraciones. En el deseo 
de informar mejor a los Honorables Di­
putados y al Gobierno, yo me p-ermito dar 
lectura a las conclusiones de este Congre~ 
so, las que fueron ampliamente ratifica~ 
das por los miles de pensionados y monte~ 
piadas qu·e concurrieron a su sesión de 
c:ausura, efectuada el miércoles 9 en el 
Teatro Esmeralda de esta ciudad, en la cual 
se proclamó la nueva directiva de la Con­
federación, que preside don Manuel Carta­
gen a Alvarez, con don Eduardo Becerra 
González, _ como Secretario General, y que 
integran los directores señores: Ramón 
Albornoz, Ascencio Ronda, Amelía Evans, 
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Luis Valenzuela, Humberto Arellano, Moi­
sés González, Francisco Díaz, Carlos Es­
pejo, Hernán Núñez, Juan Briones, Ga­
briel Olmi, María V. de Mosquera y Luis 
Escobar. 

Las conclusiones son las siguientes: 

"Conclusiones del IV Congreso Nacio­
nal org'amizado por la Confederación de 
Jubilados, Pensionados y Montepíos de 
Chile, efectuado los días 7, 8 Y 9 de di­
ciembre de 1964: 

1) Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República y del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social se sirvan incluir 
en la actual convocatoria extraordinaria 
del Congreso Nacional, el proyecto aclara­
torio que modifica la ley N9 15.386 sobre 
Revalorización de Pensiones y solicitar 
"urgencia" para su estudio y pronto des­
pacho. 

2) Agradecer al Ejecutivo y especial­
mente al señor Ministro de Hacienda dan 
Sergio Malina, la indicación formulada a 
la Comisión Mixta de Presupuesto, en or­
den a consultar en el Presupuesto para 
1965 un ítem especial de 30 millones de es­
cudos para incrementar el Fondo de Re­
valorización de Pensiones, creado 'por la 
ley N9 15.386. 

3) Testimoniar a la Segunda Subcomi­
sión Mixta de Presupuesto su agradeci­
miento por la aceptación del referido ít·2m. 

4) Representar al Supremo Gobierno y 
a la H. Comisión Mixta de Presupuestos, 
que los referidos 30 millones de escudos 
son insuficientes para revalorizar las pen­
siones durante el próximo año 1965, y la 
imperiosa necesidad que hay de que di­
chos 30 millones sean elevados a 50 millo­
nes de escudos a fin de poder compensar 
a jubilados, pensionados y montepiadas el 
deterioro experimentado en sus rentas con 
las excesivas alzas producidas, las que, 
desgraciadamente, vendrán a agravar la 
tragedia económica de los ex servidores y 
montepiada,;. 

5) Reiterar su reconocido agradecimien-

to aJ Comité Parlamentario Pro Defensa 
de Jubilados, Pensionados y Montepiadas 
y muy especialmente a su Presidente el H. 
Diputado don Rafael de la Prsa, .por la ac­
ción desplegada en favor de los ex servi­
dores y montepiadas, por la permanente 
defensa que ha mantenido de sus poster­
gados derechos; e instarlos a p,erseverar 
8n tan justa como humana y patriótica 
actitud. 

6) Que como un eficaz medio de seña­
lar y obtener la satisfacción de nuestros 
justos e impostergables requerimientos, la 
dir'ectiva nacional procure y obtenga una 
entrevista o aud'íencia especial con S. E. 
el Presidente de la República, Excmo. se­
ñor don Eduardo Frei Montalva, y en ella 
le haga entrega de nuestros acuerdos y 
conclusiones y le manifieste que los ex 
servidores y montepiadas confían en que 
S. E., consecuente con sus declaraciones 
y promesas, dará a los pensionados el me­
recido y preferente trato a que, por la la­
bor que desempeñaron y la avanzada edad 
que tienen, san acreedores. 

7) Solicitar audiencia de los señores 
Ministros de Hacienda y de Trabajo, pa­
ra hacerles entrega de los acuerdos y re­
soluciones del IV Congreso Nacional de 
Jubilados, Pensionados y Montepiadas y 
reiterarles la petición en orden a la ur­
gencia que existe en aclarar y modificar 
la ley NQ 15.386, cuyo .proyecto está pen­
diente en la H. Cámara de Diputados (bo­
letín NQ 10.229), Y en procurar que se 
consulten en el Presupuesto del próximo 
año 1965 los foncWs necesarios para de­
volver el deterioro de las pensiones y mon­
tepíos, otorgando la revalorización al cien­
to por ciento. 

8) Declarar en permanente m8viliza­
ción a la directiva nacional de la Confede­
ración, a los consejos provinciales y de­
partamentales y a todas las 417 institu­
ciones filiales que, de norte a sur del país, 
integran esta Central, hasta obtener la in­
tegral y favorable solución que, con tanta 
justicia, reclaman quienes, des.pués de una 
vida entera al servicio del país y de ha-
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ber contribuido a su prosperidad y en­
grandecimiento, se acogieron a un justo y 
merecido descanso. 

9) Y agradecer a la prensa y radio las 
informaciones dadas sobre la campaña 
sostenida por la Confederación de Jubila­
dos, Pensionados y Montepíos de Chile, en 
defensa de sus legítimos derechos; agra­
decer, también, las publicaciones hechas 
referentes al IV Congreso de los Pensio­
nados y rogarles encarecidamente que nos 
continúen brindando tan eficaz como de­
cidida ayuda hasta la cumplida satisfac­
ción de los requerimientos de los ex ser­
vidores y montepiadas. - Manuel Carta­
gena Alvarez, Presidente.- Eduardo Be­
cerra González, Secretario General". 

El Comité del PADENA y todos sus 
Diputados proseguiremos esta campaña en 
favor de los que, después de una vida de 
intenso esfuerzo, en la que entregaron al_ 
país su trabajo y contribuyeron así a su 
engrandecimiento y prosperidad, a una 
avanzada edad se acogieron a un justo y 
merecido descanso, para que se les dé un 
mejor trato y se les procure una vida dig­
na, como merecen. 

Termino, señor Presidente, pidiendo en 
nombre del Comité del PADENA se di­
rija oficio a Su Excelencia el Presidente 
de la República, para que se sirva tener a 
bien incluir en la actual convocatoria el 
proyecto aclaratorio a que me he referido, 
que está pendiente en la Comisión de Ha­
cienda d-e esta Corporación; o, en su de­
fecto, enviar un Mensaje que corrija los 
males que se están produciendo y, espe­
cialmente, que procure dar al Fondo Re­
valorizador de Pensiones mayores ingre­
sos, pues los actuales cOn que cuenta y 
los 30 millones de escudos que en la Co­
misión Mixta de Presupuesto se han apro­
bado, a i!1dicación del propio Gobierno, 
sOn insuficientes para dar a jubilados, 
pensionados y montepiadas la compensa­
ción justa al deterioro experimentado en 
.sus pensiones, a fin de que puedan hacer 

frente a las constantes alzas del costo de 
la vida. Pido también que se dirija oficio 
dándoles a conocer estas observaciones, a 
los señores Ministros de Hacienda y de 
Trabajo y Previsión Social. 

Aguardamos que los Honorables colegas 
nos secunden y apoyen en esta cruzada en 
favor de quienes todo lo dieron y están 
recibiendo 10 que se denomina el "Pago 
de Chile". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría, a Su Excelencia 
el Presidente de la República y a- los se­
ñores Ministros de Hacien.da y de Tra­
bajo y Previsión Social. 

El señor ZEPEDA COLL.- También 
en nombre del Comité Liberal, señor Pre­
sidente. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre. 
El señOr AGUILERA.-También en mi 

nombre. 
El señor DE LA PRESA. - Que se 

agregue mi nombre, señor Presidente. 
El señor GODOY URRUTIA.- Tam­

bién en nombre del Comité Comunista. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Los oficios solicitados por el Honorable 
señor Turna también se enviarán en nom­
bre de los Comités y de los señores Di­
putados que han pedido se agreguen sus 
nombres. 

He terminado el tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 

26~CONFLICTO DEL TRABAJO QUE AFEC­

TA AL PERSONAL DE LA COMPAÑIA DE 

CERVECERIAS UNIDAS S. A. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
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El señor PHILUPS (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

m señor ALTAMIRANO.--Señor Pre·· 
sidente, en esta oeasión deseamos referir­
nos ai conflicto del trabajo que afecta al 
personal de la Compañía de Cervecerías 
Unidas. 

La conducta observada por esta socie­
dad monopolista y la posición del Gobier­
no son realmente inaceptables y no tie­
nen precedentes en la historia sindical de 
Chile. La Empresa desahució a la tota­
lidad de los dirigentes gremiales de sus 
tres sindicatos, por el inmenso delito de 
haber solicitado que se diera al personal 
una mísera bonificación de cien escudos 
a fines de este año. 

Mientras el monopolio "Cervecerías 
Unidas" ha obtenido extraordinarias uti­
lidades en los últimos diez años, se ha 
negado a entregar a sus obreros una ín­
fima bonificación para compensar, en 
parte, la brutal alza del costo de vida 
producida en el presente año. Es así co­
mo la propia Bolsa de Comercio demos­
tró que una de las mejores inversiones 
que pudo haberse hecho en Chile durante 
Jos diez últimos años, es precisamente la 
de "Cervecerías Unidas". Una inversión 
de cien mil pesos, efectuada hace diez 
años, se habría transformado en cinco 
millones tr·escientos veintiséis mil pesos, 
a esta fecha. Vale decir, mientras el va­
lor del dólar aumentó treinta y tres ve­
ces y el sueldo vital ,~ . ¡ icuatro veces, 
una invers~ón r·ealiza( ,n "Cervecerías 
Unidas" hahría aumencado cincuenta y 
dos veces. 

Repito que habría sido mucho mejor 
una inversión hecha en "Cervecerías Uni­
das" que una en dólares, que es, indiscu­
tiblemente, ele aquéllas que más ha recE 
tuado en este .país. Mientras los Directo 
res han ganado, como promedio, un mi· 
llón o más de pesos mensuales, por Irse 
a sentar cómodamente dos veces a la se-

mana en una ctgradable oficina de direc­
torio, los obreros y los que trabajan más 
de un año en la fábrica, $ 4.000.- O sea, 
un obrero necesita trabajar diez meses 
pan ganar lo que percibe un Director por. 
it· <.l. dos S8rlÍones mensuales. ¡ Esto de­
muestra la tremenda injusticia que se 
gener-a en un sistema capitalis La! 

Po~' lo dernás, esta fábrica es una tí­
pica ieclustria monopolista. Como lo ex­
presa su ú;tima Memoria, la Compañía 
d~ Cervecerías Unidas inÍ-ció sus activi­
claded en marzo de 1902, al fucionarse la 
Fábl'ka Nacional de Cervecerías, propie­
tarÍa de la industria de Limache, la Fá­
tr:c~l Chacaouco, de Valparaíso, y la de 
d(m Carlos Cousiño. Desde entonces, el 
monocJülio de Cervecerías Unidas ha ve­
!lido limitando y absorbiendo implacablc­
r.1Snte a toda otra empresa competidora. 
Así fue como liquidó a la Fábrica de Cer­
veza "FIotto"; a la Fábrica de Cerveza 
"Ebner", en Santiago, y en sI sur; a la 
Fábrica de Cervecerías de Valdivia, en 
\/nldiv:a; y, a la de Los Andes la convir­
tió en una simple distribuidora. Actual­
mente, sólo existe una fábrica de cerveza 
más, la "Palermo", que, seguramente, es­
tá en connivencia con Cervecerías Uni­
das, para evitar que se procese a esta 
última pOr monopolio. 

El señor KLEIN.- Y la de Puerto 
Montt, Honorable colega. 

El señor ALTAMIRANO. - Ya está 
también absorbida, Honorabl~ señor Klein, 
y ha entrado eJ1 cuotas de distribución 
con Cervecerías Unidas. Por lo demás, 
Puerto lVIontt no puede enviar su produc­
to al resto del país. 

Por otra parte, Cervecerías Unidas, 
para competir con Cola Cola, fabrica 
Pepsi Cola, Orange Crush. Ultimamente, 
ha comprado la marca de aguas minerales 
Cachantún. Como se ve, éste es un caso 
típico de monopolio. 

Los Directores de esta empresa forman 
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parte de todos los grandes monopolios de 
Chile. El Presidente de la Compañía de 
Cervecerías Unidas es don Agustín Ed­
wards, quien, además, es Director o Pre­
s:dente del Fondo CRECINCO del Banca 
Edwards, del diario "El Mercurio", de 
Cristalerías Chile, de la Compañía Acero 
del Pacífcio, de la Compañía Industrial 
y de La Rosa de SOFRUCO. Menciono 
sólo algunos de sus cargos directivos. Vi­
cepresidente de Cervecerías Unidas es 
don Guillermo Correa Fuenzalida, quien., 
además de ser Presidente del Banco Chi­
le, es Director del Fondo CRECINCO, de 
la Compañía de Teléfonos de Chile y de 
Tejidos Caupolicán. Una especie de pul­
po monopolista que se ha dado última­
mente y que nosotros denunciamos. En­
tre sus Directores figura el señor Jorge 
Ross Ossa, quien ,también es Vicepresiden­
te del Fondo CRECINCO. Es decir, son 
los mismos Directores del Banco de A. 
Edwards y Cía., de la Compañía Chilena 
de Electricidad, de Electro Metalúrgica, 
S. A., de la Compañía de Refinería de 
Azúcar de Viña del Mar y de la Salitre­
ra Iquique. 

Estos tres Directores son los mismos 
que financiaban, en gran medida, "Chile 
Libre", que todos recordamos por la in­
fame campaña de mentiras e injurias que 
desató en contra del movimiento popu­
lar; y los mismos, también, que finan­
ciaron en gran parte la campaña de pro­
'paganda del ,actual Gobiern.o del señor 
Freí. 

El señor PARETO.-j Eso no es ver­
dad! 

El señOr PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorahles Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías no suponer intenciones. 

El señor ALTAMIRANO.-Luego con­
testaré la afirmación del Honorable se­
ñor Pareto. 

Así nos explicamos .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.-... .la mons­
tuosa confabulación del silencio que se ha 
producido en torno de este confHcto. 
Prácticamente ninguna radioemisora y 
sólo uno o dos diarios en Chile se han 
referido a este problema. Es tal el po­
der del dinero y de estos monopolios, que, 
en el hecho, como ya he manifestado, ni 
las radios ni la prensa aluden a él. 

Por otra parte, las condiciones en que 
trabajan los obreros en dicha empresa 
son pésimas. Por ejemplo, en la sección 
de cocimiento tienen que laborar con una 
serie de ácidos y no cuentan con los me­
canismos necesarios para ello, lo que les 
produce una serie de inconvenientes. En 
la seción "Maltería" existe un ambiente 
rodeado de polvillo, y tampoco se les pro­
vee de máscara. En la sección "Granula­
dos", hay polvillo e insectos; tampoco se 
les entregan los elementos necesarios de 
protección. En la bodega de fermentación 
la empresa les da sólo una chomba al año 
En la sección "Despacho y Embotellación" 
se trabaja con ácidos y vidrios quemados; 
tampoco se les provee de los elementos in­
dispensables para defenderse de ellos. Por 
10 tanto, se puede advertir, que las remu­
neraciones que se pagan a los obreros y 
las condiciones en que trabajan son extra­
ordinariamente malas. 

Por estos motivos, justificamos plena­
mente la petición de los trabajadores de 
que se les otorgue una bonificación, y 
consideramos inconcebible la respuesta de 
dicho monopolio: desahuciar a todos los 
dirigentes sindicales. Precisamente, tuve 
oportunidad de visitar esa empresa con 
nuestro Honorable colega señor Reyes, 
don Tomás, que está !presente en la Sala 
en este momento. El también estuvo de 
acuerdo con nosotros en que allí se tra­
baja en muy malas condiciones y en que 
se debía buscar una rápida solución a 
este conflicto. 
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Sin embargo, han pasado más de 20 

rJias y hasta este momento los trabaja­

\loJ'etl y los dirigentes gremiales corren 

de Herod'2s a PiInto, sin ([ue la etllpfesa 

ofrezca ninguna solución y sin que el Go­

bierno logre encontrar una justa ecuación 

al problema. 

He expresado que la solución de este 

conflicto tiene gran importancia para el 

Cr;)¡ierno, porque, digo y reitero, he sa­

llido que "Chile Libre" hizo propaganda 

en fl,vol' de la candidatura el·el señOr Frei. 

Q:¡C él la aceptara o no, es cuento apar­

te, pero negar esto es simplemente fal­

hu' a la verdad de una manera poco iieria. 

Ad2más, vemos que prácticamente y en 

¡'orina continu ada el diario "El Mercurio 

Lmbit~ll defendió esa postul¿lción. 

A.hora bien, como da la casualidad de 

(1',e el Pt'esidente de Cervecerías Unidas 

es dueño y Presidente del diario "El Mer­

curio", el Gobierno debería tener espe­

ci<d lll'f>OCUPhCióll por resolver este pro­

blema, y en esta forma demostrar que 

1't:almente quiere hacer una "revolución 

en lilJel'tad" y que en verdad no estii cOn 

'(.;, i:'!1J llTO;:;,n-i os, sino con los obreros y 

C1!llJI~:ac1oil. l'ü;uí tiene la forma de de­

moslrarló. Por el momento puede adoptar 

,;implemellte d'stinto:3 prccedimientos 1e­

l:·ul~¡., PlcU'L < impedir que siga adelante la 

sit 1wción que hoy observamos en "Cer­

vcclTías Unirlas", en que los obreros han 

li;"~il'Jf) más de veinte días viviendo en 

c,ludióones rnÍ6el'ables. Con seguridad, la 

L'mpresa pl'etencle que lleguen las festivi­

dades de Pascua y Año Nuevo e ir ago­

tanck a los obreros hash, que por can­

sant.:io se quiebre la huelga. Es decir, se 

emp1enn los mismos procedimientos que 

utilizaba el Gobierno del señor Alessan­

L~ri, quien, sí bien no se oponía abierta­

mente a los conflictos, dejaba que ellos 

80 perpetuaran a través de este sistema, 

se producía el agotamiento de los obreros 

.~.' la quiebra de las huelgas. 

S2ñoí' Presidente, nosotros, como par­

.lamentarios socialistas, expresamos nues-

t ra total solidaridad con el movimiento 

hUi21guista del ~Jersonal de la Compañía 

d9 Cerveccrbs Unidas, y cOnsideramos 

qne la empresa y el Gobierno están en la 

"hJig:1ción y en el deber de encontrarle la 

má,~ rápida f:olución. No puede ni debe 

cspe,';!ne que pasen Pascua y Año Nue­

vo puya tr:~i.ar de quebrar el movimiento 

Jj(;l" cansancio y agotamiento, 

27 --O'l'ORGAJ}HENTO DE LOS BENEFICIOS' 

mG. LA LEY H.SJ:l A LOS IMPONENTES DE 

D~VERSAS INSTiTUCIONES DE LAS PROVIN: 

CL\S DE ATACAMA Y COQUlMBO.­

PE'fICION DE OFICIO. 

Fl;efíol' ... \LTAlv:lRANO,-Señor Pre­

sidente, he 'COí ' ccd; do una interrupción al 

H,>!1ol'uble cul~';! señor Aguilera. 

1':1 s(:ñ~l' AGUILERA.- Señor Presi­

d::nte, díao; atul:'l .. en una audiencia espe­

cial CCH1Cedi,:;¡ por Su Excelencia el Pre­

sidente de la R,f;pública a las autoridades 

ele la IJrovinci:1 de Coquimbo ... 

/Ir'úlflnuarios señores Dl:putados a 

le' ¡ ';.':. 

El iieñor PHILLJPS (Vicepresidente). 

-- -Hcne,rables ~.eñores Altamil'ano y Pa­

reto, ruego a Sus Señorías se sirvan 

guardar silenci" y respeta¡' el derecho del 

Honul'ab12 sefíor Aguilel'a. 

El señor AGUILERA.-.... el Primer 

mandatario aceptó y adoptó diversas me­

diaas de emergencia para pa1íar en íparte 

la scquia que azota nuevamente a nuestra 

zcn:l.:'~ntr2 otras, se aprobó una inicia­

tiva el:,1 Diput:lclo que habla, tendiente a 

lJ1.'()JT(~;· <l', (;Ur~mtD el .pedudo de vaca­

eion"s, el sun1!ni"tro de desayuno y al­

mueco escolar a los niños. Esta es una 

mcdich de gl'an sentido social que bene­

';:1;;- a cRpscialmente al alumnado de las 

escuelas rurales. 
Er.. dicha e;,trcvista, solicité a Su Ex­

celencia el Presidente de la República se 

sirviera dar instrucciones para que las 

djv2n\as Ca,jas de Previsión procedieran 

a dar cumplimiento, en forma total, al 
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otorgamiento de los beneficios que la ley 
N9 14.813 concedió a los imponentes de 
las provincias de Atacama y Coquimbo, 
j Llstamente para ayudarlos a afrontar los 
efectos de la crisis económica 'por que 
atraviesa la zona a raíz de la sequía. 

Diversas instituciones, entre las cuales 
se cuentan la Confederación de Emplea­
dos Particulares, la Caja de Empleados 
Públicos y el Servicio de Seguro Social, 
están solicitando a los poderes públicos 
que se proceda al otorgamiento de los 
beneficios establecidos en la expresada 
ley. 

Como la Honorable Cámara sabe, el 
Servicio de Seguro Social y otras Cajas 
de Previsión han cambi::1(lo sus Consejos 
y sus Vkepresidentes Ejecutivos, los cua­
les, seguramente, van a actuar con mús 
sentido social. Esto me induce a solicitar 
el envío de un oficio al señor Ministro 
del 'Trabajo, a fin de que se sirva tomar 
medidas para que se dé cabal cumpli­
miento a lo establecido en el artículo 49 

de la ley NI) 14.813, cuyo texto es del 
siguiente tenor: "Sin perju icio de lo dis­
puesto en los c1l'tículos anteriores, auto­
l'lzase a las Instituciones de Previsión 
para que contraten en el Banco Central 
uno o más empréstitos hasta por la su­
ma que s-ea necesaria para dar cumpli­
miento a la presente ley. El Banco Cen­
tral otorgará estos préstamos Con una 
amortiza'ción que extinga la deuda en un 
plazo no inferior a cinco años y con un 
interés no superior al 61<;. Para los efec­
tos de la contratación de -estos emprés­
titos no regirán las disposiciones restric­
tivas de las respectivas leyes orgánicas. 

"El producto de estos émpréstitos los 
destinarán las Instituciones de Previsión 
a otorgar préstamos a los imponentes a 
que se refiere el artículo 19, en las mis­
mas condiciones en que dichas Institu­
ciones los hubieren obtenido". 

Con respecto a esto, quiero haber pre­
sente que este artículo es imperativo pa­
ra el Banco Central de Chile. Desde luego, 
los Consejeros <le las respectivas C<l,Ías 

deben solicitar de esta institución banca­
ria el dinero necesario para conceder el 
préstamo especial de dos meses de remu­
neri!C'lrmeS a los imponentes de Atacama 
y Coquimbo. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
d ofieio que he mencionado al señor Mí­
nistl") del Trabajo y Previsión Social. 

El ,;eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bl'c de Su Señoría .... 

El ~,eñol' ZEPEDA COLL.- y en mi 
l1UllúJre, señor Presidente. 

U ~efíOr PHILLIPS (Vicepresidente). 
- .... y dé] Honorable señor Zepeda Coll. 

28.-PI{OMULGACION DE LA LEY QUE AUTO­

lUZD A LA !VIUNIOPALIDAD DE LA SERENA 

F AltA CONTRATAR Et\'lPRESTITOS.­

PETICION DE OFICIO. 

~'i señol' AGUILERA. - Finalmente, 
:;..'ilor Presidente, debo hacer presente que 
Su :';xe;elencia '.:~l Presidente de la Repú­
tEca prometió al señor Alcalde de La Se­
rena promulgar una ley que concede au­
tCl·i·it¡:Íón para contratar un préstamo 
1'('1' gv 2.000.000 a esa Municipalidad. Co­
nw d;t:hGl le? HO ha sido promulgada, so­
lie:to se dirija oficio a Su Excelencia el 
Pi'esiclente de 1<1 República para que se 
cumpla dicho trámite a la brevedadposi­
l)le. 

l~l oeñor PHILLlPS (Vicepresidente). 
--Se envinrá el oficio solicitado por Su 
Señoría .. 

~:;;l s;:;ñor ZEPEDA COLL.-·- Yen mi 
n CJIrlbrc, también, señor Presidente. 

G1 ,~etiür PHLLLlPS (Vicepresidente). 
-- Se agn,garú el nombre de Su Señoría. 

lb. tel'minado el tiempo del COmité So­
cialista. 

29.-(~ON,FLICTOS DEL TRABAJO PROMOVI­

DOS 'EN DIVERSAS EMPRESA S.- OFICIO AL 

EJECUTIVO. 

l<~1 ;:;e1101' PHILLIPS (Vicepresiden te). 
-- Me permito informar a la Sala que, en 
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cuanto a la petición de oficio al Presiden­
te; dG la República, solicitada por e'l. Ho­
llOrable ;,;eñol' Godoy Urrutia, por varios 
señores Diputados y algunos Comités, a 
fin de recabar su intervención en el con­
flicto del trabajo de la Compañía Cerve­
ceria;.; Unidas y en otras, la Mesa proce­
derá en la forma que corresponde. 

.'¡(j.-CONFLICTO DEL TRABAJO QUE AFECTA 

AL PEUSONAL DE LA COMPAÑIA CERVECE­

RIAS UNIDAS, S. A .. 

El señOf PHILLIPS (Vicepresidente). 
--~¡:l turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
hlOrcJ, señor Presidente. 

E! señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--'ficHe la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-He conC8-
diJo una interrupción al Honorable señor 
Tomás Heyes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Con :a venia de Su Señoría, tiene la 
p::la ora el Hunorable señor Reyes, don 
Tomás. 

El s:,ñor REYES (don Tomás) .-Se­
fiol' Presidente, aunque no sabía que en 
f:'lta oportunidad Se nXl a tratar el COll­

t'lido que afec·a al personal de b Com­
pañb Cervec<~rías Unidas SOciedad Anó­
tlÍIlk, debo m'll1 ifl'star, brevemente, que 
he estado preocupado, como todos los par­
!:unentarjos, (1e buscar solución a dicho 
problema, procurando la inlz:1'vCLCió¡i de 
la" uLÜoridades del trabajo. ~;1i decto, 
g,'acb" a gestiones de diferentes parla-
,rn,~nhrios y mías, se obtuvo la concu-

1 rencia del señor Subsecretario del Tra­
bajo y Previsión Social a dos de las fá­
bricas de la referida empresa. En esas 
reuniones se propuso y fue aceptado por 
el personal, como condición previa para 
u,do trato en la so:ución del conflicto el 
~ei:lgresú de los dirigentes clspedidos por 
Lt Compañía. 

COmo ~;e comprenderá, la situación que 

se ha ].lI'odllcido no se debe el que la Em­
presa haya procedido en forma arbitra­
ria, Bino que ha buscado el amparo de la 
lc.:: para oorar en la forma señalada, por­
tine, en caso contrario, el Gobierno ha­
DI'ÍCi dictado la orden cone::; ¡:;ondien te 
pane la reposición de los dirigentes en sus 
cargos, 

Por lo demás, según se me ha infol'­
wado, lnd:n'ü, acuerdo para que el proble­
ma económico .pendiente se solucionara 
subre la base de convenios, a que habrían 
Hagado los obreros de cinco sindkatos 
cíe esta industria. Asimismo, es el propó­
sito de lus ~¡utoridades del Trabajo que 
f:l problema pendiente, relativo a la pal'­
tic',p:-{ción en las utilidades, ya juzgado 
en primera instancia, sea también resuel­
to 0n forma favorahle para los obrel'os, 
v Ll como en eSa primera instancia se 
declaró, 

Creo que un conflicto de esta natura­
leza se ha prolongado más allá de lo pru­
dente. Sin embargo, es preciso dejar cons­
tancia del interés que han puesto de ma­
nifiesto t:m~o el Señor Míc'iÍstI·o de Tra­
bajo y Previsión Social como el señor 
Subseeetado del ramo por encontrar so­
lución al conflícto. Espero que ahora, con 
la inte:cvención de Su Excelenciá el Pre­
sidente de la Rep'lblica, según se deduce 
de las informaciG!1cs p:fopol'cíonadas por 
d Honorable s:,ñm' Godoy U 1'l'utia, habrá 
la posi!')ilidad de obtener de la Compañia 
CervecGrÍas Unidas el n,ingreso de los di­
rigentes y la soluciói1 de este conflicto 
económico, en Jos términos señalados. 

31.-.HOJ.~~!\Ni\JE A LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE SOCOUROS MiJTUOS, CON MOTIVO DEL 

75'1 ANIVERSARIO DE SU FUNDACION.-NOTA 

DE cm.rGRATULACION, 

El señOr PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el HODmable señor De 
la Presa. 

El 81')101' DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en 1964 ha enterado 75 años de 
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vida la Sociedad Española de Socorros 
Mutuos de Santiago que, llamada en sus 
comienzos "Sociedad Filantrópica Espa­
i101a'', ha cumplido con amplia magnifi­
cencia las nobles finalidades que su bello 
nombre original le señalaban y la visio­
naria generosidad que sus fundadores le 
imponían. 

Tres cuartos de siglo de actividad cre­
ciente demuestran la razón de ser de 
cualquiera institución que tal antigüedad 
alcance, pero en el caso de ésta, mutua­
lista e hispánica, es también el testimonio 
vivo de cómo, pudiendo servir cada día 
más y más a Chile, se logra obtener más 
y más honor y prestigio para España. 

Podemos decir que, en general, las en­
tidades creadas por la colonia española 
hcm llenado sus objetivos en demasía, so­
brepasando edades, 10 que les da un legí­
timo sello de digna eficacia. 

Habiendo nacido algunas de ellas en las 
medianías del pasado siglo, los bélicos su­
cesos de 1866 segaron, de improviso, su 
fecunda acción. El armisticio de 1871 de­
ja superado el incidente, y así le es posi­
ble renacer a la Sociedad Española de 
Beneficencia que cuenta ya con 110 años 
de meritísima labor. En su primer Cente­
nario, tuve yo mismo el alto honor de 
rendirle un justo homenaje en esta Sala. 

En noviembre de 1879, Chile sabe del 
hidalgo gesto de don Eduardo Llanos que, 
acompañado de don Benigno Posadas, de 
don Santos de la Presa y de otros espa­
ñoles, habían dado cristiana sepultura a 
los restos de Prat y de algunos de sus 
compañeros en el peruano puerto de Iqui­
que, haciendo posible su rescate para que, 
en la Plaza de los Héroes de ValparaíRo, 
les ofrezcamos el testimonio perenne de 
nuestra admiración y de nuestro afecto. 
Como consecuencia de ello, una ola de his­
panidad recorre nuestro país, y a su fa­
vor surgió, a pocos meses, el Círculo Es­
pañol, verdadera Casa de España desde 
su nacimiento que, en febrero próximo, 
cumplirá 85 años de vida societaria, pre-
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ferentemente dedicada al hermoso ideal de 
h unidad hispano-chilena. 

En 1889, es la Sociedad Española de 
Socorros Mutuos la que inicia su trayec­
Loria con el vigor y la pujanza que le han 
permitido cruzar con renovado brío la sig­
nificati va barrera de los 75 años. 

y cuando América se aprestaba, en 
1892, para conmemorar la cuarta centu­
ria de su descubrimiento debido al genio 
y al esfu81"zo del pueblo español, es fun­
dada la Décima Compañía de Bomberos, 
Bomba "España", que ha ofrecido el sa­
CI'ifício de muchos mártires, en defensa 
de la vida y de los bienes de nuestros con­
ei L1 dadíDlos. 

Posteriormente se crea, en 1895, el 
Centro Español de Instrucción y Recreo, 
que hoy, bajo el nombre de Unión Espa­
ñola", en vísperas de cumplir sus 70 años, 
no s,ltisfecha con haber entregado un gran 
estadio, como el de "Santa Laura", a 
nuestras juventudes, quiere poner ahora 
a su disposición la magnífica sede social, 
que está construyendo para la . práctica 
del deporte bajo techo. Se puede decir que 
la colonia española ha cubierto todos los 
ámbitos desde los cuales pueda servirse 
mejor' a la comunidad. 

Nació la E,>::ckdad Es~)añola de Soco­
rros Mutuos bajo dos señores y generosos 
signos: el de la hispanidad y el de la mu­
tualidad. 

Para cumplir, aún más, con el prime­
ro, además de las labores que le son pro­
pias, adhirió con entusiasmo a la Asocia­
ción de Lnstituciones Españolas de Chile, 
fund2.da en 1958, y encabeza, dentro de 
ella, los esfuerzos para dar satisfacción . 
a un viejo y noble anhelo de la colonia 
hisp:ma: la construcción de una Clínica ú 
H0splt¿¡1 Español, abierto para la aten­
ción de todos. 

y para satisfacer el segundo ingresó, 
en 1948, a la Federación Mutualista Pro­
vincial y a la propia Confederación Na­
cional, siendl) la única entidad de colonia 
que comparte con las chilenas, fraternal-
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mente, las generosas preocupaciones y los 
comunes afanes, adelantándose en muchos 
años a recientes disposiciones legales. 

y es que la hispanidad y la mutualidad 
no se contraponen, ni se excluyen; por el 
contrario, se complementan. La mutuali­
dad no es otra cosa que el idealismo de 
don Quijote, tan hidalgamente español, 
derivado en una recíproca solidaridad, 
muy magnánima y estrecha. No es, pues, 
por simple coincidencia que el fundador 
del mutualismo chileno, Victorino Laínez, 
ostentara un apellido con tanto sabor del 
Romancero, como que es el mismo de Die­
go Laínez, fundador del linaje del Cid. 

El objetivo principal de la entidad es 
cuidar de la salud de sus asociados, pre­
viniendo las enfermedades o curándolas, 
si se producen. Para eilo ha contratado 
la atención de treinta médicos, de todas 
las es'pecialídades, que, con gran afecto 
y mucha ciencia llenan su cometido 

Si a pesar de todo, lo peor ocurre, otor­
ga asistencia a la familia, financiada con 
las cuotas mortuorias, y también propor­
ciona sepultura a los restos del socio fa­
llecido. 

Para cumplir esta cristiana y triste 
obligación, la institución ha construido 
ya tres grandiosos mausoleos, el último 
rle los cuales fue terminado en el curso 
del presente año, constituyendo su ben­
dición uno de los actos más solemnes y 
emocionantes de la conmemoración ani­
versaria. 

El español que se siente como un chi­
leno más, nunca ha podido saber a cuál 
de sus dos Patrias quiere con mayor in­
tensidad: si a la que lo vio nacer, o a la 
que lo verá morir; si a la que fue cuna 
de sus antepasados, o la que lo es de sus 
herederos; si a la bendita tierra que 
guarda la añoranza de su pasado ances­
tral o a la que le ofrece horizontes pro­
misorios a su progenie. 

Como una confirma·ción de esta doble 
nacionalidad, tan natural en los hispáni­
·cos, podemos destacar que las entidades 

por ellos creadas no sólo están al serVICIO 
d9 toda la comunidad, sino que son inte­
gradas y dirigidas, en apreciable mayo­
ría, por chilenos, de dos o tres generacio­
nes. La propia Sociedad de Socorros Mu­
tuos, fundada por 22 españoles, ahora 
cuenta con más de seis mil socios que, en 
su inmensa mayoría, han nacido en nues­
tra Patria, y son, por mandato de la san­
gre, amantes de las tradiciones ibéricas, 
ya que Chile es hijo de España; y ellos 
mismos, descendientes de españoles, muy 
orgullosos de su filiación hispánica. 

El Presidente fundador, de la Institu­
ción, don Francisco García-Conde, y su 
Secretario, don Ignacio Balcells, merecen 
el recuerdo agradecido de todos los que 
conocemos la maravillosa labor de la en­
tidad que hicieran surgir con visionario 
acierto. Y ese reconocimiento debe ser 
extensivo a todos los hombres que han sa­
bido llevar, con honor, la responsabilidad 
de dirigirla, a través de largos 75 años. 

De los antiguos presidentes se destacan 
los hermanos Eduardo y Antonio Pérez 
Cangas, asturianos y libardoneses, como 
lo fue mi propio padre, que en esta ins­
titución, como en casi todas las españolas 
de Santiago, dejaron profunda huella por 
su espíritu de iniciativa y su tesonera la­
bor. 

De los últimos tiempos recordamos a 
don Manuel Ainsa y don Rufino Rubio, 
este último, también, socio honorario, por 
señalados servicios, como el de haber 
afrontRdo con éxito la compra de la sede 
social, de la calle Ejército, que ahora es 
el centro y "alma mater" de esta entidad, 
tan eminentemente realizadora. 

y seríamos injustos si no mencionára­
mos al actual Presidente, don Manuel Cór­
dova que, junto al admirable directorio 
que comparte sus afanes y responsabili­
dades, la ha llevado a muy alto nivel de 
progreso, eficiencia y servicio, habiendo 
impulsado y concluido las obras del mau­
soleo NQ 3 y más que triplicado el núme-
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> ro de asociados. Vaya a ellos el agradeci­
miento de todos los que conocemos la 
magnífica y generosa labor de la Sociedad 
de Socorros Mutuos. 

y aquí debo hacer una mención de ca­
rácter muy personal. Admirad~r de la 
benéfica acción de la entidad, quise com­
partida y presenté la solicitud corres­
pondiente para ingresar en ella como un 
socio más, pero con emocionada sorpresa 
recibí, en el mes de abril, la respuesta 
que, en su parte pertinente, dice: "Este 
directorio estimó que le corre~pondÍa, por 
méritos adquiridos en su larga trayecto­
ria en beneficio de las instituciones espa­
ñolas, ser ingresado en calidad de socio 
honorario, proposición que en la Asam­
blea General del 31 de marzo fue ratifi­
cada por aclamación". De este modo, el 
modesto parlamentario que habla es una 
de las dos únicas personas que ostentan 
esta distinción, que tanto le honra, y que 
nunca podrá agradecer suficientemente. 

Al levantar mi voz en la Honorable Cá­
mara para expresar, en nombre de la co­
munidad entera, el justo homenaje de ad­
miración y afecto a la Sociedad Española 
de Socorros Mutuos por la filantrópica 
labor desarrollada en setenta y cinco años, 
y al hacer votos para que pueda cumplir 
muchísimos más, quiero significar tam­
bién mi personal reconocimiento a la en­
tidad que tan alto honor me ha discernido. 

Ruego al señor Presidente se sirva ha­
cer enviar, en mi nombre una nota de 
congratulación a la Sociedad Española de 
Socorros Mutuos por este gran aniversa­
rio, que tanto la ena1ltece y dignifica y que 
la ha hecho acreedora a la Gran Cruz de 
Beneficencia que le otorgara el Gobierno 
español y al cariño y reconocimiento del 
pueblo de Chile. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará la nota solicitada por Su 
Señoría. 

32.-MEJORAMIENTO DE LAS REMUNERA­

CIONES DE LOS OFICIALES DE PRESUPUES­

TOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PU-

BLICA..- PETICION DE OFICIOS. 

El señor DE LA PRESA.-He concedi­
do una interrupción a la Honorable seño­
rita Lacoste. 

El señOr PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra la Honorable señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, es un hecho ,incontrovertible que 
las rentas del personal de la Planta Ad­
ministrativa de Oficiales de Presupuestos 
del Ministerio de Educación Pública no se 
compadecen en absoluto con las respon­
sabilidades, obligaciones, categoría, cali­
dad, jerarquía y volumen de las funciones 
que desempeñan. Jamás este servicio se 
ha visto favorecido por una ley especial 
de aumento o mejoramiento, como otros 
servicios lo han tenido, pudiendo citar, 
entre otros, a la Contraloría General, 
Aduanas, Impuestos Internos, Tesorerías, 
Oficiales de Presupuestos de Obras PÚ­
blicas, Inspección del Trabajo, etcétera. 

En más de una ley han sido expresa­
mente marginados de aumentos que bene­
ficiaron a todo el personal del Ministerio 
de Educación, como por ejemplo, en la ley 
NI? 14.453, de 6 de diciembre de 1960. 

Día a día se aumentan sus obligacio­
nes, responsabilidades, mandatos y traba­
jos, mediante sucesivas reglamentaciones. 
Las funciones desarrolladas en su cargo 
son eminentemente técnicas, ya que de­
ben desempeñar funciones contables, de 
asesorías, fiscaliza:CÍón y habilitación, las 
que son indelegables, por su carácter téc­
nico, en cualesquiera otros funcionarios 
del establecimiento. 

En atención al volumen de su trabajo, 
no es posible desarrollarlo sin jornadas 
extraordinarias, que derivan en perma­
nentes horarios, excesivos y agotadores. 

Para poder desempeñarse en este car--
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go, fuera de haber sido sometidos a una 
severa selección a su ingreso, deben estar 
en constante plan de perfeccionamiento y 
estudio. 

La ley N9 16.263, que encasilló al per­
sonal del Ministerio de Educación Públi­
ca, significó para los oficiales de presu­
puestos el subir sólo dos grados, con un 
14% de aumento sobre sus rentas ante­
riOl'es, en circunstancias que, comparan­
do las otras plantas administrativas del 
mismo Mini~lterio, puede observarse que 
la gran mayoría de funcionarios subieron 
cuatro, cinco y seis grados, lo que arroja 
un porcentaje de aumento del orden del 
39, 50 y 62%. 

Debe considerarse, además, como fac­
tor de reducción de sus rentas, el pago 
mensual de una prima por concepto de 
fianza, correspondiente a dos años de su 
sueldo imponible. 

Las reslponsabíIidades del oficial de pre­
supuestos,por su carádertécnico, no 
p~wden compctrat'se, en ningún momento, 
con las de ningún otro funcionario, de 
cualquier grado o categoría, de todas lcts 
otras plantas ctdm'inistmtivas del Minis­
terio. 

Es altamente deprimente y paradógi­
co, tener que fiscalizar, instru,ir y exigir 
cumplimiento a otros jefes de sección (Je­
fe Materiales y Ecónomo) que gozan de 
rentas grados muy superiores al de Ofi­
cial de Presupuestos. 

A los Oficiales de Presupuestos toca 
asumir igualdad de responsabilidades (son 
responsables so1idarios), en funciones de 
control, fiscaliz.ación, inversiones y req:la­
ros de Contraloría, con otros Jefes inme­
diatos (Directores). Sin embargo, exis­
ten diferencias incalificables en sus remu­
neraciones, dándose así el caso de que el 
oficial de presupuestos tiene E9 188 de 
renta y la del Director del mismo colegio 
a:lcanza a' E9 923 (diferencia mensual 
imponible de E9 735). 

Tanto el personal de la Planta Admi-

nistrativa como el a contrata de oficiales 
de presupuestos, están compuestos, en su 
gran mayoría, por contadores titulados, o 
a punto de titularse, o egresados de ins­
titutos comerciales. 

Es muy común encontrar en los esta­
blecimientos educacionales del Servicio, 
personal de la Planta de Auxiliares, Mo­
zos o Porteros, que ganan más que el ofi­
cial de presupuestos, llegando hasta el 
caso que el auxiliar que le hace el aseo de 
su of,icina gana más que él. 

El 80 ro de los oficiales de presupues­
tos se encuentran, desde hace años, tra­
bajando a contrata, hecho inexplicable en 
una Administración Pública bien organi­
zada. Esta situación les origina dificulta­
des en el pago de sus remuneraciones al 
iniciarse cada año, por razones obvias. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se dirijan oficios a los señores Ministros 
de Educación Pública y de Hacienda, pi­
diéndoles tengan a bien: a) Incorporar a 
la Planta Directiva, Profesional y Técni­
ca a los oficiales de presupuestos del Mi­
nisterio de Educación Pública; b) Am­
pliar la planta a fin de que se incorpo­
re a los actuales funcionarios en el gra­
do que les corres.ponde, de acuerdo con su 
sueldo actual; y autorizar el ,pago de ho­
ras extraordinarias por trabajos que ge­
neralmente se realizan a fin de mes, en 
las épocas de matrícula, durante el pago 
de reajuste, etcétera, y que son origina­
dos por la naturaleza misma de las funcio­
nes. 

Con estas tres medidas s'e pondría tér­
mino al trato injusto que, a través de 
muchos años, ha tenido este grupo de es­
forzaJdos servidores. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me ¡permite, Honorable Diputada? Ha 
terminado lel ti,empo del Comité Inde­
pendiente. 

Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 
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33,-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE LON­

QUIMAY, PROVINCIA DE MALLECO. - PETI 

CION DE OFICIOS, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDAN EL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su' Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, deseo referirme, 
en forma breve, a graves problemas que 
afectan a la comuna de Lonquimay y que 
me fueron 'planteados, hace más de un 
mes, .por el Akalde señor Miguel Rodrí­
guez N adruz y los Regidores señores Ber­
nardino Manquián y Custodio Tapia, que 
junto al primero integran la mayoría mu­
nicipal. 

En primer lugar, hay preocupación ;por­
que se piensa levantar la red telegráfica, 
que durante muchos años ha servido a esa 
zona. Sólo se quiere dejaren funciona­
miento la radio, que tiene un horario muy 
limitado de aprovechamiento y que no 
conecta con todos los puntos del país. 

En consecuencia, ,pido se envíe oficio 
en mi nombre, al señor Ministro del In­
terior, a fin de que se mantenga la red 
telegráfica y se dé una solución racional 
del problema, haciendo .pasar la línea por 
el interior del túnel "Las Raíces", para 
evitar que durante los inviernos, con las 
nevazones, se corte el servicio. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio, al señor Ministro del 
Interior, en nombre de Su Señoría y de 
quien preside. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI. - Señor Presidente, en la Escuela 
Fronteriza de Lonquimay existen dos pro­
blemas que se vienen arrastrando desde 
hace mucho tiempo. La escuela, que tiene 
un régimen de internado, carece de luz 
eléctrica en varias de sus dependencias y, 
como 10 dije en la sesión de ayer, los ser-

-------=== 
vicios higiénicos no están conectados con 
la instalación de agua potable. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, ha­
ciéndole presente este .problema. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio en nombre de Su Se­
üoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-El edificio del hosp.ital de Lonqui­
may está terminado. Desgraciadamente, 
no ha habilitado ni se ha construido la 
casa del Director. Por eso es de la ma­
yor urgencia poner término a esta situa­
ción, que ya merece una crítica muy enér­
gica por parte de los vecinos de esa loca­
lidad. 

En cuanto al camino internacional, es­
tá en muy malas condiciones. Por eso, es 
indispensable la construcción de un puen­
te definitivo sobre el río Bío-Bio, en el 
paso conocido con el nombre de "Tuca­
pel' o "De los Argentinos". La petición 
~stá hecha, pero hay que modificar el es­
tudio del trazado, que ha de pasar por 
la misma Villa Portales, como se llama 
también el pueblo de Lonquimay, y que 
afecta a veinte sitios de modestos pro­
pietarios urbanos, en circunstancias que, 
desviándolo treinta o cuarenta metros 
hacia el oriente, el problema desaparece, 
al expropiarse los terrenos de un solo 
propietario agrícola. 

También está en malas condiciones el 
camino a Ranquil, que requiere, además 
de la construcción de un puente sobre el 
Bío-Bío, aguas abajo del actual balsead e­
ro de Paso Paz. 

Se ,pide también el mejoramiento del 
Camino que va al Lago IcaIma. El este­
ro Rucanuco tiene un puente totalmente 
destruido. Estos son sitios muy frecuen­
tados por veraneantes de distintos pun­
tos del país que viajan hacia el lago Ical­
ma y la laguna Galletué. 

La Municipalidad insiste, desde hace 
muchos años, en que se construya un ma­
tadero municipal en reemplazo del actual 
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q'lC e3 insalubre. Se ha anunciado el des­
tino e1;; los fondos; han figurado en el 
Pre'lupuc:sto de la N ación, en el del Mi­
nisterio ,le Economía, Fomento y Recons­
tYl;'2:i6!l. Sin embargo, el clinero no llega. 
Se dispone de un sitio y los planos están 
Lrminados. En situación semejante se 
encuentra el edificio municipal, que tam­
bién cuenta con un sitio y los planos 
ruprobados, pues la Corporación inició es­
t2.3 gestiones a raíz del terremoto y para 
reemplazar su inadecuado edificio cons­
truido merced a una ley aprobada en el 
año 1944. 

Los Ferrocarriles del Estado tienen 
actualmente un servicio, cuya punta de 
rieles llega a Lonquimay. Es uno de los 
rarnales que, .pro,porcionalmente, mayores 
ingresos da a la Empresa. Sin embargo, 
ésta no ha construido ni· la estación del 
ferrocarril ni la bodega y los ¡pasajeros 
se mojan con las lluvias invernales y ne­
vac,;cne,l, Y los comerciantes tienen que ir 
a Sierra N evada para transportar su pro­
clucción, encareciendo de esta manera el 
costo de los productos, los que en defi­
nitiva paga el pueblo. Esto ha provocado 
verdadera indigna'ción. 

En con~ecuencia, deseo que se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el objeto 
de que la Empresa efectúe de inmediato 
estas dos construcciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios respectivos, en 
nombre de Su Señoría y del que preside. 

31.-MEJORAMm~TO DE LAS CANCHAS DE 

ESQUI DEL VOLCAN VILLARRlCA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, el deporte del es­
quí es en la actualidad uno de los más 
populares en el mundo, ya que cuenta con 
diéciocho millones de esquiadores activos. 
Chile, por su geografía, ,puede obtener de 
este deporte considerables ingresos, debi-

do a que l1uestrg temporada de invierno 
coincide con las largas vacaciones de ve­
rano en el hemisferio norte, permitiendo 
de este modo que los aficionados al "de­
porte olan(:o", dejen en nuestro país su­
mas importa¡¡tes de divisas, que tonifi­
carían nuestra siempre débil balanza de 
pagos. 

Por lo tanto, es deber del Estado pro­
mover y apoyar esta forma de turismo, 
verdadera "industria sin chimenea". 

Entre los lugares que los técnicos se­
ñalan como más atractivos, aparte de las 
frecuentadas canchas de Portillo, están 
128 del volcán Villarrica, a 12 kilóme­
tros de Pucón y a 166 de Val.iivia, las 
que, por el nuevo camino pavimentado en 
construcción, quedarán a 110 kilómetros 
de Temuco. 

Las pistas a,prupiadas para el deporte 
del esquí, se encuentran en los faldeos del 
norte del volcán y comprenden una vas­
ta zona deC'latro kilómetros de longitud 
por dos kilómetros de ancho en su base. 
Las condiciones de "ennevamiento" son 
cad perfectas, lo que hace que sus pistas, 
por su longitud y ,desniveles, tengan una 
extraordinaria categoría mundial. Esto, 
conjuntamente con otros factores, hace 
constituir a esta zona como un centro 
único en el mundo, de gran valor turís­
tico internacional. 

La temporada de invierno puede co­
menzar el 19 de julio, y prolongarse has­
ta fines' de noviembre; todavÍa más, en 
la parte alta, se puede esquiar hasta ene­
. ro, durante las mañanas. 

Hechas estas observaciones de carácter 
general, deseo referirme a la coyuntura 
que se presentará para la zona de Pucón 
y de Villarrica, porque nuestro país, en 
el año de 1966, será sede de un evento 
interna::ional muy importante, como es el· 
Campeonato Mundial de Esqui. 

Tengo en mi poder el informe de don 
Sergio Navarrete, técnico en la materia, 
que recomienda una serie de inversiones 
de bajo costo en los faldeos del volcán 
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Villarrica, donde podrían realizarse una 
serie de números accesorios a los actos 
oficiales del evento internacional. Así, an­
tes de inaugurarse la temporada o con 
posterioridad a ella, los turistas .podrían 
visitar estas canchas. Por eso, se reco­
mienda instalar un andarivel de silla do­
ble, tipo cabina, de 3.000 metros de lon­
gitud y 850 metros de desnivel vertical, 
sobre un eje que pasaría por los denomi­
nados puntos Piedra Negra y Piedra 
Blanca. El terminal superior estaría so­
bre Piedra Negra; y el inferior, en los 
límites bos-cosos del faldeo. 

La habilitación del c3imino y la cons­
trucción de un refugio pequeño, requeri­
rá, alo sumo, 60 ó 70 millones de pesos. 
Con este aporte quedaría esta zona en 
condiciones de ser escenario del evento 
internacional más importante del "de,por­
te blanco". 

La Empresa de los Ferrocarriles cons­
truyó un gran Hotel en Pucón, que per­
manece cerrado casi todo el invierno. En 
Antumalal existe otro hotel moderno. Se 
puede decir que esta región es una de las 
más bellas, no sólo del país o de Sudamé­
rica, sino de todo el mundo. 

Por eso, estimo que es de la mayor ur­
gencia y cOTIyenit;ncia hacer estas inver­
siones, tal como me lo han pedido el Al­
calde de Pucón, don Carlos Holzapfel y 
el Regidor don Sergio Es,pinoza, con el 
objeto de que esta zona, a la que la natu­
raleza ha dotado con extrema generosi­
dad, tenga una gran importancia turís­
tica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio correspondiente, en 
nombre de Su Señoría y de quien pre­
side. 

35.-REPARACION DE CAMINOS EN LA LOCA­

LIDAD EL ENCANTO, PROVINCIA DE OSORNO. 

PETICION DE OFICIO_ 

El señor SEPULVEDA RONDANEL-

LI.-Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Acuña. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
, -Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Acuña. 
El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 

hace poco, realicé una visita a la zona de 
El Encanto, de la provincia de Osorno, 
cuyos ,pobladores, compuestos :por una 
centena de pequeños agricuUores y de 
modestos campesinos, desean solucionar 
el problema de la falta de buenos cami­
nos para sacar sus productos. 

Desde .luego, hay necesidad de termi­
nar con la ri;piadura del camino de El 
Taique hasta El Encanto, de aproxima­
damente dos kilómetros de largo. Si se 
aprovecha esta temporada, quedaría una 
vía de comunicación expedita para más 
de cien pequeños campesinos y agricul­
tores que viven en una zona bastante ale­
jada de los lugares más pohlados. 

Asimismo, en la zona de El Encanto 
hasta el puente Pu.lelfu, también es pre­
ciso terminar con los trabajos de ripia­
dura en un tramo de aproximadamente 
dos kilómetros. 

Esta zona, que he recorrido íntegra­
mente en diversas oportunidades, ha lu­
t:hado y lo ha conseguido, por la construc­
ción ele algunos puentes. Pero, con el fin 
de dar facilidades para el trabajo de jos 
pequeños campesinos, es necesario termi­
nar el camino y continuar posteriormen­
te el que va desde el puente Pulelfu has­
ta la Colonia "Santa Elvira". 

En consecuencia, pido se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que, en lo posible, dentro de esta 
temporada, se dé solución a la relpara­
ción de caminos en la zona de El Encan­
to, dado que no es mucho el monto que 
Se requiere para ello. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio, en nombre de Su 
Señoría, y de quien preside, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas. 
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36.-PROBLEMAS DE LA LOCALIDAD DE MI- El Gobierno del señor Alessandri ha­
NINCO, PROVINCIA DE MALLECO-PETICION bia comenzado a efectuar las obras de 

DE OFICIOS. regadío de ocho mil hectáreas, ubicadas 
en las inmediaciones de Angol, para po-

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
continuará con el uso d€ la palabra mi 
Honorable colega señor Se:púlveda Ron­
danelli. 

EJ señor PHILLIPS (Vic6presidente). 
-Tiene la Ipalabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, deseo insistir en 
la solución de algunos problemas que 
afectan a la localidad de Mininco, y a los 
,cuales ya me referí en la sesión de ayer. 
Desde luego, no es posible captar el agua 
potable, debido a que la bomba elevado­
ra, ubicada en el fondo de un pozo que 
el Estado ordenó construir, tiene un des­
. .perfecto que es necesario remediar, pues 
los ocho pilones de que se dispone en este 
pequeño pueblo para el uso público, con 
sus veintidós uniones domiciliarias, han 
quedado sin funcionar, creando un grave 
problema, especialmente en los actuales 
meses de verano. Bastaría con que la Di­
rección de Obras Sanitarias destinara 500 
ó 600 escudos para que algún técnico rea­
lizara rápidamente las reparaciones, por 
cuanto la Municipalidad de Renaico, a la 
cual se desea "endosar", ·por así decirlo, 
el arreglo de la máquina elevadora, no 
está en condiciones de absorber ese gasto. 

En consecuencia, dada la gravedad del 
problema y la insignificancia del gasto, 
.pido se envíen oficios a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y del Interior. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de 
Su Señoría y del Diputado que preside. 

. El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, en Mininco existe 
también mucha preocupación por la fal­
ta de trabajo, problema general de todos 
los .pueblos :pequeños del sur. Esta situa­
ción se podría paliar si alguna vez se die­
ra término a la construcción del tercer 
tramo del canal Bio-Bio sur. 

l1e1' l~lS aguas de riego en la primavera 
de 1964. La primavera ya .pasó y, des­
graciadamente, las obras no alcanzaron a 
terminarse. El ¡peor escollo está en la 
construcción del túnel que deberá atrave­
sar la línea férrea de la localidad de Mi­
ninco. Pero los técnicos señalan que, ha­
ciéndolo por ambos lados al mismo tiem­
po, incluso por puntos intermedios, y 
aprovechando la energía e.léctrica para la 
mecanización de las faenas, los trabajos 
podrían avanzar rá¡pidamente y terminar­
se la obra en el curso de un año. 

Como en este instante se halla ~n estu­
dio el Presupuesto de la Nación, justo 
sería incluir esta obra, que se inició en 
1953, con recursos concedidos para la ce­
lebración del Cuarto Centenario de la ciu­
dad de Angol, a fin de que pudiera ter­
minarse en 1965 ó 1966. Esto permitiría 
vigorizar enormemente la 'producción de 
una rica zona que, tan 'pronto como sea 
regada, aumentará sus siembras de hor­
talizas, chacras y, seguramente, las plan­
taciones de frutales, para abastecer toda 
esa región de la zona sur; y, ahora que 
el camino de Angol a Concepción ya es 
una realidad, podrá abastecer también el 
gmn centro indus,trial de Concepción y su 
cuenca carbonífera. 

En consecuencia, pido se envíe oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, transmitiéndole estas observa­
ciones. 

El señor PHILLIPS (Vice,presidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría y del Diputado que ¡preside. 

37.-CREACION DE UNA OFICINA DE IMPUES­

TOS INTERNOS EN LA COMUNA DE QUINTE­

RO, PROVINCIA DE VALPARAISO,.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, he concedido una 
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interrupción al Honorable señor Muñoz 
Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ. - ¿ Cuántos 
minutos quedan al Comité Radical, señor 
Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tres minutos y medio, Honorable Di­
putado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, en forma muy breve, quiero re­
ferirme a un problema que afecta a la 
comuna de Quintero, de la provincia de 
Valparaíso. 

Quintero es una ciudad que en los úl­
timos tiempos ha tenido un crecimÍ'ento 
y un desarrollo muy notable, desde el 
punto de vista industrial y comercial. 

La construcción en Ventanas de la fun­
dición y refinería de minerales de cobre, 
también ha contribuido, indiscutiblemen~ 
te, a ese desarrollo, en todo orden de co­
sas, por lo que se hace nec€sario insta­
lar en Quintero una Inspección de la Di­
rección de Impuestos Internos. 

Como el actual Gobierno tiene el pro­
pósito no sólo de llegar a una descentra­
lización en el orden administrativo, si­
no también a una desconcentración de 
ciertos y determinados servicios, con el 
objeto de dar mayor agilidad a las aoti­
vidades de las .provincias y de las comu­
nas, des'Co 'pedir que se dirija oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
en la ciudad de Quintero se cree una Ins­
pección de Impuestos Internos, la que 
tendría a su cargo las siguientes funcio­
nes: recibir declaraciones de impuestos a 
la compraventa, de impuestos a la renta, 
y sobre bienes raíces; tLmbraje de bole­
tas, solicitudes que eximen de la obliga­
ción de llevar libros de contabilidad y 
exención de las bole,tas re~1)ectivas y del 
pago de los mismos impuestos. Para es­
tas labores se necesitan, indudabkmente, 
uno o dos funcionarios. 

Actualmente los c'Ontribuyentes de 
Quintero, Ventanas y Puchuncaví hacen 
sus declaraciones en la ciudad de Quillo-

tao Pero quienes conocemos la zona sabe­
mos que esto constituye un grave incon­
veniente. Por eso, resulta mucho más fá­
cil presentar las declaraciones en Viña 
del Mar o en Valparaíso que en Quillota 
mIsmo. 

Por estas razones, y dada la impres­
cindible necesidad de mi petición, :pido 
que, en mi nombre, se dirija oficio al se­
ñOl' Ministro de Hacienda, a fin de que 
recabe del Director General de Impues­
tos Internos el establecimiento de una ins­
pección en la ciudad de Quintero. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vice,presidente). 

-En nombre de Su Señoría, se enviará 
oficio al señor Ministro de Hacienda. 

38.-TERMINACION DE LOS TRABAJOS EN EL 

CA~HNO DE PURRANQUE A COIHUECO, PRO­

VINCIA DE OSORNO,-PETICION DE OFICIO. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Acuña. 

El señor PHILLIPS (Vice,presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Acuña. 

El señor ACUÑA.--Señor Presidente. 
pido se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, dándole a conocer la si­
tuación que se ha creado con la ejecución 
de los trabajos en el camino de Purran­
que a Coihueco, pasando por El Naranjal. 
Esta vía carretera es de vital importancia. 
Las propuestas respectivas fueron pedidas 
opOl:tunamente, pero los trabajos mismos 
quedaron inconclusos. 

Por estas consideraciones, deseo que se 
informe a la Honorable Cámara sobre la 
situación de este camino, pues interesa 
concluir los trabajos que, prácticamente 
fueron abandonados por una firma con­
tratista. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En nombre de Su Señoría, se enviará 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 
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Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 

39.-EXENCION DE LA OBLIGACION DE LLE­

VAR CONTABILIDAD A LAS PERSONAS IN­

DICADAS EN EL ARTICULO 21 DE LA LEY NI.' 

15.564.-PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi­

té Liberal. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, la Dirección Regional de Impues­

tos Internos de la provincia de Coquimbo 

ha aplicado una serie de disposiciones a 

aquellos contribuyentes que están en la si­

tuación prevista por el artículo 21 de la 

ley N9 15.564, según el cual "los artesa­

nos o pequeños comerciantes, industriales 

y agricultores, entendiéndose por tales a 

las personas naturales que no tengan ca­

pital efectivo o que éste no exceda de seis 

E'ueldos vitales anuales" tributarán en la 

primera categoría. 
El inciso segundo de este artículo illclu­

ye también entre los beneficiados· con es­

ta disposición a los "choferes, cocheros y 

fletetos que manejen personalmente el 

únic0 vehículo de su propiedad, y :l las 

personas que tengan el oficio de pescador, 

aun cuando la embarcación les pertenez­

ca". Pues bien, a todas ellas, personas ge­

neralmente modestas, se les está aplican­

do la norma contenida en el artículo 70 

de la ley que he mencionado, y la Direc­

ción Regional les está exigiendo llevar li­

bros de contabilidad simple. 
Esto ha causado enorme inquietud a es­

tos pequeños contribuyentes, porque lle­

var contabilidad, aunque ésta sea simple, 

requiere no sólo tiempo, sino, también, 

revisión de los libros por contadores, 

pues, a todos se les ha exigido, además, 

la contabilidad normal. 

Por otra parte, no debe olvidarse que 

el mismo artículo 70 de la ley 15.564, fa­

culta a la Dirección Regional respectiva 

para cambiar el sistema aplicable a estos 

contrilJuyentes, siempre que reúnan cier­

tos requisitos. Yo creo que la Dirección 

General de Impuestos Internos debería in­

terpretar este precepto legal, en el senti­

do de eximir de la obligación de llevar con­

tabilidad a los 00ntribuyentes incluidos 

en el artículo 21 de la ley ya citada. 

El capital de estas personas que viven 

de su trabajo diario -como el de los fe­

riantes y comerciantes ambulantes, peque­

ños agricultores-, es de todos conocido: 

asimismo, las escasísimas utilidades que 

'iperciben en sus actividades. Por lo tanto, 

creo altamente conveniente, por lo menos 

en relación con la provincia de Coquimbo, 

que ha sido afectada nuevamente con una 

desastrosa sequía, cuyos resultados aque­

jan 110 sólo a los agl·icultores, sino tam­

bién a los comerciantes, empleados, obre­

ros, camioneros, pescadores, etcétera, que 

a estos pequeños contribuyentes no se les 

obligue a llevar contabilidad de ninguna 

especie. 
Deseo pedir que se oficie al señor Mi­

nistro de Hacienda, a fin de que recabe del 

Director General de Impuestos Internos, 

nos señale si es posible eximir a las per­

sonas ya mencionadas de esta obligación. 

De lo contrario, los Diputados liberales 

presentaremos un proyecto de ley, o una 

indicación a cualquier otro proyecto, con 

el objeto de eximir a estos contribuyentes 

de la obligación de llevar contabilidad de 

. ninguna especie. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará al señor Ministro de Ha­

cienda el oficio solicitado por Su Seño­

ría. 
El señor ALLENDE (don Nicanor) .--­

y en mi nombre, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-También en nombre del Comité Ra-

dieal. 
El señor AGUILERA.-y en mi nom-

breo 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Se enviará, también, en nombre del Ho­
norable señor Allende, don Nicanor; del 
Comité Radical y del Honorable señor 
Aguilera. 

40.-MEDIDAS PARA PALIAR LOS EFECTOS 

DE LA SEQUIA EN LA PROVINCIA DE CO­

QUIMBO. 

El señor ZEPEDA COLL. - Además, 
quiero adherir a lo manifestado, hace unos 
momentos, por el Honorable señor Agui­
lera, quien ha pedido la aplicación integral 
de la ley N9 14.823, de la que es autor y 
que lleva su nombre, como una manera 
de paliar, en parte, los desastrosos efec­
tos de la sequía que sufre la zona. 

Asimismo, y por las razones anterior­
mente indicadas, debo expresar que, jun­
to con el Honorable señor Aguilera, pre­
sentaremos un proyecto de ley para exi­
mir de los impuestos respectivos a los pe­
queños industriales y pequeños comercian­
tes de la provincia de Coquimbo que ten­
gan un capital inferior a diez mil escu­
dos, y pediremos que se incluya en la le­
gislatura extraordinaria. 

El resto del tiempo lo ocupará el Ho­
norable señor De la Fuente. 

41.-INTERVENCION ELECTORAL EN I.AS PRO­

VINCIAS DE BIO-BlO, MALLECO y CAUTIN.r­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 
Presidente, en los diarios de Santiago, nos 
hemos informado de que los Honorables 
colegas señores Fuentealba y Sívori han 
presentado una reclamación al Ministerio 
del Interior, basada en que en las provin­
cias de Malleco y Cautin algunos funciona­
rios públicos estarían realizando campaña 
electoral en favor de otros partidos polí­
ticos. Lamento que los señores Diputados 
aludidos no se encuentren en la Sala en 
este momento; pero, dada la situación 

que se ha producido, debo referirme a 
ella, aunque no estén presentes. 

Estos parlamentarios acusan a dichos 
funcionarios de intervención electoral y 
de usar camionetas fiscales para efectuar 
propaganda en favor de los candidatos de 
otros partidos. 

Me da la impresión de que éste es el 
principio de la intervención electoral que 
la Democracia Cristiana realizará en la 
circunscripción de Bío-Bío, Malleco y Cau­
tín, la cual se justificaría, ya que su Pre­
sidente Nacional postula a la Senaduría 
por esa agrupación. 

Por otro lado, sabemos que en la cam­
paña electoral del año 1957, en la quesa­
lió elegido Diputado el Honorable señor 
Sívori, éste estableció su secretaría polí­
tica en la Intendencia de Malleco, lo que 
se comprobó mediante un sumario. 

El señor ROSALES.-Eso es grave. 
El señor DE LA FUENTE.-En esa 

oportunidad no le importaron las razones 
que ahora aduce para presionar a diferen­
tes funcionarios. Es así como en esa oca­
sión, por falsear los hechos, tuvo que sa­
lir de las filas de Carabineros el Prefec­
to de Malleco. 

Debo manifestar a la Honorable Cáma­
ra que el Presidente del Partido Liberal 
de dicha ciudad, don Rolando Undurraga, 
es un funcionario subalterno del Ministe­
rio de Agricultura, motivo por el cual no 
dispone de camioneta para hacer propa­
ganda electoral alguna. En cambio, fue 
uno de los dirigentes máximos, en la zona, 
de la campaña presidencial de don Eduar­
do Frei. Contra él se ha reclamado aho­
ra y se ha ordenado instruirle sumario. 

Creo que esta persecución comenzó con 
el Presidente del partido en esa ciudad, 
para luego continuar con otros funciona­
rios, a los cuales, seguramente, se trasla­
dará, a fin de que los candidatos demo­
cratacristianos puedan hacer la campaña 
a su entero gusto. 

Quiero saber, y preguntar al señor Mi­
nistro del Interior, por medio de la Ho­
norable CáJmara, a qué título el Inten-



SESION 7~, EN MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 1964 535 

dente de Malleco fue a la población obre­
ra Trizano a cambiar la directiva de di­
cha población, porque estaba constituida 
por partidarios míos. Una vez que la hubo 
cambiado, exigió que la sede social de la 
población no se utilizara para favorecer 
a ninguna candidatura política, excepto de 
la democraciacristiana. 

Quiero saber a qué título el Director del 
Hospital de Angol anda en la comitiva de 
los señores Fuentealba y Sívori. 

Quiero saber a qué título la camioneta 
de la "UNICEF" de Angol permanece es­
tacionada en la secretaría política de la 
Democracia Cristiana. 

Quiero saber, también, a qué título las 
ambulancias se estacionan frente a la se­
cretaría de la Democracia Cristiana. 

El señor ROSALES.-¡ Es todo el pue­
blo! 

El señor DE LA FUENTE.-Quiero 
saber por qué, en la policlínica de Villa 
Huequén, se ha reemplazado a la funcio­
naria que lo atendía, y por otra que está a 
las órdenes de la Democracia Cristiana y 
a la que, por no ser auxiliar, no le co­
rresponde ocupar dicho puesto. 

Por otra parte, tengo entendido que el 
Intendente de Malleco abiertamente está 
montando una secretaría política en la 
Intendencia, para ayudar a los candidatos 
democratacristianos, en una u otra forma. 

Estos han iniciado su campaña, ofre­
ciendo construir caminos, viviendas y to­
do tipo de cosas, si triunfan. 

Asimismo, deseo saber por qué el señor 
Fuentealba ha solicitado del señor Minis­
tro de Hacienda la salida inmediata del 
Gerente General y Gerente de Santiago 
del Banco Central. Sabemos, además, que 
se cambiará el Directorio y, cuando esto 
ocurra, la institución quedará totalmente 
en manos de ellos. 

Al Presidente del Partido Liberal, en la 
dudad ya indicada, se le instruirá un su­
mario por supuesta intervención electo­
ral. El señor Undurraga me ha enviado un 
telegrama, informándome que ya se ha 

nombrado a la persona que le instruirá el 
sumaI'io, que fue ordenado a petición de 
los Honorables Diputados señores Fuen­
tea Iba y Sívori. 

Me parece que la intervención electoral 
en la circunscripción de Bío-Bío, Malleco 
y CautÍn será muy grande. Y la razón es 
muy sencilla: en esa circunscripción hay 
dificultades inmensas entre los candidatos 
de la Democracia Cristiana. Tanto es así, 
que han tenido que inscribir candidatos 
en otras listas, porque hay un sector que 
no tolera a otro. N o hay lugar a dudas de 
que el señor Ferrando, que es tam,bién 
candidato a Senador de la Democracia 
Cristiana, resultará triunfante y derrota­
rá al Honorable señor Fuentealba. La in­
tervención electoral se ej ercerá precisa­
mente, repito, para intentar salvar de su 
derrota al Honorable señor FuenteaIba. 

Señor Presidente, pido que, en nombre 
del Comité Liberal, se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Interior, formulando mi 
más enérgica protesta por la intervención 
electoral que se ha iniciado en la circuns­
cripción de Bío-Bío, Malleco y Cautín. No 
otra cosa significa este sumario que se ha 
ordenado instruir contra el Presidente del 
Partido Liberal de Malleco, de quien na­
da se dijo, en cambio, mientras fue diri­
gente de la campaña presidencial del Ex­
celentísimo señor Frei. En esa época no 
se habló de intervención electoral y se 
consideró a este correligionario nuestro 
una excelente persona y un magnífico di­
rigente. 

Es cuanto quería decir, señOr Presi­
dente. 

El señor SEPULVEDA RONDAN EL­
LI.-Que también se envíe el oficio en 
nombre del Comité Radical. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a que se ha refe­
rido Su Señoría, a los señores Ministros 
del Interior, de Hacienda y de Salud PÚ­
blica, en nombre de Su Señoría y del Co­
mité Radical. 
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42.-EXPROPIACION DEL FUNDO "CERRI­

LLOS", UBICADO EN LA PROVINC1A DE TAL­

CA.-PE'rICION DE OFICIOS. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, le concedo una interrupción al 
Honorable señor Donoso. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venía de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, en los minutos que restan al Comité 
Liberal, quiero referirme a una situación 
acaecida en la provincia de Talca y que 
estimo de gravedad. 

En el fundo "Cerrillos", de propiedad 
de don Guillermo Bascuñán, se produjo un 
conflicto entre 103 obreros y el arrenda­
tario, un señor Barros. Este predio ha­
bía. sido arrendado recientemente. El con­
flicto se prolongó, a pesar de que la Ins­
pección del Trabajo siempre dio la razón 
al señor Barros, pero no es del caso ana­
lizar este problema ya que no tengo tiem­
po ahora. Sólo deseo referirme a una de­
claración del señor Vicepresidente de la 
Corporación de la Heforma Agraria. 

Como este fundo estaba ocupado por los 
obreros, no era posible realizar ningún tra­
bajo y, por tal razón, el señor Vicepresi­
dente de "CORA" ha anunciado que la 
propiedad será expropiada por estar aban­
donada. Es decir, se provocó un conflic­
to, como consecuencia del cual quedaron 
abandonadas las labores agrícolas y aho­
ra se hace víctima a quien nada ha teni­
do que ver con esto, como es el propie­
tario de este fundo, don Guillermo Bas­
cuñán, distinguido ingeniero, de gran es­
píritu público y caballero de avanzada 
edad. Me parece que éste es un procedi­
miento atentatorio de los más elementales 
principios que informan nuestra estructu­
ra económica; es contrario a las garan­
tías del derecho de propiedad y perturba 
la tranquilidad que debe imperar en el 
trabajo agrícola y en los campos. 

Estoy cierto de que la legislación actual 
impedirá que el Vicepresidente de "CO-

RA" lleve adelante estos propósitos que 
he denunciado. Sin embargo, el solo hecho 
de plantear un procedimiento como el in­
sinuado es suficiente para que los obreros 
sigan en el fundo y se pretenda arrebatar 
al l')rClJ:(;t,u'io su dominio. Esto es graví­
süno. 

Te:'mÍno protestando por las palabras 
del Vicepi'esidente de "CORA", señor Mo­
reno, y pido al señor Presidente que en­
víe oficios a los señores Ministros del In­
tm'ior y de Agricultura, transcribiéndoles 
mis observaciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría, a los señores Ministros del In­
terior y Agricultura. 

43.--EXENCION DE LA OBLIGACION DE LLE­

VAR CONTABILIDAD A LOS PEQUEÑOS AGRI­

CUL'í'ORES DE LA PROVINCIA DE TALCA-

PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le queda un minuto al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
quiero adherir. a las expresiones del Ho­
norable señor Zepeda Col! en relación con 
el problema tributario que afecta a los 
pequeños comerciantes y agricultores. He­
mos librado durante mucho tiempo lar­
gas campañas en este sentido, y ahora 
creemos que debemos insistir en esta ma­
teria abordada por el Honorable colega, 
especialmente en lo que respecta a los pe­
queños agricultores. Porque la verdad es 
que en este momento los diferentes culti­
vos de la zona agrícola que represento vi­
ven días terribles, a causa de plagas y si­
tuaciones climáticas. Por eso, solicito se 
incluya en la petición del ·Honorable se­
ñor Zepeda Coll, a los pequeños agricul­
tores de la zona que represento, como asi­
mismo, que se envíe también en mi nom­
bre el oficio en referencia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se procederá en la forma solicitada por 
Su Señoría. 
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Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. 

44.-INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES 

POR ALGUNOS AGRICULTORES DE LA PRO­

VINCIA DE O'HlGGINS.-RESPUESTA A UNA 

ALUSION PERSONAL 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-De acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 18 del Reglamento, tiene la pala­

bra, hasta por cinco minutos, el Honora­

ble señor Pereira. 
El señor PEREIRA LYON. - Señor 

Presidente, en la sesión ordinaria del mar­

tes 1 Q de diciembre, el Honorable señor 

Rosales se refirió a ciertos problemas 

agrícolas de la provincia de O'Higgins, y 

a mi persona. Dijo, entre otras cosas, que 

"después de la elección del 4 de septiem­

bre ha arreciado la persecución, el atro­

pello y la injusticia en los campos". Agre­

gó que los patrones "han desconocido los 

derechos de los trabajadores, les han ne­

gado sus conquistas, sus salarios de acuer­

do con la ley, los reajustes, los feriados y 

asignaciones familiares", etcétera. Expre­

só que se iba a referir a tres casos con­

cretos, a tres juicios del Trabajo que se 

ventilan en el Juzgado de San Vicente de 

Tagua Tagua, uno de los cuales "afecta a 

don Ismael Pereira", es decir, al Diputa­

do que habla, y dijo que mis inquilinos me 

han demandado cobrándome "sus dere­

chos y regalías", insinuando así que no 

cumpliría con mis obligaciones frente a la 

legislación social. Además, hizo el cargo 

gravísimo de que se mueven en torno del 

Tribunal de San Vicente de Tagua Tagua 

"toda clase de ·influencias para impedir el 

pronunciamiento del Magistrado compe­

tente". 

======= 
Puedo declarar a la Honorable Cámara 

que todo esto no es sino fruto de la ima­

ginación del Honorable señor Rosales, ali­

mentada por la lectura de "El Siglo". 

No comprendo cómo se puede inventar 

una cosa concreta y tan falsa. 
Llegué a pensar que podría existir en 

mi contra una demanda que yo no cono­

ciera, pues, aunque uno cumpla escrupu­

losamente con las leyes, puede ser objeto 

de una demanda injustificada. 
Consulté al Juzgado de San Vicente y 

me enviaron el siguiente oficio, que cer­

tifica que no hay ninguna demanda en mi 

contra. 
Dice el Juzgado: "Que revisados los Li­

bros de Ingresos Criminal, Civil y del Tra­

bajo, no hay constancia alguna de haber­

se seguido juicio en contra de don Ismael 

Pereira Lyon, ante este Tribunal, duran­

te el curso del año 1964. San Vicente, 12 

de diciembre de 1964". 
Esto servirá para aquilatar la veraci­

dad de las denuncias que continuamente 

trae a la Honorable Cámara el Honorable 

señor Rosales. 
Como estos datos aparecieron primero 

en "El Siglo", he entregado los antece­

dentes a mi abogado para que entable las 

demandas correspondientes. 
Nada más. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas 32 

minutos del miércoles 16. 

J a1,ier Palominos Gátvez, 

J efe Accidental de la Redacción. 
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